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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y 

cinco; minutos CEe la tarde. 
El señor Presidente manifiesta que, como con- 

tinuacibn de Icp sesión celebrada ayer mar- 
tes, se va a tratar, en primer lugar, del dic- 
tamen de la Comisión de Justicia e Znterior 
sobre el proyecto de ley de cferogación de 
la Ley 4111975, de Bases del Estatuto de 
Régimen Local. 

En defensa CEeC dictamen interviene el señor 
Martín Desmko, a quien contesta el señor 
Ministro del Znterior (Martín Vilh). 

A pregunta del señor Presidente, la Cámara 
muerdo que se vote en conjunto el dicta- 
men. - Efectuada la votación, lo fue por 
unanimidad.-El señor Presidente manif ies- 
ta que que& aprobada definitivamente di- 
cho proyecto de ley; pero, habiendo dife- 
rencias en el texto entre este proyecto de 
ley y el que fue  aprobuáoi por el Congreso 

de los Diputados, pasa a estudio; de la Co- 
misión Mixta correspondiente. 

A continuación ind ia  el señor Presidente que 
son ya  cuatro (los tres aprobados ayer y el 
@robada hoy), los proy&os que han de 
pasar a la Cmktón Mixta correspondien- 
te, por lo que pregunta a los portavoces de 
los Grupos si hay algunas propuesüw con- 
cordes para constituir estas cuatro Comi- 
siones Mixtas. 

El señor Portabella Rafols, propone que para 
el proyecto de ley que se refiere cml crédi- 
to extraordinario para el abono a la Cosm- 
pañíu Trammediterránea, f o m n  parte de 
la Comisión Mixta los S e r e s  señores 
Gómez Rojas Gómez, Villodres Gmcía, Su- 
birats Piñana y señora M i r m o  Martínez.- 
La Cámara presta su asentimiento a dicha 
propuesta. 

Para al proyecto de ley üe la Comisión de 
Presidencia del Gobierno y Ordenación Ge- 
neral de la Administración Pública sobre 
modificacibn de la Ley sobre Secretos Ofi- 
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ciales, a propuesta del señor Ramos Fer- 
nández-Torrecilla, son nombrudos, con el 
asentimiento de Za Cámara, miembros de la 
Comisión Mixta los señores Gwcía Bena 
vides, Marco Tabar, Martín-Retortillo y 
Alonso del Real. 

Respecto al proyecto de Zey de la Comkión 
de Justicia e Interior, sobre modificación de 
la Ley & Enjuiciamiento Criminal, a pro- 
puesta del señor Jiménez Blanco, son nom- 
brados los señores De Vicente Domínguez, 
Navarro Esta>cmt, Pedro1 Ríus y Valverde 
Jhzuelas, miembros de la Comisión Mixta 
correspondiente. 

Para el proyecto de ley sobre derqpción de 
la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de 
R é g M  Local, a propuesta del señor Un- 
z u a  Uzoanga, son nombrandos los señores 
Sánchez Reus, Martín Desculzo, Mora-Gra; 
nacías Marull y Portabella Rccfots, miembros 
de la Cmisibn Mixta. 

A contistucrción el señor Presidente suspende 
unos minutos la sesión para que pueda r e  
unirse la Mesa y tratar de un error obser- 
vado en lía transmisión dsl texto del proc 
yecto de ,ley que deja en suspenso, por el 
plazo de cinco uños, el artfcuio 123 de la 
Ley General de Educackín y Financiamien- 
to de la Reformu Educativa. 

R m M a  la sesi&n, el señor Presidente nm- 
nifiesta que la Mesa de la Cámara ha toma- 
do el acuerdo de ordenar la publicación en 
el «Boletín Oficial de las Cortes» del texto 
exacto aprobado por el Congreso de ,los 
Diputados, subsanándose el error cometido 
en h transmisión de este texto. Y, consi- 
guientemente, retirar del orden del día de 
hoy el proyecto de ley en cuestión e incluir- 
lo en el w h  dei dfia del primer pleno de 
lu Cámara en el que esté correctamente pu- 
blicado. 

Se entra seguidamente a tratar de la propo- 
sición de ley del Sen&r señor Nieves Bo- 
rrego y otros señores Senadores, relativa a 
suplemento de crédito de 3.500 millones de 
pesetas pura crcciones de desarrollo c m u -  
nitario. 

En turno a favor interviene el señor Nieves 
Borrega-A continuación usan de la! pala- 
bra los señores Pérez Gallego y Villar Arre- 
gui. 

Efectuah L votación, dlo el siguiente resul- 

tado: 142 votos cd favor, ninkuno en con- 
tra y 15 abstenciones. 

El señor Presidente indica que, tornada en coa- 
sí&ración esta proposición de ley, se &- 
rá i n m  nte t r a s l d  de la misma a 
la Cmfsión de Presupuestos. 

A continuación se entrar en el siguiente pulb 
to &l orden del día: debate en torno a la 
declaracick del Gobierno sobre polfticu de 
autonomías y curso del proceso preautonó- 
mico. 

Interviene el señor Presidente para explicar 
las normas para la reguhción del debute. 

Usan de la palabra los señores Carasol Dies- 
te, Unzueta Uzcmga, Sánchez Agesta, Gm- 
cía Sabell, Bmet Morell, Moreno de Ace- 
vedo Sampedro y Sdnchez Cuadrado. 

Seguihente  usa de la pulabra el señor Mi- 
nistro Adjunto para Zas Regiones (Clavero 
Aré vato). 

En turno de rectificacfón intervienen los se- 
ñores Fernández Vicegcrs, Unzueta Uzcanga, 
Sánchez Agesta, Palomo Swvedra, Benet 
Morell, Villar Arregui y Pérez Puiga. 

Finalmente, ei señor Ministro para las Regio- 
nes (Clavero Arévalo) & iw gractus a los 
señores Senadores que han intervenido en 
el debate. 

El señor Presidente levantó la sesión. 
Eran las nueve y treinta minutos de la no- 

che. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de lar t d e .  

DEROGACION DE LA LEY 4111975, DE BA- 
SES DEL ESTATUTO DE REGIMEN LOCAL 

(El seiior SRESDENTE: En 'primer lugar, 
vamos a exaiminar y dkbatir el dictamen de la 
Comisión de Justicia e Interior sobre el pro+ 
yecto de ley de derogacibn, de la Ley 41/1975, 
de Ras@ del Estatuto de Régimen Local. 

Se- las noticias que llegan a esta Pre- 
sidencia, estaba encargado de exponer este 
iictamen, en n m h  de la Comisibn, el Se- 
iador señor Martín Descalzo: que tiene la pa- 
labra. 

El señor MRTM DESCALZO: Señor Pre- 
sidente, señoras y wfimes Senadares, presen- 
tamas hoy, con la brevedad posible, a l a  con- 
iidsración de SS. SS.,  pidiéndoles su vota fa- 
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vwable, el proyecto de ley de derogación de 
la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de B% 
ses del Estatuto de Régimen Local, prqecto 
este que ha sido dictaminado por la Comi- 
sión de Justicia .ei Interior de esta Cámara por 
unanimidad de todas sus miembros, previa 
unamimidad tambi6n en el dictamen de la Po- 
nencia. 

El proyecto de ley remitido por el Gobier- 
no al Congreso da los Diputados, que fue pu- 
blicado en el ((Boletín Oficiad de ilas Cortes)), 
númera 43, de 4 de mero pasado, fue dicta- 
minado par la Cmisi6n de Interior del CW- 
greso, añadiendo un párrafo 2 a su artícu- 
la l.", y modificando el artículo 2." en base 
a dos eoimienidcus, presentadas por el Grupo 
Socidista y pol' el Diputado señor Gómez de 
las Roces, que dieron lugar a una nueva fór- 
mula be la Ponencia, aceptada también por 
unanimidad por la Cmisión del Congreso. 

Este proyecta de ley que nos ocupa fue 
aprobado por unanimidad en la sesic% ple- 
naria del Ccnngrew de 10 de mayo pasado por 
279 votas a favw, ninguno en contra y nin- 
guna htencibn. 

Pues bien, al pasar este proyecto de ley al 
Senado, y ulteriormente a su Comisión de 
Justicia e Interior, sblo se f m u l 6  al mimo 
una enmienda por los Senadores seÍimes Vi- 
llar Arregui y Ma,rtín-Retortillo, enmienda es- 
ta parcialmente acogida en el infame de la 
Ponencia y en el dictamen de la Comisión, 
llegando en consecuencia esta ley en este mo- 
mento al Plena de  la Cámara sin n ingh  vo- 
to lparticular. En atención a la primera par- 
te de esta enmienda, el texto del artículo 1." 
que ahora se propone refkja con claridad que, 
por haber transcurrido el plazo previsto para 
la articulación de la Ley 41/1975, había d& 
caida la habilitación que en su día recibió el 
Gobierno para elaborar un texto articulado 
de la ley con valar de ley formal. Esta es la 
única modificación que se introduce en el ar- 
tículo 1." del texto del Congreso. Por lo de- 
más, el resto del párrafo primero del artícu- 
lo 1." se respeta íntegramente. 

El párrafo segundo de este artículo excap- 
túa de la derogación la Base 47. Como tadas 
SS.  SS. saben, la Base 47 de este Estatuto 
hacía y hace reíerencia a la cooperación del 
Estadu di la realizacibn de las competencim 
locales. Pues bien, digo, en el párrafo segun- 

do, que exceptúa de la derogación ata RaL 
se 47, que se declara de nuevo vigente y que 
habilita al Gobierno para su articulacibn y 
desarrollo, no se señalaba ningún plaiza para 
que el Go&ierna realizase esta tarea. 

Pues bien, la enmienda que la Comisión 
aceptó proponía que se incluyese exprosmm- 
te el plazo dentro del cual el Gobierno podrá 
llevar a la práctica esta articulación de la 
Base 47, ya que en buena técnica admhis- 
trativa debe entenderse que las delegacionm 
recepticias deben cumplirse dentro del plazo 
preciso preestablecida. En. consecuencia c m  
esta idea,, el dictamen de la Comisiólt que hoy 
se somete a la aprobación de SS. SS.  señda 
al Gobierna el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, plazo que se ha 
entendida suficiente y, al mismo tiempa, que 
se ha (entendido prudente. 

El artículo 2.0 de este proyecta de ley se 
mantiene íntegro tal y como venía del Con- 
greso. Finalmente, el artículo 3." hace simple- 
mente unas ligeras correcciones por r m e s  
estrictaunmte gramaticales. En efecto, la ley 
entrará en vigor «el día siguiente al de su 
publicaci6m, y no (el día siguiente a su pu- 
bl i cación)). 

Y ésta es, en síntesis, la 'ley que todas los 
señolses Senadores conacen, ley que ha sido 
unánimemente votada en el Congreso, que ha 
sido unánimemente, sin ningún tipo de disclie- 
pmcias políticas, aceptada por la Comisión 
de Justicia e Interior de esta Cámara; ley que 
ha sido por la Cmisión matizada y prfec- 
ciolnada, técnicamente; ley que no tiene nin- 
guna modificación trascendente en reilación 
con la que aprobó el Congreso, pero ley que, 
en toda caso, si es aprobada conforme pro- 
pone la Comisión, dará lugar a la intervenci6n 
de la Cmiisión mixta. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo votos 
particulares, el señor Ministro del interior tie- 
ne la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): Señor Presidente, señoras y sefi- 
res Senadores, comparezco en nombre del Go- 
bierno para solicitar el voto de SS. SS. al 
proyecto de tley por el que se deroga parcial- 
mente la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
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de Régimen Local y que, dictaminado por la 
Comisión de Justicia e Interior de esa Cáma- 
ra, 'se somete hoy a la consideración de su 
Pleno. 

Se trata de uln texto que, no obstante su 
brevedad, tiene un indiscutible alcance para 
nuestras Administraciones dwdes, al preten- 
der, de modo fundamental, clarificar el régi- 
men jurídico de aquéllas y, comecuentemen- 
te, la vida misma de llas Corporacionw provin- 
ciales y municipales. La razón de ser del pro- 
yecto que se somete a la votación de esta 
Cámara es consecuencia, lógica y directa, del 
procaso de Reforma Pdítica. En tal  sentido, 
convendrá recordar que, al iniciarse el proce- 
sa de Reforma Política, estaba vigente la Ley 
41/1975, de 19 de noviembre, de Bases da1 
Estatuto de Régimen Local, mcontrtlndoncxs 
en aquella fecha dentro del plazo en que de- 
bía procedese al desarrollo articulado de 
aquel texto. Algunos de sus aspectos reque- 
rían, obviaunente, su inaplazable regulación. 
De ahí que, de conformidad con los dos de- 
cretos legisilativos a los que se refiere la ex- 
posición de motivos del texto que se somete 
a la votación de SS.  SS., habría que regular 
en ese plazo otros aspectos. 

Pero, ¿qué hacer con los otros temas, los 
más, que se contenían en aquella Ley de Ba- 
ses? El plazo otorgado al Gobierno para 6u 
desarrollo concluía el último día del pasado 
año. El Gobierno tenía ante sí disthtas ~ p -  
cimes: dejar transcurrir el plazo de la auto- 
rización para llevar a cabo ese desarrollo nor- 
mativo o prorrogarlo. Y en el primer supues- 
to -opción lógica por la que se decidió- pa- 
recía debía también aclararse, del modo más 
concreto y definido, cuál era situuación nor- 
mativa, realmente compleja, a la que apare- 
cía sometido nuestro régimen municipal y 
provincial. 

En los primeros días del mes de diciambre 
pasado eti Gobierno presentó puntualmente al 
Congreso el proyecto que se debate ahora en 
el Senado. Un proyecto que era consecuencia 
de la decisi6n política adoptada de que no 
sólo no era procedente llevar a cabo el des- 
m l l o  de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, sino que, además, el hacerlo 
constituía una auténtica antimnia, pues su 
inspiración y su fundamento respondían en 
gran medida a principios ajenos a los que en 

este momento inspiran nuestro desarrollo y 
nuestra nefoma política. 

Par ello, con al f i n  de evitar cualquier va- 
cío en nuestro sistema jurídico, y afrontando 
la cuestión planteada con un evidente carác- 
ter de provisionalidcld, pareció oportuno con- 
firmar expresamente, en primer lugar, lo áis- 
puesto en las Bases que ya han sido articu- 
ladas; derogar asjriliismo todo el resto de la 
Ley 41/1975, manteniendo entretanto con cab 
rátcter provisional la normativa actuahente 
integrada por la Ley de Régimen Local y dis- 
posiciones dictadas en eJecuci6n de la misma. 
Y se plante6 el derogar expresamente el res- 
to de la ley no desarrollada, con el fin de cla- 
riflcar así del mudo más absoluto las cuestio- 
nes interpretativas que pudieran plaailteiarse 
para que no surgieran dudas en orden al po- 
sible valor normativo de las bases, una vez 
cumplido el plazo para su desarrollo. Todo 
ello, señoras y señores Senadores, insisto, 
hasta que, como lógica consecuencia del pro- 
ceso constitucional, se  dicte por las Cortes la 
nueva Ley de Bases de Régimen Local. 
Este es, pues, el sentido &l ~proyeoto. cilari- 

ficar la situación normativa de nuestro Régi- 
men Local, en el bien entendido, admas, y la 
referencia casi resulta ooiosa, que al aludir 
a la Ley de Régimen Local convendrá tener 
muy en cuenta que todos, absolutamente to- 
dos los aspecitac organizativas de carácter 
fundamentalmente político en ella reicogldos 
deben entenderse totalmente modificados, por 
110 que sobre todos lesos temas, establece el 
texto de la Ley de Elecciones Locales, recien- 
temente considerado pcnr esta Cámara. 

Una situación por todos reconocida y de- 
nunciada está en al ambiente. Me refiero aJ 
abrumador peso de intervenciones partitcuia- 
rizadas y concretas de la Administración del 
Estado que tienen que s c ~ ~ r t a r  las Corpora- 
ciones b a l e s .  Quien tenga el más mínimo 
contacto con ellas sabe dR la intensidad real- 
mente insólita que alcanza el f m b e n o ,  con 
perjuicio de una responsable autonomía en las 
decisiones de las Corporaciones Locales, y bu- 
rocratizando el sistema (de un interminabil.e 
proceso de expedientes y actuaciones admi- 
nistrativas. 

Digo, sin embargo, que todos aceptan y de- 
nuncian este hecho. No obstante, hay que se- 
ñalar que a la hora de la verdad es realmen- 
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te muy distinta la posición efectiva que irnos 
y otros adoptan. 

Y aludo a ello porque el Gobierno, tal y co- 
mo decía textualmente el artículo 2.0 del pro- 
yeclto presentado, entendió que debía solicitar 
de las Cortes autorización expresa para «de- 
jar sin afecto distintos procedimientos de fis- 
calización, intervención y tutela que la Admi. 
nistración Central ejerce sobre las Corpora- 
ciones Locales», en el bien entendido que tal 
solicitud venía referida a toda la actuación 
de la Administración del Estado!, pues ese &e- 
nazamieato, esa pérdida de poder de decisión 
de lfas Corporaciones Locales, no es s610 re- 
su'ltado de la actuación1 del Departamento del 
Interior, sino que ha sido básicamente a tra- 
vés de la vía de las leyes especiales, cuya 
aplicación corresponde a todo el Gobierno, a 
otros Ministerios, como se ha alcanzado la 
pesada centralización que gravita sobre nues- 
tras Entidades Locales. 

Las intenciones del Gobierno, en su pro- 
yeato, iban más allá que las definitivamenlte 
incluidas en el texto sometido a esta Cáma- 
ra povr el1 Congreso, pues eran más liberadiza- 
doras en su afán descentralizador y autonó- 
mico en relación con las Conporacimes Lo- 
cales. 

La normativa propuesta por el Gobierno tra- 
taba precisamelnte de recortar y cercenar las 
atribuciones del propio Gobierno. Por otra 
parte, y tratándose de la supreslión de fórmu- 
las d e  intervención, a las que la Administra- 
ción del Estado quiere renunciar, el recurso 
a la de~ulegalización del tema es el procedi- 
miento normal utilizado no sólo en el Dere- 
cho comparado, sino en nuestro propio De- 
recho eln época's de incontestable significado 
democrático. 

El Congreso ha !impuesto una serie d e  li- 
mitaciones a la propuesta del Gobierno que, 
curioisamente, no era otra sino la de supri- 
mir y dejar sin efeoto procedimientos de in- 
tervención y fiscalizacián de la Administra- 
ción del Estado a das Cowraciones Locales. 
Acepto, desde luego, tales limitaciones. Pero 
mucho nos tememos, sin, embargo, que no ha- 
brán de ser muchos los frutos que quepa es- 
perar de la redacción que ahojra se ofrece del 
artículo 2.0 del proyecto, en cuanto difícilmen- 
te  serán hallables supuestos en los que asos 
procedimientos d e  tutela e intervención no 

afecten de una u otra forma a situaciones de 
terceros, tal y como concreta el último apar- 
tado de este artículo. 

Sienido esta la primera vez que, como Mi- 
nistro del Interior, me cabe el honor de ha- 
blar ante SS. SS. en la defensa de un pro- 
yecto de ley presentado por el Gobierno 
-aunque sí lo haya hecho en otras ocasio- 
nes-, me parece aue es también ocasión ade- 
cuada para someter a la consideracibn de esta 
Cámara algunos extremos relacionados con la 
(línea de actuación en la materia de Admink- 
tración Local, la línea de actuación que tra- 
tamos de seguir, así como los propdsitois del 
Gobierno que, serenamente, quiere enfrentar- 
se con el complejo tema d e  nuestra vida lo- 
cal, sin caer en t6picss ni en puras declara- 
ciones nominalistas. 

En alguna ocasión hamlos diccho, y compren- 
derán cuán sinceramente nos expressamois al 
manifestarles aue nadife comlo nosotros desea- 
mos una absoluta normalización de las Cor- 
poraciones Locales. Normalización que es el 
punto de arranque obligado para cualquier 
planteamiento posterior de s u  impullso y de su 
fortalecimiento. 

Normalización que, desde s u  comienzo, el 
Gobierno ha tratado de plantear mi sus dis- 
tintos niveles, comenzando por el estriota- 
mente económico. No se trata sólo de postu- 
lar la asunción de unas determinadas compe- 
tencias, si para que puedan ser efectivamente 
abordadas no se establece la correspondiente 
instrumentación financiera. De ahí una senie 
de medidas que se han ido tomando a lo lar- 
go del año en torno a nivelación de cargas 
anteriores a 1976, e n  torno a l  crédito local, 
y -por ido que se refiere a la colaboración del 
Estado y las Corporaciones Locales. Algunas 
de estas medidas, en lo que se refiere a la ci- 
fra del crédito local, pendientes de dictamen 
definitivo del Pleno de esta Cámara. 

Soy muy consciente, con todo, de la rela- 
tiva colaboraci6n que ello supone, en una si- 
tuación de esmsos ingresos locales y de muy 
escasos públlicos. No obstante, seguiremos 
planteando una política en este campo que 
prolcure una situación, si no buena, al menos 
olarificada en el momento de la renovación 
política de las Corporaciones Locales. 

Sabemos también que estas m d i d a s  pue- 
den solventar y establecer de una vez por to- 
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dw, la deseable situación de las haciendas lo 
des;  pero, de todos modos, es obligado, arr 
tes que nada, normalizar al estado económicc 
de las Conporacimes Locales, sin que ello su 
ponga que los servicios que ellas pueden pres 
tar hayan de rmtabkcerse con una mayor car 
@ -. 

H a o s  hablado de clarificaoión de aa situa 
ción polítioa con la Ley de Eleccionec L d f f l  
de la c l e i 6 n  de las distintas interven 
ciones del Esitado con el proyecto que hoy sf 
plantea a la Cámara; de la clarificación de 1: 
situación econámica con una serie de medi 
das, algunas de, las cuales están pendimtet 
de la decisión también de esta Cámara. Hemos 
hablado de la nanialización de la vida  local 
de ClarificaGi6n normativa, de aiQr1mlizaCi6n 
presupuestaria. Eni esta J í n a  de razonamien- 
tos hay dgo que quisima igualmente añadir, 
p u s  pensamos que; en crcasiones parece que 
se desorbita en extremo la sirtuación real de 
nuestras Corporaoímes Locales, situación que 
incluso ha dado slugar a que dasda las Cor- 
tas se formuíara alguna, pregunta al Gobier- 
no. Me @em al terna de las bajas, de los 
ceses, de los oambius de las dimisimas habi- 
das en ed seno de nuervtras Corporaciones b 
cales. En ningún momento podemos afirmar 
que la sihuación sea óptha. Tampoco la más 
deseable. Pero no6 parece que un análisis ob- 
jetivo del tema, con cifras y números en la 
m o ,  ,permite formular un panorama qua qui- 
zá no sea tan scmbrfo como d que en ailgu- 
T L ~ S  ocasiones se ha presentada 
Muy Rscuetamennte: con los d a t a  del mes 

de mayo puedo iradiicarles que el número de 
Alcaildes que han cesado en sus cargos desde 
6u iiltimo nambraanionto -y es, naturalmm- 
te, ¡la cifra máxima- no dcanza al 8 por 
cknto, en el bien entenidido que en a43 por- 
centaje d&en computarse no s610 los rima- 
les supustos de muerte, edad y enfermedad, 
sino también aquellos otros legsllmmte exid- 
dos en base s los supuestos de inelegibilidad 
que se establecieron para las elecciones ge- 
nerales y para las elecciones a las Cámaras 
Agrarias. En Preddent.4~ de Diputaciones, el 
porcentaje es mayor, y muy especialmente por 
las incompatibilidades de carácter eleotoral, 
y desciende notablemente en relación con las 
concejales en tamo a un 1,3 por ciento del 
totall. 

Nu es tampoco exacto que sea regia gene- 
rad la dmbandada, la W i 6 n  de tcdm los 
miembros de una determinada, Corporación. 
De 8.100 AyunWmUs, este supuesto s610 
se ha dado en d a  de ellos, y el nomero de 
Vacalss gestores que ha sido preciso nombrar 
a efectos de que los Aptamientos puedan 
alcanzar el qu&ruim Ibeicesairio para su fun- 
cimamiento se deva a 159, de total de ter- 
ca de 60.000 Colnceijales. 

Son datos que están ahí, que denotan, svi- 
dentemente, una situación un tanto anómala, 
pero que, sin embargo, viviendo ticmnipos di- 
ficiles de transición, de transición y cambio 
a los que ni podía ni debfa ser ajena l a  A&iMi- 
&ración Local, entiendo son también fácil- 
mente explicables y, en todo caso, están muy 
lejos del sombría panorama que a veces se 
nos ofrece sobre estas temas. 

Cl*i6n, nonricllizacih, situaciones de 
cambio, y todo dlo dmtm de un marco de 
evidente provisianalidatí que se proyecta ha- 
oia una ineludible rdidacl, cual es la de abw- 
dar$n demora la c o r r a m i e n t e  Ley de Ba- 
4es de Adminlstmión Locail, luna vez apro- 
bado el texto constitucionad. Concreción Item- 
p a l  obligaida, si de verdad querernos que sea 
%te el auténtico fundamento de todo el sis- 
tema jurídico. Se trata de una tarea que, mi- 
dentemente, no es fácil, pero ouyos esitudios 
preparatorios se han inidado ya con el fin 
ie que, aprobada la Constitución, pueda el Go- 
Jierno presentar ai texto metspondimte. 

Fs4m son, señones Senadores, las reflexio- 
les  que he queaido sm&r a Sus Señorías 
uprovechando la olpo~Wniúaci del debake SD- 
>re eJ proyacto de Ley de Derogación de la 
ie Bases derl Estatuto de Régimen ~Locail; un 
)pyecto que viene a constituir un hito di- 
‘erenciador entre el ayer y el mañana; un m- 
iana arduo y dlfíal, pero que no por ello de- 
mmos dejar & mirar c m  esperanza. 

De ahi que me prmita peu3irI.e~ a Sus !3e 
íorís el voto favarable al texto propuesto por 
a Ccmmisión de Justicia e Interior de este Se- 
lado. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y seííores 
jenadores, vamos a votar d dictanicm de la 
:omisión de Justicia e Interior, tal como ha- 
i r n o s  anunciado antes de esta intervención 
le1 señor Ministrg del Interior, 
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El señor PRESIDENTE ¿Alguna otra pro- 
puesh? (Pausa.) ¿Se aprueba esta Cosnisión 
Mixta? (Asentimiento.) Queda aprobada. 

Nos vam- a ver obligadas &oq a iqte- 

Repito que no habiéndose f m u l a d o  vota 
particulares, hay que votar eil dictamen pa 
artículos, salvo que la Cámara acuerde que s 
haga canjuntamnente. ¿Se p u d e  votar en cor 
junto el diutamen? (Asentimiento.) En tal ca 
so, comienza la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado po 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobadc 
d&nitivaútte?Ute el 'proyecto de ley conformi 
al dictamen de la Comisión de Juslticia e In 
tmior del Senado, por al que se deroga la Le] 
4111975 de Rases de Régimen Locail. Habien 
do diferencias en el texto entre este proyecte 
de ley y el que fue aprobado por el Congresc 
de los Diputadas, es preciso que pase a estu 
dio de la Comisión Mixta. Tenemos, por tan. 
to, en este momento cuatro proyectos de by 
los tres aprobados ayer y el aprobado hay, p 
ra su pase a la Comisión Mixta ocyrrespcñn- 
dienlte. 
Yo preguntaría a los poirtavoces de los Gru- 

pos si hay algunas propuestas concordes pa- 
ra comtituir estas ouatro Cmisimes mixtas. 

Tiene la palabra el señor Portabella. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Con el 
permiso de la Cámara, nosotros, (para el pro- 
yecto de ley que se refiere al crédito extra- 
ordinario para la Cmipañía Transmditerrá- 
nea, haríamos la propuesta de que formaran 
parte de esta Camisión los Senadores doña 
Amalia Miramo, don Fernando Rojas, don 
Francisco Villodres y don José Subirats. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna otra 
propuesta en relación con esta Comisi6n Mix- 
ta? (Pausa.) ¿Se acepta par la Cámara? (Asen- 
timiento.) 

Quedan designados miembros de la Comi- 
sión Mixta que ha! de arbitrar las diferencias 
entre eil diatamen del Congreso de los Dipu- 
tados y del Senado sobre el crédito extraoir- 
dinaria a la Compañía Transmeditmránm, los 
señores don Fernando Rojas, doña Amalia Mi- 
ranzo, don Francisco Villodres y don José Su- 
birats. 

Para el siguiente proymto de ley de la Co- 
misión de Presidencia del Gobierno y Orde- 
nación Gepeml de la Administración mblica 

de modificación de la b y  sobre Secretas Ofi- 
ciales, ¿hay propuesta da Comisión Mixta? 
(Pausa.) ¿Nadie se ha ocupado de este pro- 
yecto de ley? (Pausa.) 

Time $la palabra el Senador señor Rama. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TOiRRECI- 
LLA: Me m i t o  proponer a la Cámara que 
se nombre para esta Cmisi6m Mixta a 110s Se- 
nadores señores García Benavicles, Marco Ta- 
bar, Martín-Retortillo y Almso del Real. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna &a 
propuesta? (Pausa.) ¿Se ampta la que ha sido 
hecha? (Asentimiento.) Queda aceptada. 

Luego hay la de la Comisióin de Jwticia e 
Interior en relación con el dilotQmen de Mdi-  
flcación de determinados artículos de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. ¿Timen alguna 
p-CHpUt%ta? 

El señor JIMENEZ BLANCO: La propues- 
ta, por onden alfabéitlco riguroso, es: don Frm- 
cisca de V i c a t e  Domínguez, don Joaquín Na- 
varro Es'tevan, don Antonio P d o l  Ríus y don 
Cecilio Valverde Mmelas.  

El señor PRESIDENTE De orden alfabé- 
tico, nada, ni de nombres, ni de apellidos. (Ri- 
sas.) Si no hay ni8nguna otra pmpumta, ¿se 
mpta igualmente? (Asentimiento.) Supongo 
Jue el señor Secretario estará tomando nota. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Para dudo- 
les. El apellido es ¿(De Vicente). (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Queda la C h -  
1i6n Mixta para eil proyecto de ley que aca- 
~ Q S  de aprobar &ara sobre Derogación de 
a Ley 41/1975, de Bases d d  Estatuto de Ré- 
Limen Local. 
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rrumpir da sesión durante unos minutos, por- 
que tiene que reunirse la Mesa, ya que se 
ha detectado algún mor en la transmisión del 
texto del proyecto de ley que deja en sus- 
penso, por el plazo de cinco años, el artícu- 
lo 123 de la Ley Geineral de Educación y Fi- 
namiamknto de la Reforma Educativa. Ei1 
mor detectado es muy semillo. El Congreso 
de los Diputados nocs informaba que, con fe- 
cha 7 &< junio, d prayecto de ley había sido 
aprobado conforme al dictamm de la C d -  
sih, sin amodífícación alguna con relaciión a 
ese dictamen. En ese sentido publicamos nues- 
tra camuniCación en el «Boletín mcial de las 
C o m » .  Después de ipubiicada esta comuni- 
cación hemos recibido el (Diario de Sesiones)) 
del Congreso de los Diputados y ahí resulta 
que la D i i c i ó n  Transitmia que acompaña- 
ba GI las cuatro cmtículos de s e  proyeoto de 
ley fue rechazada. Por tanto, parece que la 
ley se compone s610 de los cuatro dfculos, 
sin Disposición Transitoria. Hemos recibi- 
do, en un escrito recabado por nosotros, dei 
Congreso de los Diputados confirmando que 
esto es así. CmpmCterán que, después de 
otras experiencias, antes de someter a deba- 
te de totalidad este pay& de ley o, even- 
tuahnente, dejarlo para otra sesión del Sena- 
do, querernos reunir a la Mesa para tomar una 
dqcisióai. 
Se interrumpe la sesión durante diez o quin- 

ce minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa de la Cá- 
mara ha tomado eil acuerdo de ordenar la pu- 
blicación en el ~Ba ie t ín  oficial de las Cortes» 
del texto exacto del proyeoto de ley, dejan- 
do en suspenso durante cinco años la vigen- 
cia del artícwlo 123 de la Ley GeneraJ de Edu- 
m i 6 n  y Finamciamiento de la Reforma Edu- 
cativa, subsanando de esta manera el error 
cometido mi la transmisibn a esta Cámara del 
texto aprobado por el Comgreso. 

Consiguientemente, retiramos del orden del 
día de hoy el proyecto de ley en cuestión, pa- 
ra incluirlo en el orden del día del primer Ple- 
no de lija Cámara que se celebre una vez publi- 
cado corrmtamente dicho texto. 

El punto sexto da1 orden del día de esta 

sesión es una proposici6n de ley del Senador 
señor N i m  Borrego y otras seiiores Sena- 
dmes en n h m  suptwbr a cincuenta, relati- 
va a suplementa de &to de 3.50@ d l l m e s  
de pesetas para acciones de desarrollo cmu- 
nital-iu. 

El texto de esta ip rwmión de ley ha sido 
disitribuido a tdos 'los señores Senadores, oor 
mo dispone nuestro Reglamento. Se abre el 
debate en el que padraui consumirse dos tur- 
nos a favor y dos en contra, de f m  alter- 
natnva, de treinta minutos COIIIX) máximo ca- 
da uno, dando lugar despub a la intervención 
de los portavoces y de los Grupos Pafllam- 
t&as que, lo Soilicilten por d mismo tiempo 
también cada uno de ellos. 

Seguidamente, votareanos si se toma en con- 
sideración o no esta proposición de ley. En 
caso afirmativo se dará trasllado de la misma 
a la Coúnisión de Presupuestos, anluncimdo el 
plazo de presenbadjn de enmiendas. 

Pma un turno a favor de esta praposición 
de ley tiene la palabra el Senador don Julio 
Nieves Borrego. 

Eil señor NIEVES BORREGO: Señoras y 
señores Senadores, muy brevemente para de- 
cir que esta es una de las veces en las que 
el Senador que ahora se dirige a k Cámara 
tiene el -arofundo convencimiento de que la 
proposición de ley que somete a la considera- 
ción de SS. SS. reqonde a un condicionamien- 
tu de estricta jusitioia. 

Para todos los españoles la cobertura de 
necesidades colectivas primarias, c m u  las de 
abastecimiento, saneamiento, pavirnmtación o 
alumbrado, entre otras, aparece colmo primor- 
dial e, incluso, actas necesidades están esta- 
blecidas camo obdigacimes municipales míni- 
mas en nuestra legisls~ción lacal. Sin embar- 
go, son muchas las comunidades de nuestro 
país, comunidades habitadas por españoles co- 
mo nosoitras, donde es- necesidades en el 
aiio 1978 siguen aún sin cubrir y creo eviden- 
te que este problema exige una urgente sdu- 
ción. A darla se dirige h prc~posición de ley 
que se presmta, proposición qule pretende un 
aumento sustancial de la dotación con cargo 
a las partidas para desarrollo cmunitario. 

La razón fundamental de haber buscada es- 
te sistema y no cualquier otro de las posis>i- 
lidades presupuestarias es muy sencilla. Hay 
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dos principios básicos que lo abonan: uno de 
carácter general y otro de carácter específico. 
De carácter general, porque en la actual si- 
tuación de España, ,la satisfacción de las ne- 
cesidades comunitarias básicas es una exigen- 
cia de los principios democráticos de gmera- 
lidad, igualdad y solidaridad social. En segun- 
do lugar, como exigencia específica, parque 
si para (la satisfacción de las necesidades pri- 
mordiales existe un procedimiento en que la 
actuación sea pura y estrictamente vecinal, 
ese método deberá ser el preferido o el pre- 
valente en la resolución de dichas neicesida- 
des. 

Decíamos que un principio de generadidad 
abona la wtilización de este procedimiento, 
porque la satisfawión de necesidades básicas 
y las que se atienden con las acciones de deis- 
arrollo conunitarilo lo son, debe extendeme 
a todo el territorio general y, por tanto, afec- 
ta a to$% los españales. La satisfacción de 
las necesidades de abastecimiento, saneamien- 
to, alumbrado o pavimentación no se puede 
hacer pensando en zonas o colmunidades con- 
cretas, cho que tiene que extenderse a todas 
las zonas y comunidades por plobres y peque- 
ñ a  qlue puedan ser. Y a este criterio respm- 
de el Decreto 3,524 del año 1974, cuando en 
su artículo 1.0 dice que son objetivo simultá- 
neo de las acciones comunitarias reguladas en 
el presente Decreto: a), la mejora del medio 
rural y barriadas urbanas mediante un mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles 
que permita a sus habitantes unas adecuadas 
cmditciones de vida, y b), el desarrollo d'e 
las comunidades rurales en orden a aumen- 
tar su capacidad para resolver dos problemas 
cuya solución requiera la unión dme recursos, 
esfuerzos y voluntades. 

En segundo lugar, un principlio de (iguaddad 
que no supone tratar todo !por igual, sino pre- 
cisamente tratar desigualmente lo que es des- 
igual, y lo que es desigual en este caso son las 
pequeñas comunidades y 106 pequeños nú- 
cleos, que con sus recursos -y no olvidemos 
que hay comunidades que no llegan a tener 
un presupuesto de 500.000 pesetas al año-, 
no pueden de otra manera conseguir, y eil pro- 
cedimiento para obtenerlos son precisamente 
estas acciones de desarrollo comunitario. 

Desgraoiadamente, los últimos tiempos han 
contemplado en nuestro país un dmarrollo que 

ha atendido más al volumen que a la justa 
dis tribución o cualificación de dicho desarro- 
llo y satisfacción de las necesidades. He aquí, 
pues, una de las grandes misiones del Senado 
como Cámara territorial: propiciar la legisla- 
ción, métodos y riecursos que permitan la in- 
corporación de elementos activos de promo- 
ción social al desarrollo y satisfacción de 
nuestras zonas y comunidades más depri- 
midas. Debemos ser conscientes de que, de 
ailgún modo, hay que ser más generosos c m  
los menos dotados. 

Y ,  en tercer lugar, un primipio de soilidari- 
dad que impliica ila impolsición de mayor sacri- 
ficio a quienes mejor pueden soportarlo, en be- 
neficio d e  los demás. Coa tolda lógica, la caren- 
cia de recursos de estos Municipios y de es- 
tas entidades pequeñas, debe suplementarse 
con eil crédito que ahora se ptide y que va a 
servir, por vía de contribución de todos, a 
que se aplique una parte de las ingresos pú- 
blicos a satisfacer las necesi1d&es primarias 
de los menos dotados. 

¿Cuál es la razón de haber pedido, corno an- 
tes decíamos, este sistema de desarrollo co- 
munitario? Pues, sencillamente, el articulo 2." 
da1 De#creto 3.524 antes citado, en el que se 
establece con claridad cuáles son los requisi- 
tos y condicioines de estas ayudlas ouando di- 
ce que la acción comunitaria se caraoteriza 
por la concurrencia de los siguientes rquisi- 
tols: a) Libre deiterminación de los vecinas en 
la elección de los problemas que desleen resol- 
ver; b) Participación y protagonismo de aqué- 
llcs en i a  posibles soluciones de tales prohle- 
mas; c) Voluntariedad en la participación y 
protagonismo citados; d) Facultad de dichos 
vecinos en la adopción de acuerdos sobre la 
forma de organizarse y eilegir a las personas 
que han de constituir la comisión gesstolra de 
la acción comunitaria; e) Ejecución directa de 
las obras por el vecindario con su aportación 
personal y económica. 

Y el artículo 6." completa este circulo al 
decir qlue: decidida por la comunidad de vaci- 
nos -vean SS. S S . ,  decidida por la comuni- 
dad- la realización de (la obra o la implan- 
tación del servicio, el Ayuntamiento o Enti- 
dad loical menor de que se trate, formulará 
solicitud de subvención, presentándola a la 
Colmisión provincial de Servicios Técnkos. 
Es decir, que la decisión corresponde a la Jun- 



- 1380 - 
SENADO 21 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 35 

ta de Vecinos y solamente la t~rmitacibn de 
formular sdioitudes corresponde al Ayunta- 
miento o Eintldad Menor. 
Todo esto lleva a la coplclusi6n de que este 

siistesna de desarrollo de la acción comunita- 
ria es, probablemente, y en el mmento aotwl, 
el más adecuado, racional y democrático en 
la satisfacción de nacesidades comunitarias 
básicas de 10s plecluefios núcleos, y obliga, co- 
mo consecuencia, a aumentar lla dekiente do- 
taoi6n de quinientos millones de pesetas que 
tiene en la aatuailidad dicha partida. 

Señom y S ~ ~ Q W S  Senadores, deseo har;eir 
una última comidmación a SS. SS., y as la 
si'guiente: que una pura cuestión de control 
de estas asignaciones, que es incor,prable al 
texto, y que una inmención ampiia en su 
oímgamieato o en la cifra glubal propuesta, 
que creo también negociable, no impidan la 
toma en con&brauMn de esta piruposici6n de 
ley, que as el único camino lpara que las pe- 
queñas colmunidades urbanas y rurdes que ca- 
recen de r~~ y na pueden incorporar más 
que su personal e s f u m ,  puledan atender a la 
satísfaccih de sus riRcesidlads coilectivas prri- 
mmiirules. 

Nada más y muahas gracias a todos. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta proposici6n de ley, ¿hay algu- 
na peti~iión de pailaha? (Pausa.) Turno de p- 
tavaces. Tiene i l a  palabra d seiiur Pérez Ga- 
llego. 

El señor PEREZ GALLEGO: Señor Presi- 
dente, señoras y sefícres Senadares, el Grupo 
Sacialista va a votar a favor de la atnpliaci6n 
de este mkiito, y no SR va a   limitar a votar 
a favor solamente, porque el tema del des- 
arrollo comunitario 85 un tema imipmtanite 
en el clavarrollo de nuWras zonas rurales. 
Y quiere hacer llegar a SS. SS. Ila fil&ta que 
eil Partido Sacialista time sobre el desarroillo 
comunitario. 

Para nosQtTy).s es muy ianpmtante el des- 
arrollo integral de todo el pds, pero no po- 
demos dejar pasar por alto que, tal c m 0  es- 
tá planteado hoy en nuestro >país el desarrollo 
m l W a r i o ,  no es más que un ,parche; un 
parohe para resolver las dasigualdiades que 
existen entre las ZOMS ruratle~ y las zonas 
urbanas. 

El Senador señor Nieves Borrego -mi buen 
amigo- decía que las paquefias entidades ca- 
recen de recu~so6. y sienko r n d o  tener que 
coaitradecirie,  porque las pequeñas entidades 
locales, y las peqileños pueblos, han coilabora- 
do c m  sus baazos, con su capital, y que hábil- 
mente la Banca ha sabiiol t m w  a zona6 
más ricas para potenciar a estas zonas; l w  
go los recurSOS no san pacm, porque tenían 
hombres y tenían capitai, tenían trabajo, lo 
que pam es que los recursos se han mmi- 
piUlad0. 

Entonces estamos a favor de un desamailo 
comunitario inirtegrrtl para todo ei pals; pero lo 
que no podernos es, bajo este nombre, hacer 
pasar uai parche de tipo capitatiiuta que trate 
de iguala a las olaseis más oprimidas, más ex- 
paliadae, en favor de las otras zonas de nues- 
tro pafs. 
Votaremos también a favor parque esta- 

mos convmcidos de que los hechos son así; 
y estamos convenedas de que el desanwllo 
comunitario en las regiones como la nuestra, 
Castllía y otras, que han sido, en nuestra a@- 
nión, repito, expaliadas, EuiUdmentalmente 
por la Banca, que ha trasvasado hábilanenite 
-a lo que yo me d e r í a  antes- esa cantidad 
inmensa de capital a otras zonas más renta- 
bles desde un punto de vista capitali&a y no 
social; y mtaunos ccmveincidos, repito, de que 
éste será un instmmento para que 1% regio- 
nes puedan igualarse, porque la solidmidad es 
buena, pero la s~iidanidiad se hla llevado en 
plan paternalista, y esto as lo que no quere- 
mos nosotros que siga ocmimdo. Estamos 
convencidos de que 3.500 millones san ~paccrs, 
deben ser mwhas 'más, aun si ~~ cbrnmrá- 
ticmente ccmtralañlos, porque no es menos 
cierto que todos conacemw casos en que el 
desarrollo comunitario ha sido manipulado. 

Confmcus en que astas nuevos 3.500 mi- 
llones de am~pikión -y si fueran más, me~ 
jor- puedan ser más dmnwráticamk con- 
traldos, puedan ser más eficazmente dmpw- 
tos, y piredan beneílciar a todo el pueblo y no 
con miras a que sean util izab par ninguna 
organización política, o polr el propio Gobkr- 
no cm vistas eihtoraliitas. Cdiainos en que 
lo que se pretende wa~, exolusivamente, el &u- 
tknticu d s m l l o .  

Estamos convenoidos de que un desarrollo 
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de un secitor no es un desarrollo integral del 
país. Estamos seguros de que un dearrollo 
integral del país dehe llevaú-se a efecto 0n to- 
dos los sectores. Entonces, no podemos estar 
de acuerdo cuando se trata en plan paterna- 
lista a nuestras pequeños pueblos. Nuestros 
pequeña pwMm han sido el autentico ci- 
miento de las granáes instalaciones industria- 
les de España. Entonces no es solidaridad, es 
una obligd6n; es una obiligacidn el ayudar a 
estas pueblos; es una obligación ayudar a es- 
tas regimes que se  han quedado atrás en con- 
tra de su volunitad; y es muy lamentable que 
haya dinero, por ajempio, para datar de todo 
tipo de ~ervicios a una zona turfstica, y que 
no haya dinero y tengan $los propios trabaja- 
dares y los propio6 ciudadanos de estas enti- 
dades que cdabmar hasta el máximo, no s6io 
con un 50 por ciento en metálico, sino, ade- 
más, con su trabajo personal, que es lo h- 
portante. Porque esto sería interesantísimo 
para todo el país si todos los ciudadanos lo 
hicieran, pero si sólo lo hacen los die sim- 
pre, ahí algo falla. 

Ahora que estamos intentando en nuestros 
pueblos este dmacroillo comunitario, y que 
crmw que se debe pcnhnciiar al máximo, hay 
cosas que no padeimw explicarles. El otro día 
en md pueblo me decían -yo soy de un pue- 
blo de Segovia, un pequeño pueblo- que no 
entendían c6mo a ellos cuando querían po- 
ner un teléfono #les costaba más da 100.000 
pwtas, y c6mo a un SUWQ que vime a una 
zona c m    todos las servicios le costaba 11.500 
v. 

Nosoctros dekmas obviar todos estos defec- 
tos, porque entonces lo único que estamos ha- 
ciendo ces paitmnalismo; no estamos haciendo 
un desarrollo integral, que es el que necesita 
nuestra país, que es al que necesita España, 
que es 4 que necesitan todas nuestras regio- 
nes; p q u e  en realidad nuestras pequeñas en- 
tidades locales, querido amigo Julio, sí que te- 
nían capital y se lo han arrebatado. Esiplena- 
mas que la ley en el futuro y la Rlosdfa del 
desarrollo comunitario contemple tadus estos 
detalles que son tan im8prtantes. 

Repito que el Grupo Parimentario Socia- 
lista votará a favor, aunque queríamos decir 
eslto para cmocimiento de toda Ala Cámara. 

El señar PRESIDENTE: &lgún otro por- 
tavoz de Grupo Pmliamieatario desea hacer 
uso der la palabra? (Pausa.) 

El señor Villar Arregui tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nuestro 
Grupo ha estudiado la proposlcih de ley pro- 
movida por cincuenta Senadores, cuyo primer 
firmante es don Julio Nieves Borrego; y, tras 
este estudio, ha llegado a una situaci6n de 
perplejidad, que va a inducir un voto negati- 
vo a la admisión de esta prapición de ley. 

Hay una razón de principio. Nuestro Gni- 
po ha entendido, y así lo ha manifestado co- 
herentemente ante esta Cámara que, tanto los 
créditos extraordinarios, cuanto los swpiie- 
mentos de crwito, constituyen una mrrwe 
la que entorpece la traspmmia, la diafanidad 
y la reacioaalidad de todo planteamiento p r s  
supuestario. Si los Parlamentos han de cuidar 
por la pureza en el presupuesto, es un cuerpo 
extraño, dentro de la mecánica de las proips 
siciones de ley, el que los parlamentarios lle- 
ven la iniciativa de promover bien un crédito 
extraordinario, bien, corno ocurre en este ca- 
so, un suplemento de crédito. 

En segundo lugar, y aun suprada la olb- 
jeción de principio, nuestro Reglamento exi- 
ge la firma de cincuenta Senadores en vez de 
Fedir sólo la firma, de veinticinco, como ocu- 
rre en proposiciones dle ley que no se tradu- 
cen en incremento de gastos. En tercer lugar, 
aun superada esa cuestibn de principio, digo 
que habría que establecer la armonía entre 
el eileanieaaita para el que se pide un suplemen- 
to de crédito y ei canjunto. 

Sin ir más lejos, en nuestro Gmpo voz au- 
torizada ha denunciado la situaaibn en q q  se 
encuentra el Instituto de Chnservación de la 
Naturaleza; situación precaria por fdta de me- 
dios, por falta de recursos económicos F a  
llevar a cabo las tareas que por ley y por 
reglamento tiene confiadas. ¿Se ha pensado, 
por ejemplo, cuál de estas dos atenciones exi- 
ge una mayor prioridad? ¿Se ha est~diad~ lpor 
qué la cifra de 3.500 millones de peseltas y no 
cualquier otra? ¿Se ha pensado, acaso, en que 
KONA p u d e  acometer obras traiñajo4nt.m- 
sivas que ~pdr ían  ser, en una coyuntura co- 
mo la presente, infinitamente más eficaces p i ~  
ra paliar d ntas grave problema que la cmw- 
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nidad española tiene planteado, el paro? SOI 
estas reflexiones 1s que nos inducen, comc 
decía antes, a perplejidad y a seguir el d á  
sic0 cmsejo que pide la abstención en el ca 
so de duda. 

Pero hay también aiguna supicacia, de 1: 
que se ha hecho eco quien ha hablado en4 n m .  
bre del Grupo Socialista. En la prrádica df 
estas acciones de daarrullo comunitario nc 
es cierto que la iniciativa sea una iniciativc 
popular. Más bien da iniciativa parte del Go. 
bimo Civil, pante del Servicio de lnspecciór 
y Asesoramiento de las Corporaciones Loca- 
les, por donde el drgano asesor se mviertx 
en órgano pramultar; de suerte que m oca- 
siones, concretamente en una actuación que SI 
b promovido en Motriil en fecha relativamen- 
te reciente, auspiciada por m grupo w l l t i i  
que no time r e ~ p r m h c i b n  parlamentaria, el 
Serviuio de Asesoramiento ha advmtido de 
fectos formales, defectos cuya advertencia 8s. 
tá, al parecer, en contradicción con la natu- 
raleza íntima de este tipo de actuaciones co- 
munitaa-ias. No dar paso a una aotuación co- 
munitaria que se s u p e  que tiene su origen 
en la espontaneidad cmceqada de puebllos de 
escasos habitantes por deficiencias en los r e  
quisitos procesales o formales, es da contra- 
dicción más flagrante en que se p u d e  iacu- 
rrir, desde el punto de vista formal, ~ O T  in- 
adecuación del motivo dienegatoirio con la na- 
turaleza o la índole de la gestión promovida. 

Si, como parece, en la mayor parte de los 
casos la iniciativa ha sida sustihuida o suplan- 
tatda, de tal modo que el &gano asesor se ha, 
convertido en órgano promotor y el órgano 
asesor está radicado en el Ministerio del In- 
terior y en cada uno de los Gobiernos Civiles, 
no es necesario ser demasiado suspicaz para 
comiplrender que 'la entrada en vigor de esta 
\ley, si es que llega a entrar en vigor con d 
texto actual, va a coincidir con la celebración 
de las alecciones municipales, y este Grupo 
tiene ciertas reservas que oponer a la aimul- 
tanaidad entre el reparto de 3.500 milloaies de 
pea;eiDas virtualmente «ad libitum)) de las Go- 
bernadores Civiles, hacia l a  que queremos 
expresar nuestro homenaje de respeto, y !a 
oelebracibn de esas elecciones municipdes en 
pwbios que van a poder ser beneficiados, en 
virtud de una distribución virtualmente dii- 
orecimal de esta sorpa-endente cantidad con la 

que ahora nos encontramos. Estos son 10s mo- 
tivos que explican la actitud de nuestro 
G w .  

El señor PRESiDENTE: ¿Algún otro por- 
tavoz desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Pasamos a votar la toma en considwaoi6n 
de esta proposici6n de ley. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: 142 votos a favor, ninguno en contra 
y 15 abstenciones. 

El wñor PRiESiDENTE: Tomada en consi- 
derItci6n esta proiposbi6n de ley, se dará in- 
mediatamente traslado de la misma a la Co- 
misión de Presupuestocs. 

Se, anuncia que el plazo da presentación de 
enmienda termina al pr6ximu día 1 de julio, 
sábado. 

DEBATE SORRE PQLITICA DE AUTONO- 
MIAS Y CURSO DEL PROCESO PREAUTO- 

NOMICO 

El señor PRESLDENTE: El siguiente ~pun- 
to de nuestro orden del día es el debate ien 

tomo a <la dmlaraci6n del Gobierno sobre po- 
Mica de autonomías y curso del proic~so pm- 
aultm6mico. JWa declaraci6n, silicitada en 
virtud de una prapicibn no de ley aprobada 
por esta Cámara a pmpuesta deil Grupo So- 
cialista, fue hecha ante el Senado por el se- 
ñor Ministro & hlw Regiones el pasado día 13 
de junio. El texto taquigráfico y autmiztdo 
fue distribuido iwniadia- a los ;poirtaivo- 
ces de los Grupas Parlamentarios. 

La MiderUcia de la a m a r a  ha adaptaclo 
como n m a s  para la regulación de este de- 
bate unas que ya son conocidas por las seño- 
res Senadores. Los G r u p  Panlamenhrim se- 
rán invitados a intervenir #por apacio de quin- 
ce minutos, corno máximo, cada uno, reser- 
vándose el primer turno de iatwvencbnes al 
portavoz del Grum ParIammtario que scmiici- 
t6 la declaración del Gabimo, en este caso 
al Grupo Pmlaunentanio Socialista del Senado. 
Los &ros Gnupas Parilmeriltarios serán invi- 
tad~~ a hacer uso de la palabra, si lo estiman 
oportuno, por el arden inverso al del número 
de miiembros que los integran. Es decir, des- 
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pués del Grupo Smialista será invitado a to- 
mar la palabra el Grupo de Senadores Vascos, 
seguidamente el Grupo Independiente, la 
Agrupción Independiente, el Grupo Mixto, 
la h t s a  dels Catalans, Progreslistas y Socia- 
listas Independientes y Unión de Cemtro De- 
nuoicrá tico. 

Al término de esta parte del debate inter- 
vendrá el señor Ministro, y seguidamente ha- 
brá turno de rectificación para los Grupos 
Parlamentarios quie lo soliciten, por cinco mi- 
nutos cada uno de ellas. Lo6: señores sma- 
dores que vayan a tumar parte en reste se- 
gundo turno no tienen por qué ser los mis- 
mos que vayan a hacemlo en el1 primiera, aun- 
que sí lo harán, unos y otros, como portavo- 
ces de sus resqeotivos Grupos. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo So- 
cialista, el Senador don Antonio Carasol. 

El señor CARASOL DIESTE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senado,res, la deci- 
sidn de los socialistas de inltervenir en este 
debate sobre las declaraciones del Gobierno 
en política de autonmías y curso del p m e -  
so preautondmico no es nueva y esporádica, 
pues ya hace mucho tiempo que un tema de 
esta trascmdenaia bien hubiera merecido la 
atención dle un debate a tiempo en pleno Ipe- 
riodo de negociaciones preauitonómicas para 
onientar al país y para descubrir las initencioi 
nerj del Gobierno ante una plítica de Estado, 
como es su propia estmturación. 

ITescle que se adaptó la resolución de un 
debate sobre este punto del orden del día en 
el pasado mes de enero han pasado seis me- 
ses y, pacientemente, aunque con desagrado, 
heunos soportado esbe sllmencio del Gobierno 
esperando obtener resultados concretas en 
esa política de regulación de las preautono- 
mías que, hasta la fecha, no piasa de ser una 
cortina de humo que pnetende empañar las 
verdaderas intenciones inmovilis tae y conser- 
vadoras del Gobierno. 

El Partldo Sacialista, enraizado democrátd- 
carnenite con las aspiraciones de los pueblos 
de España, puede presentar una verdadera pol- 
lftbca sobre autonomías y estruct~ra~ción. del 
Efhcio, porque es un partido que viene de le- 
jos y se vincula a aquel proceso federalista 
que se vislumbró ya en el lejano Congreso de 
nuestro partido de 1917 y que em~pzó a to- 

mar cuerpo en la Constitución Republicana 
de 1931, que tuvo uno de sus principales te6- 
ricos en el socialista don Luis Jiménez de 
Asúa. La trayectoria de nuestro partido es in- 
equívoca y en su Congreso no han faltado las 
tesis feideralistas sin esperar que nadie vini& 
ra a damos leuciones da1 tema que hoy esta- 
mos debatiendo. 

El vigésimo séptimo Congreso, al recoger 
como alternativa la estructuración federal del 
Estado, traza\ba los cauces por donde las as- 
piraciones autonbmicas de las naoionalidades 
y regiolnes pudieran encontlrar el espacio po- 
litko de su expresión democrática. 

El señor Minilstro en su declaración nos ha- 
bló de ese fmbrneno Insólito surgido despubs 
del 15 de junio, de aspiraciones regionialistas 
protagoniza,das por las asambleas de parla- 
mentarios. Afirmaciones de este tipo, y ese 
asomibru del Gobierno ante la voluntad de 110s 
pueblos y regiones de Espaiía de abandonar 
sistemas autoriitarios y centralistas, p n e n  de 
manilfiesto la faita de ese anállisis en profun- 
didad que el Gobierno debiera haber teniido 
m cuenta al hacer sus declaraciones progra- 
máiti8cas del 15 de julio de 1977 y, a su vez, 
hubi'era comprendido que era necesario desa- 
rraigar todas las estructuras autoritarias que 
aun hoy sirven de obstáiculo a la credibilidad 
de la awi6n del Gobierno. 

E1 Gobierno intentó salir al paso de los pro- 
blemas más mn~fliiotivm que se planteaban en 
Cataluña y en el País Vasco mediante nego- 
ciaciones que carecían del a p y o  y conven- 
cimiento de los principios políticos que se ins- 
piran en las teorías aplicadas en otros países 
europeos. Podríamos ilustrar de paso algunos 
aspeiotos del problema autonbmico que en Eu- 
rapa se dtebate y que se ha ignorado hasta la 
fecha en nuestro país. 

La fiilosofía política del Estado, que animó 
a dliiversas naciones europeas hasta la Segun- 
da Guerra Mundial, era la del centralismo que 
se acentuaba todavía más en aquellos países 
sometidos a regímenes fascistas. El triunfo de 
la democracia sobre las totalitarismos en 
1945 significó el nacimiento de una teoría del 
Estado basada en lti participaidbn de las ciu- 
dadanos y articulada en formas de gobierno 
descentralizadas, a través de entes regionades 
o federales dotados de poder político y de 
capacidad económica para atender a sus pro- 
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pias ccmpatencias. La programación del Go- 
bierno en tmas autonómicos y regionales de- 
bima haber t.epido presente d bagaje idmló- 
&o y cielturd que iatspiram las instituciones 
dmnmáticas europeas. El Partido Socialista 
desde el primer momento ha tranquilizado a 
quienes fingían temer da desintegración del 
Estado, como fruto de un prúceso de regio- 
nalizaoi611, porque estaba animado de un es- 
píritu inteanaciondkta y s0lid;Uio con otaos 
países europeos en alos que el f e n ó m  re- 
gión es denominador c m ú n  y componente 
esencial del Esltaclo moderno. 

Las [líneas maestras que inspiran la pro3rk- 
mática regional tieneni pmfundas raíces bis- 
tóricas, culturales, geográficas y econ6.tnicas 
que mifhndo la población de un determina- 
do bedm lo ianpulsa hacia objetivos e in- 
ternes comunes en miidmidad mn dras re- 
@mes. 
En Europa se concibe la mgimali&6n c e  

mo ehnento i- e para corregir las 
desigud&xíes emnámico-mci& y culturales 
exisímtes a lo largo y ancho de su geogra- 
fía. La diversidad m@onal así conaeblda faL 
vorece la uniixlad de Europa como una meta 
que se debe ailcanzw en d ámbito de una 2>oc 
lítim 0uKqYea. 

El Partido Socialista, fe&ralista en su esen- 
cia y por definici6n de sus Congresos, en 
parte ya se ha dotado de estructuras regie 
nales que se cmmqxmden con el mapa m 
gima1 de4 Estado. Ello se debe a la estrate- 
gia de una paliltiaa regional que encuentra 
su inspiración en el debate democrático que 
se suscita en las astnix;turas de base vincula- 
das a las nealidades y problemas lacailes. La 
aotuaci6n de nuestro partido contribuye a 
crear en los ciudadanos la conciencia sobre 
la articwlación del Estado moderno ea un s I is  
tema de entes y territorios aut6nmos. 

La decEaraci6n del Gobierno sobre la p l í -  
tica de autonomías tiene escasa capacidad 
doctrinal de análisis y no indica cuáles sean 
las ideas o filosofía que deben animar al 
contenido de los entes autocn6micos y cuál 
deba ser la farsa que tienen que representar 
en estos m o m m  las llamadas G o l b i i  
preanhn-. 

El &or Ministro para las Regiones, en su 
dwlat.a&5n, se linnitó a trazamos una histu- 
ria anacrónica de los contactos habida' entre 

giamhne.nt& y G o b i o  y a citar \la ma- 
nación de algunoc3 Decretos r e l a c i d o s  can 
las llanriiadas preautcancunías. 
Yo pueQ aportar mi experiencia al tesiti- 

monio, ya que he formado parte de la co- 
misión negociadora por Aragh. En el Minis- 
terio no pudimos exigir nada, a pesar de es- 
tar ampardm por una legitimidad popular, 
pmqw el Gobimo adaptó una pmkión, am- 
bigua sobre el contenido de la púeautonmía. 
Las largas períodos de negwiacióai y los ma- 
l a  remltados obtenidos nos demuestran que 
al Gobierno no está animado por una volun- 
tad de danomatizar y compamtir *el puder. 

La falta de wnsideraciún del Gobierno ha- 
cia las instamciau papulares lle@ a11 no m o -  
nmimhmto por su pamte de las asambleas de 
panlamentarios como órganos xqmsenWm 
de la expresión regional. La no celebración 
de las elecciones ilmales ha impedido que los 
municipios, h e  W m M  de 11% a u a o -  
mias lamies y pieza esenicid para la m m c -  
ción del a t e  región, dmpefím su necesa- 
nia función mpresmtatlva y demuestra esto 
que 'el Gobierno no afrece suFkiente d i b i -  
Kdad para su poiiítica regionalista. 

Dentro de pocos días se nus va a decir que 
ya dispanem.cys para toda España de uni mapa 
regional libremente elaborada por fuerzas po- 
líticas y panlmentaoias y que sabre tadas las 
rqgbnes ya se h m  instmado, gracias a rea- 
les decretos, los gobiimos preautm6miicos. 

El Gobierno ha i g n d o  las grandes Jmani- 
festacimws, las rnavilkaciones de masas en 
apoyo de las aiwtmomias que en tudas las re- 
giones se llwarm a cabo m gran entusias- 
mo. Al nacer los gobimm preautonómicos, 
iegithnados en su oirigm por el voto del 15 
cie junio, el pueblo pretende respaíhr uin nue- 
vo método, de gobernar; diesea senkime más 
identificado uan los 6rganos de g o b i o  re- 
gional; cree eai aquellas personas a quienes 
otorgó su confianza; busca d w  los pro- 
blemas que se flanteani en al ámbito de ese 

micos; quiere eludir las instituciones del an- 
terior régimem y que el Gobierno tadruvía no 
ha desmantelado totdmente. 

La falta de com- de4 goMmo E- 
@mal origina un ciento desánimo por la im- 
poitenciia fmcicmal que platea y porque en 
las eritnicturas estatales no se han verifica- 

lCírmUl0 h W & t h  d e l a  Wtes ~ ~ a u t o a i ó -  
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do cambios fundameailtailes <para obtener la efi- 
cacia necesaria en la ejecución de las nm- 
mas y principios que deben inspirar tuda ac- 
ción de gobierno. Quizá en ese inmovilismo 
resida-la trampa que el Gobierno del señor 
Suárez ha tendido a cuantos creen en la au- 
tonomía, con la intención de demorar su aii- 
téntica implantación. 

Concebir la reforma regimda~l en 10s térmi- 
nos que lo está haciendo el Gobierno signi- 
fica en cierto modo desacredi~tatasla desde s u  
origen. Quien os habla es Consejero de un 
gobierno preautonómko y podría plantear 
aquí las  múltiple^ instancias para sducionar 
la varia problemática que se plantea a un 6r- 
gano del gobierno pmaiuton&mlico. 

La gravedad de la ciituaci6n que se me plan- 
tea residse en el hecho de que los &ganes es- 
tatales no resuelven las demandas y que las 
regiones tampoco pueden verificarlas. Al ente 
autonómico, carente de competencia, se le ha 
privado también de la necesaria dignidad y 
se le intenta someter, por parte de esa mm- 
hlidad de virrey c m  que están animados los 
delegados a todos los niveles del Gobierno 
central, a una condición de vaalaje.  

Los llamados órganos de gobierno regional 
carecen de sede propia; son inquilinos incó- 
modas e ignorados en las Diputaciones en las 
que provisionalmente se han instalado, a m o  
si con ello se quisiera demostrar lo que ya 
se ha adelantado en oiertas afirmaciones y que 
hoy se expone en el periódico «El País» y 
bajo el título «Delegados del Gobierno boico- 
tean el trabajo de la Junta andaluza)). Se re- 
lata en este artfoulo c m  dedalle ese divorcio 
existente entre la Junta andaluza, de extrac- 
ción democrática, y las instancias gubma- 
mentales, como también se relatan las dificul- 
tades que se le plantean a Asturias para al- 
a n z a r  su  preautonomía. 
He ciltadol hechor; canmetos, porqpe así se 

pone de manifiesto la actitud hostil cxm que 
en ciertas circunslta nciais dos órganos preaW- 
n6micos se enicumtran cuianalcr entran en con- 
frontación con las eytructums franquistas 
exisitmtes y a las que d Gobierno del señor 
Cuárez sigue manteniendo por no hber pro- 
cedido a la renovación democrática de los en- 
ti- mk. 

El Gobierno sigue la táctica del remvfo de 
toda decisi6n sobre autonomías a lo que se 

establezca en la Constiitucih. No habría na- 
da que objetar al mpeato que UCD miari.i- 
fiesta sobre la futura Constitución si no su- 
piésemos qw esta situación establece ,106 prin- 
cipios sobre las que debe iruSipiiranse !la nor- 
mativa que haya de poner en marcha dater- 
minadlas imtitwimes. Pero ello no quiere de- 
cir que, aprobada da Coriistitucidn, autam&ti- 
camate  deban f;unciow los lentes autmóuni- 
cos. La puesta en marcha de los mimnm de- 
be estar animada por la voiluln.tad de un Go- 
bierno que impulse y que no couigwk la nm. 
ma mmtituciml. 

La expeJrjemia ínitmciouid nos demuestra 
cómo en Italia, cuya CmutitUci6n prodama y 
define la actuación del mk preaiihonóm.icq 
se debió esperar más de veinticinco &os pa- 
ra que naciesen los gobiernas regionales cm 
estatuto odiniario. 

Sin t r w  de f m d a r  juhio sobre la8 h- 
teaolorUes, me parece opxtuno sefiailar que un 
r a j e  de las preauúmmnfas, dotadas con 
coanpatencias l i m i ! ,  hubiera sido un he- 
cho posiitio y hubiera dmnostzado la voilua- 
tad del Gobierno sobre el desarrollo de una 
pdítioa regimmlista. El Partido Socialista as- 
tá convencido de que es necesario, ya y aihoc 
ra, dar contenido a Im entes pmautanhicas, 
c m  su provkhalidad muy limitada en el 
tiempo, hasta que se operen las normas ccms- 
titucimales en esta materia c m o  medio pa- 
na dmocratimr ila vida dd país, prmovq la 
participaci6n de los oiiwladanos en la vida po+ 
llíltica y propulsar 81 desarrollo m 6 h  y so- 
:lidario entre todas las regiones y pueilas de 
Espafía. 
Es, pues, en mte sentido como el Gobm- 

no debe dar una respuesta adiecuacta. Mudiiafs 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por ed Grupo de Se- 
nadores Vascos tiene la palabra el señor Un- 
zueta. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor Pre- 
sidente, señores Ministros, señoras y señores 
Senado,res, nuestro Grupo hubiera querido 
utiilizar este turno para Feli'citar a:l Gobierno, 
para feliiltar a todos, porque el arduo pro- 
blema auton6mico había encontrado, por fin, 
su sitio, porque se encontraba en una feliz 
vía de arreglo. Pero, siendo sincerw, hemos 
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de empezar diciendo que no nos va a ser po- 
sible, al menos (por hoy, ser portavoces de 
este alegre sentimiento. 

Hagairnos un análisis, en lo posible claro 
y objetivo, de la cuestión. Varias son los pun- 
tos a examinar; unos aparecen referidos en el 
infonrne que el señor Ministro para las Regio- 
nes p r m t ó  a la Cámara en nombre del,Go- 
bierno, y otros no. 

El primero de nuestros puntos se refiere a 
la coyuntura autonómica. Noc; gustaría mu- 
cho, desde luego, referirnos al tema, aludido 
por el señor Ministro para las Regiones, de 
las autonomías como fencimeno universal de 
una mejor ocupación del slpacio, pero el tiem- 
po es implacable y optamos por apilicarnos 
fundamentalmente sobre el fenomeno español 
actual. 

Tiene razcin el Gobierno al decir que el 15 
de junio de 1977 todos los partidos políticos 
proclamaron sus fervores autonomistas, pe- 
ro, a nuestro juicio y con todo respeto, enten- 
demos que no tenía razón en el hwho de ter- 
minar aquí el análisis que nos teanemos no re- 
fleja en 'su totalidad lo que realmente está 
ocurriendo. 

Los fervores auton6milcos hay que referir- 
los necesariamente, para entenderlos en su 
magnitud, a los últimos tiempos del régimen 
precedente, época en tla que el cierto desgo- 
bierno y la erjpermza del cambio hicieron más 
agudo ed sentimiento de hastío hacia unas a- 
truduras de poder centralista. Existía unja si- 
tuaci6n de injusticia de marcado acento cen- 
tralista. 

Por aquel entmces, los grupos podíticos 
dandestinos dieron forma política a las rei- 
vindicaciones que reclamaba el sentir popu- 
lar, reivindicaciones que iban desde el ansia 
de libertad de expresih, reunión, manifesta- 
ción, gobierna democrático, cuestiones labo- 
rales, sindicdes, eitc., a la oposición a un es- 
quema de Gobierno centralista. 

Por razones obvias, los mensajes y comu- 
nicados de esta qisición clandestina, SUS pin- 
tadas en las paredes, fueron transmlitiendo de 
una f m a  escueta y programática todas es- 
tas aspiraciones, y así aparece en la escena 
política española la generalización del uso del 
término «autonómi~co». Así, a nuestro enten- 
der, encontró consagración popular el anhelo 
de autonomía, expresión evocadora para mu- 

chos de algo indefinido, pero que tenía el en- 
canto de estar en el catálogo de lo prohibido 
por la dictadura, que ante el grave problema 
regional no había pasado de aceptar la con- 
cepoi6n subyacente a la expmi6n «peiculia- 
ridades)). 

La expresión «autonórnka» hacía pensar en 
algo que revalmizaba nuestro yo, nuestro en- 
torno próximo, tan maltratado en el último 
período histórico. Junto a este fennbmeno se 
produce otro bastante simultáneo: algunas pu- 
blicaciones de difusión generalizada cmien- 
zan a disfrutar de una cierta hbertad y, al ani- 
paro de ella, van surgilendo artículos que po- 
nen de relieve un problema acuciante, d de 
las desigualdades regiomales; todo un proble- 
ma de justicia social. De esta forma, ante la 
gran opi~nión pública aparecen mezclados dos 
sentimientos que, a mi juicio, no tienen por 
qué ir emparejados: uno, definido y causado 
por problemas bien concretos -las rwlama- 
cionas justas y evidentes de las desigualdades 
apuntadas-; otro, difuso, concebidlo como re- 
medio o fórmula milagrosa para un futuro que 
está tardando demasiado en llegar. 

No se sabe exactamente qué es la autono- 
mía, pero se piensa que p u d e  ser útiil para 
resolver pdpables injusticias. Y este senti- 
miento entra en temeno peligroso de w a  a 
la futura convivencia de los pueblos de Es- 
paña cuando surge la imagen de que alas re- 
giones 01 nacionalidades más prósperas lo san 
precisamente porque en 1931 disfrutaron de 
un estatuto de autonomía. C m  ello, repito, 
adquiere carta de naturaleza la (idea de que 
la autonomía es una conquista para alcanzar 
una mejor justicia social, una conquista para 
la mejor distribución de la riqueza. Y esta 
confusión 5e generalliza de tal forma que, a 
nuestro entender, hasta el propio Gobierno, 
en el informe que estamas d'eibatiendo, asegu- 
ra: «No en balde las comunidades territaria- 
les de más amplio desarrollo s'on precisaimen- 
te aquellas que habían tenido un estatuto de 
autmmía,  al amparo de la Constitución de 
1 93 1 ». 

Pues bien, esta coúicepción debe rechazar- 
se de plano por la propia dinámica de los he- 
chos. Con referencia al ámbito geográfico vas- 
co, que fundamentalmente preocupa a nuestro 
Grupo, habrá que volver a repetir que el Es- 
tatuto, promulgado en plena guma  civil, no 
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alcanzó a estar en vigor de modo pleno más 
que wos escas(hs meses, ni siquiera un año, 
de modo que mal pudo ser este Estatuto el 
origen de las diferencias regionales. 

Pero aún podría argmentarse más, aunque 
voy a lhnkmne a rmoirdar que precisamente 
en aquella época hislt6rica Guipúzcoa y Vizca- 
ya sufrieron la única sanicih colectiva del 
franquisico cuando al 23 de junio de 1937 fue- 
ron $*& traidoras y privadas de la par- 
te que aún penrnzaaiecía de sus derechos his- 
t6ricos, nunca renunciados, y que, por cier- 
to, todavía hoy no han sido arnnkltiados. 
De la guerra que!úarm ruinas de todas ula- 

sm, y da ellas, con trabaja y esfuerzo, fue 
surgiendo un futuro de prosp&dad. Bien es 
verdad que hubo quienes disfrutaron de los 
favores del poder del franquismo y que Miniis- 
tros y altos cargos se sentaron en determina- 
dos consejos de administración, pero no me- 
nos verdad es que, dentro de nuestro ámbito 
geográfico, hubo atros muchos que iniciaron 
el camino d d  trabajo y de la reconstrucci6n 
del solar patrio nada más salir de las cárce- 
les. Estm hombres ciertamente no gozaron de 
ningún favor; ellos h u b k m  de aprender el 
constante peregrinar a Madrid para poder ob- 
tener permisos, autorizaciones, cupos, etc., 
can Im que seguir trabajando. Fueron éstos 
quienes precicauniente crearon los puestos de 
trabajo más sólidos, más enraizador; en la co- 
munidad humana, en esquermas bien diferen- 
tes de los castillos de naipes empresariales 
basados en el favoritismo. 

A nuestro juicio, aprendamos la lección de 
que la prosperidad va unida al esfuerzo y no 
a ((sloganm de partido o a fórmulas mágicas 
ligadas a mquemals autonóunilcuc, parque esto 
no existe. La autonomía no amgla todo; la 
autanomía n a  es más que una vocación po- 
lítica de una comunidad que tiene ideas pro- 
pias de gobierno, que tiene conciencia de sí 
mkma y de su historia, a la que no ha re- 
nunciado. 

La reivindicación autonóimica es esencial- 
mente ,pollítica y, siendo ella en sí misma un 
aoto de justicia frente a una cdectividad, no 
puede predicarse que C ~ Q  tal fórmula de or- 
ganizacih palítica co- por sí soiia la 
mlucibn de proiblemas sociales, financieros, 
etcétera. 

La autonomía sin trabajo puede ser tan es- 

téril como al centralismo dogmático y jaco- 
bino, y si de una foauna shtetica hubiéramos 
de expresar cómo concebimos nosotros las au- 
tonomías, diríamos que quienes no se sientan 
autonomistas, cuaaido un Ministro, por ejem- 
plo el de Obras Pijhlicas, visita su provincia, 
le pedirán una carretera o un puente; quienes 
se sientan autonomistas no le dirán: ((Minis- 
ltro, dame una carretera o un puente)); le di- 
rán: ((Ministro, dejeme hacer una carretera 
o un puente)). Así se ha llevado o1 tema de las 
autonomías a un [lugar, a un tratamimito8 que 
enten8dmos no es el suyo. 

Nuestro Grupo estima, penoso es dacido, 
que al Gobierno no se ha sustralh a esta di- 
nálmica equívoca, f p e  a las voces quie han 
advertido del peligro. El Gobierno, a nuesitro 
entender, ha ido por detraS del f m ó m ~ o  so- 
cioipoilático de la autonomía generalizada. Es- 
te mismo debate puede ser una prueba de 
ello. Hubiera sido útil celebrarlo cuando se 
pidió; hoy, a estas alturas, sólo cabe decir que 
el tema (~consumatum estn. 

Una acasión hist6rica está a (punto de ser 
perdida o quizá se haya peridido. 

El segundo punto que se refiere al pmble- 
ma de la conciencia histórica. Creemos que al 
Gobierno le ha faltado valor para afrontar el 
prolblama en toda su d ims ión ,  y sabemos 
que al problema es difícil. 

El Gobierno abordó el problema catalán, 
por razones coyunturales, con el esquema pre- 
aultonbuniico de la restauración de la Generali- 
tat. No soy yo quién para decir si fue o no 
acertado, ,paro sí debo decir que, desde ,lue- 
go, no ha estado acertado a partir de este 
momento, porque no ha hecho más que apli- 
car la (fbrmula encontrada para el viejo Prin- 
cipado al resto de las nacionailidades y pue- 
blos, con el uniformismo y la escasa imagina- 
ción que caracteriza al espíritu centralista, 
mcunótono hasta la exasperacicin. 

El Gobierno no tenía que haber hecho gran- 
des esfiuerzos cmebmles para hallar salida al 
cmt~en,cim del pueblo vasco, máxime cuan- 
do las alecciones pasadas pusieron de redime 
una generalizada vo81untad vasca de partiiCi- 
par en la superación de los desa'tinos pasados. 

41 Gobierno, a nuestro juicio, le bastaba 
con haber repasado simplemente la historia 
de España. Le bastaba c m  remdar  que, polr 
una u otra causa, y no quiero entrar en la 
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caluficación de las respomabiiiúades, los vas- libre, hmogheo,  dentro de un patriotismo 
COS, o los v a m v a r r o s ,  en 1839, 1876 y 
1936 fueron castigados mediante la mutila- 
ción de sus derechos coilectivos, sus Fueros. 
El efecto de esta rnuti,lacibn ha sido inmen- 
so desde todos los ángulos, porque, en defi- 
nitiva, se ha pretendido construir la unidad 
nacional privando a un pueblo de su alma 
plfti'ca. Construyendo un Esta& donde, gus- 
te o no guste, se ha querido que el pueblo 
vasco se encuentre a gusto perdiendo, en ia 
muti'lación f m l ,  esa alma política a la aue 
he aludido. 

Sabemos que sobre esto se han derramad3 
ríos de tinta, porque hay opiniones para to- 
dos los gustm y todas las respetamos, pero 
nadie se atreverá a negarme que también se 
h m  derramado rías de sangxe y ésta, como la 
vida, m se pierde así como así. Tres guerras 
civiles esrtán p m l m a n d o  la triste realidad 
de que el pueblo vasco no ha podido encon- 
trar su espacio poWm, espacio que disfrutó 
durante tiempo inmemorial, como está pmclL~- 
niando esa historia cuyo repaso pido. 

Algo fatila en el tratamkpto del problema 
cuando ,la historia está diciendo a gritos, re- 
pito, a gritos, que el respeto mutuo sirvió pa- 
ra cimentar no s6o la convivencia pacífica, 
sino el efecto y la participacih en múltiples 
tareas. 
Los G-obimos de antaño, de tipo ilnaqufvo- 

camente centralista, y 1- partidos de igual 
w h t e r  demostraron de modo indubitado una 
voluntad de homogeneizar, de unificar Espa- 
ña en lo cditural y en lo político, amén de los 
aspectos administrativos o iegislatiw>s, par- 
tiendo para ello de ideales en buena medida 
venidos de la Francia napoile6nica y, en otra 
parte, por el fomento de un popularismo de- 
magógico y peligroso. Una mezcla de milita- 
rismo, de centralismo y de algo que se llama 
liiberalismo, pero que, en realidad, no era más 
que una reacción contra 10s ideales preceden- 
tes, cientamente teacr&ticos en muahísimos 
aspectos. Una vez más se confundieron las 
cosas y se mezcló el ataque contra los esque- 
mas plihicos precedentes con 01 ataque a las 
instituciones vascas, cometiendo el absurdo 
infinito de cercenar una libertad histbrica en 
nombre de una libertad de importación. 

En un clima de inestabilidad política e ideo- 
lógica del siglo XIX se creó un ideal de pajh 

que agradaba a ciertas clases. Así se decidió 
que España debía ser una unidad monda y 
lkmda, ltraicionando 'la auténti'ca historia de 
España. A partir de aquí era mal español el 
que no gustaba de esta foma de mtender las 
cosas. Se crearon dogmas y modelos ajusta- 
dos a una histaria unitaria que empezaba en 
Nulmmcia y Saguntu, pasando a Trajano, los 
reyes godos, los Reyes Catblicas, Agustina 
de Amgóin y el 2 de Mayo. 

Mucho me temo, a juzgar p m  los resulta- 
dos, que en la hma presente no se ha supe- 
rado este tipo de historia, parcial y, por lo 
tanto, inveraz. En este tipo de historia está 
claro que los vascos no acabamos de tener si- 
tio. No estamos en los libros. 

Lo malo para los artífices de tal historia 
es que los vasy;os no hemos perdido concim- 
cia de la nuestra. Por allo, mientras al Go- 
bierno, o quien sea, no se percate de &e he- 
cho, la cuesti6n vasca -e imagino que otras- 
no tendrá Suluoióai razonable. 

Hay autonomías que deberán contemplar 
los prublemas de la pobreza, del desarraigo 
o la incultura; todas deberán atender a la efi- 
cacia y la justicia, pero, además, algunas ha- 
brán de tener en cuenta la conciencia histó- 
rica de la coan.unidad a que .*e! refiere. 

El Gobierno ha preferidu insistir en que ha 
salvado la unidad y la salidaddad, cuando 
ninguna %uerza de peso ha cuestionado *la pri- 
mera o cuando t1a m1idmiáad está asutnidci 
por el sentido m ú n  de todos Jos ciudada- 
nos. La solidaridad fue reiteradamente asu- 
mida por las fuerzas de la opsicián, en los 
tiempos de la p q i a  clandasti~&lad. 

El Gobierno ha preferid10 indsttir en la uni- 
formidad auton6mica, reflejo del centralismo 
subyacente, invocando el dogma de la i g d -  
dad, cuando no es menos respetable el crite- 
rio de que la igualdad absoluta es la mayor 
de las dosigualdades, por cuanto significa des- 
conocer tia realidad de cada uno. 

Para nosotros, las asplracimes autonómi- 
cas andaluzas, por ejemplo, deberán tener un 
tratamiento andaluz; las canarias, un trata- 
miento canario, y así las demás, y, por supues- 
to, la vasca deberá partir de un planteamien- 
to vasco. 

Como último punto me refiero a (los panti- 
&os politicm y la autonomía. 
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Cuando el país llega al 15 de junio de 1977, 
la izquierda se presenta asumiendo, al menos 
aparentemente, las reivindicaciones autonó- 
micas de los partidos tradicionalmente auto- 
nomistas. La derecha no quiere ser menos; 
unos abrazan la expresión autonómica y otros 
permanecen en la concepción de las peculia- 
ridades. Federalismos, autonomías y peculia- 
ridades aparecen a la vista de los electores. 
Se produce la generalización del fmómenao 
autonómico, y 01 Gobierno, que se apoya ieni 
un partido, no se sustrae a esta cuestión, y 
así proclama por boca del propio Presidente 
Suárez conceptos como los siguientes: 

«Nlo podemos caer en la simplificación ... » 
(mucho me temo que hemos caído ya en ella). 
«No podemos acudir a un puro regionalismo 
tecnmrático, tan alejado del sentir popular 
que no  llegue a respetar las demandas de los 
ciwdadianoe ... » Se requiere la «creación de ins- 
trummltos necesarios y de las condiciones le- 
gales precisas para que la representación p e  
pular auténtica pueda decidir la forma y mo- 
do de articular las personalidades regima- 
les». ({Nuestro tiempo no5 impone la obliga- 
ción de buscar lo que es cierto históricamen- 
te y lo que tiene raíces sólidas.» (El Presiden- 
te Suárez, c o m  digo, ante la Diputación de 
Barcelona el 20 de  diciembre de 1976.) 

En otra crcasibn, el 20 de octubre de 1977, 
nos dioe: «El Gobierno se plantea como te- 
ana principal el hecho catalán, el hecho de un 
pueib~lo con personalidad propia y perfecta- 
mente definida de una Comun4idad resultante 
de un proceso histórico que le confirió casác- 
ter y naturaleza propia.» 

Y en esta misma crcasi6n dice el señor Pre- 
sidente: «La cuestión catalana queda así ex- 
cluida de cualquier matiz partidista y situada 
en el verdadero nivel en que deben ser tra- 
tadas las cuestiones económicas, como asun- 
tos de Estado. Con ello la Corona ha prestado 
un nuevo e inestimable servicio a la estabili- 
dad política de España». 

Pero, prescindiendo de otras múiltiples d e  
claraciones de los señores miembros del Go- 
bierno, el propio señor Ministro -para las Re- 
giones decía hace bien poco, el 12 de junio 
de 1978: «Hay que procurar que el1 pueblo 
vasco tenga la autonomía para que entronque 
con sus herencias. Los vascos tienen hoy una 
gran responsabilidad en este problema)). 

«... ellos tienen que comprender que desde 
Madrid se les comprende. Sin embargo, el 
pueblo vasco y sus políticos tienen una enor- 
me responsabilidad para resollver sus proble- 
mas». 

Ciertamente son unas bellas palabras. Pero, 
¿qué ha pasado después de esta esperanza- 
dora aurora de autonomismo? Tristemente 
hemos de decir que no parece vaya a ocurrir 
lo que la esperanza hacía esperar. Nuestro 
Grupo tiene que decir que le anega el tei 
mor de que la aurora no sea precursora detl 
día, que la aurora pueda terminar, una vez 
más, como el consabido rosario de la aurora. 

Nomtros, señores, hemos aceptado plena- 
mente la responsab6lidad a que se refería el 
señor Ministro para las Regiones. Nosotroe 
aceptamos también, y de  grado, la parte de 
culpa que nos corresponde por nuestro tor- 
pe quehacer político. Pero nosotros no te- 
nemos el poder ni los votos suficientes para 
que se  produzca una justa correlación con la 
responsabiilidad que se nos atribuye y que, 
desde luego, estamos dispuestos a asumir. No- 
sotros ~61~0 pademos hacer oír nuestra VQZ y 
esperar que el poder tenga la sensibilidad 
y precaución suficientes como para corregir 
esta difícil situación, atendmiendo la voz de un 
pueblo que, mayoritariamente, nos ha con- 
vertido en portavoces de su causa secular. 
Dicidiendo lo que pensamos, hemos de pro- 
clamar que se nos ha recibido cordialmente 
y se nos ha oído, pero que no se nos ha aten- 
dido absolutamente en nada. No se ha creado, 
hasta este momento, el cauce para que noso- 
tros resolvamos nuestros problemas de acuer- 
do con las responsabilidades asumidas. 

Paradójicamente, entendemos que la causa 
de este tratamiento radica en que el poder ha 
mantenido una postura de incolncrecióa, no ha 
pasado de las bellas ideas generales expre- 
sadas. 

Permitidme, señor Ministro, que con todo 
respeto y lealtad os diga que el propio infor- 
me sometido a debate ha sido ejemplo de 
ello. Lo reconoció así el señor Presidente del 
Gobierno, al maniffestar en el discurso del 5 
de abri! de 1978 que: «Mejor sería tener ya 
fijado un marco de referenciav. 

Sobre autonomías se  ha hablado y escrito 
todo lo habido y por haber, pero desde el 
poder no tengo memoria de que se haya Ilega- 
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do a una concreción definida de qué forma y 
mlanera se entiende el respeto a la personali- 
dad histórica, a los principios de autogobier- 
no, etc. De aquí que el problema haya sur- 
gido cuando ha llegado d momento de defi- 
nir sobre el papel la postura de cada uno. Aquí 
es donde la aurora autonómica ha dejado de 
serlo. 

A la vista de lo que ha ocurrido en la otra 
Cámara, está alaro que entre los bellas prin- 
cipios y la realidad no hay punto de cone- 
xión. 

Se ha dicho por el Presidente del Gobierno 
que (mús sentimos comprometidos en una 
Constitución que valga para todos). El Grupo 
Vasco no ve que las cosas vayan por este 
camino. Me explico: La Ponencia cmstitucio- 
nal no tuvo en su seno a un d o  vasco, ni 
siquiera del partido mayoritario. Esta Ponen- 
cia rechazó absoilutamente todas las enmien- 
das del Grupo Vasco del Congreso, la mayoc 
ría de ellas sin un razonamiento daro. Des- 
pub, la Comisión Constitucional ha hecho 
exactamente lo mismo. Lo ha hecho en virtud 
de un consenso alcanzado en ocasiones, luga- 
res y procedimientos que la historia se en- 
cargará de calificarlos. Ciertamente, ¡España 
es diferente! 

Los partidos del consenso argumentarán 
que ellos también han tenido sus votos en tie- 
rra vasca y, por tanto, también la represen- 
tan. Cierto. Pera no menos cierto es que pre- 
cisamente las enmiendas constitucionales del 
partido mayoritario en el ámbito! del Concejo 
General Vasco han sido totalmente demídas. 

Es ingenuo politicameate pensar que puede 
haber consenso en la definición de un dere- 
cho esenoiaimente comunitario como es la 
constitucional si los representantes de un pue- 
blo han sido totalmente desoídos. 

Quiero aclarar que la última oportunidad 
de este momento hist6rico - m e  refiero a la 
enmienda de nuestros colegas en la otra Cá- 
mara pidiendo por la vía de la restitución fo- 
ral la devolución de un derecho expoliad- 
fue desestimada ayer, y, lo que es aún peor, 
en medio de la confusión reinante surgió allí 
una enmienda increíble en la que se dice que 
se reconacm los CEereChos históricos, al mís- 
mo tiempo que se elimina su posible desarro- 
llo. Evidente contrasentido. 

El Grupo Vasco no se opuso a ello, en acto 

heroico de comprensión del interés público y 
en el deseo &e aportar un espíritu de com- 
prensión constructiva hacia el acto de ceco- 
nacimiento del principio de respeto a los de- 
rechos histórkw, _pero en el bien entendido 
sentido, según la explicación de voto, de que 
tal disposición adicional, en su reclacción ac- 
tual, hace inviable d propio principio de res- 
Peto. 
¿Cómo podemos asumir en estas condkio- 

nes nuestra propia responsabilidad? De nin- 
guna manera. El poder se ha encargado hasta 
el presente dk que en nuestras manos no haya 
un solo razonamiento para poder decir que 
la política autonómica del Gobierno, que la 
Constitución, son realidades que el pueblo 
vasco está deseando desde hace años. 

Y ya termino, con palabras de un vasco ii- 
bre, intelectual, independliente y navarro. Me 
refiero a Julio Caro Baroja, que en un magis- 
tral análisis dice: «... dejando asuntos vetustos 
a un lado, hoy tenemos que aceptar que un 
neologismo como Euzkadi tiene una fuerza de 
arrastre enorme; que la ortografía vasca mo- 
derna se ha ilmpuesto; que la conciencia de 
pu&b es más fuerte que nunca. T d o  esto 
es más importante en sí que los arguimentos 
del canónigo Llorente, sirviendo a Godioy, o 
los de Claudio Sánohez Albornoz hablando de 
los várdulas, o los de Salvador de Madaniaga 
defendiendo al galeón español en un mar pro- 
celoso. Asunto grave, gravísimo, complioado 
por la existencia de una organización con 
pretensiones extremas -me refiero a ETA-; 
una masa de proletarios de tendencia mar- 
xista y una derecha dispuesta a no dejar ea 
menor reducto en su luoha por la unidad, que 
una veces se defendió, como en tiempos de 
Godoy, acusando a los vascos de revducio- 
narios, al estilo francés; otra, de beatos, m e  
nárquicos, legitimistas y ultracon.serv&mes, 
y, en fin, últimamente, de rojo-separatistas)). 
Y sigue diciendo Caro Baroja: ¿Qué hacer? 

A nuestro juicio, queda -por hacer todo me- 
nos lo que se ha hecho hasta ahora. 

Señor Ministro para las Regiones, nuestro 
Grupo, incondicionalmente y a pesar de esta 
amarga crítica, estará siempre a dispcrskión 
d d  Poder para tratar de dar salida a este pan 
blema difícil, para dar una salida realista y 
para hacer posibles aquellas palabras de las 
que se va a cumplir un año, cuando, creo que 
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fue el 22 de julio de 1977, S. M. el Rey, en el 
primer discurso antes las dos Cámaras, dijo 
textuahente que habfa que garantizar los de- 
r&os históricas. Estos derechos históricos 
SOTI precisamente la clave de todo el prm 
blema. 

Nada más. (Aplausos.) 

El sefíor PRESIDENTE: Por el Grupo Inde- 
pendiente, el Senador señor Sánchez Agesta 
time la pa1,abra. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro, yo no subo aquí como representante 
de un partido, y aunque, como es natural, ten- 
go mi tierra -y creo se conocerá en mi p r ~  
pio acento- no subo aquí tampoco como re- 
presentante de ninguna región ni de ninguna 
parte de España, sino porque creo que quizá 
ésta es una de las funciones de los Senadores 
que estamos aquí presentes en virtud de una 
designación especial: el hacer ofr una voz na- 
cional un poco por encima de las diferencias 
de los partidos e i'ncluso por encima de las 
diferencias locales. 

Creo que este debate - d e l  que se ha di- 
cho que quizá llegue un poco retrasado, y es 
verdad- es sumamente interesante e impor- 
tante. Hay que agradecer al Grupo Socialista 
que lo ha provocado y al señor Ministro que 
ha accedido a venir aquí a hacer esta expo- 
sición el que este debate haya tenido ocasidn 
de plantearse. Creo debemos aprovechar esta 
ocasión para plantear, cun altura, el que pus  
da -yo daré la pequeña talla que puedo 
dar-, los problemas que giran alrededor de 
este nuevo planteamiento de la vida política 
espafíola. 

El señor Ministro no5 dio en su informe, 
que S S .  SS. escucharon y que han podido leer 
porque se repartió el texto escrito, una cum- 
plida información de lo que habfa sido d pro- 
ceso de las autonomías, de los problemas ad- 
ministrativos que estas autonomías plantea- 
ban y plantearían en el futuro y, al mismo 
tiemjm, algunas especulaciones so'bre el fu- 
turo de este porvenir autonómico. Terminó 
subrayando en este balance indicativo final 
dos aspectos que creo merecen una especial 
consideración. No estábamos ahora ante las 
autonomías conseguidas a las que Ortega en 

una ocasión llam6 ((varias regiones ariscas)), 
sino ante un proceso general que comprendía 
una nueva organización del Estado español. 
Pero, además, esta organización generalizada 
del proceso de auton.omías comprendía, al 
mismo tiempo, realizaciones d d  principio de 
solidaridad. 

Estas dos ideas creo que merecen una re- 
flexión; y merecen una reflexión purque en- 
tiendo que nos encontramos ante el tema más 
nuevo y más importante del proceso político 
español actual. 

Señores, no nos engañemos, los derechos 
importantísimos los estamos ya viviendo. 
Unas Cámaras elegidas por sufragio universal 
son las que actuelmente están presentes. La 
Ccrcna ahí está. Lo nuevo, lo que va a dar 
un nuevo perfil a la estructura constitucional 
española es este tema de las autonomías. Te- 
ma, en efecto, cuntemipoiráneo, tema actual, 
tema que no es peculiar de España. En Italia 
y en Alemania existen estructuras regionales. 
En Francia, aunque con un carácter distinto, 
también se ha planteado este tema, y en la 
propia Gran Bretaña y en Bélgica. En unos 
sitios ha sido un tema de crecimiento pa- 
cifico; en otros sitios ha sido un tema con- 
flictivo. Inoluscr a la otra orilla del Atlántico, 
en Canadá, también este problema presenta 
hoy una especial vidriosid'ad. Es un tema de 
nuestro tiempo, que se va a incorporar a la 
Constitución española. Hay precedentes en 106 

movimientos de las mancomunidades de Mau- 
ra, el Real Decreto de Dato y la Reptihlica 
del año 1931. Sin embargo, todw tenemos 
conciencia de que éstos son precedentes sim- 
ples que no nos dan una ex-periencia. Las au- 
tonomías plantean una gran novedad en la 
política española y en lo que va a ser el fu- 
turo orden constitucional español. Y lo cu- 
rioso es que este tema, que se ha planteado 
con gran envergadura en el texto constitucio- 
nal, sin embargo, por la forma, vamos a lla- 
marla atipica, con que el texto constitucional 
se está elaborando, no ha habido un gran de- 
bate en que se planteara el problema. No he- 
mos ofdo (aunque conocemm c~nolusiunes de 
los Congresos) la opinión de la opski6n. No 
heno6 ofdo al Presidente del Gobierno (aun- 
que hayan hablado miembros de su Partido) 
que haya fijado su posición ante este proble- 
ma, ni en la gran sesión inaugural sobre la 



- 1392 - 
SENADO 21 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 35 

totalidad del texto constitucional ni en la dis- 
cusión pormenorizada del artículo 2." o d0l 
Título VI11 de la Constitución. No tenemos, 
pues, una teoría -podríamos decir- de lo 
que esta España va a ser desde este punto 
de vista que representa, como digo, una de 
las novedades más importantes de la política 
española actual y del orden constitucional en 
el futuro. 

Yo diría que muchos no sabemos siquiera 
qué es una autonomía, porque la autonomía 
es un concepto muy preciso (y no voy yo a 
darle una lección al Ministro, que es catedrá- 
tico de la disciplina de Derezho Administra- 
tivo), pero la autonomía de que aquí hablamos 
es algo muy dmistinto a una autonomía adsmi- 
nistrativa. Si miran ustedes, como ejemplo, el 
dictamen sobre el proyecto constitucional en 
el estado de madurez en que se encuentra en 
este momento, verán que comprende un Es. 
tatuto, comprende una Asamblea legislativa, 
comprende disposici<ones normativas, com- 
prende legislación delegada, comprende de- 
rechos en materia de exclusiva coinpetencia, 
comprende cesión de impuestos, comprende 
impuestos propios. Hay aquí una serie de fac- 
toras políticos que desbordan, con mucho, lo 
que podríamos de$inir como una pura autono- 
mía administrativa. Nos encontramos con algo 
indiscutiblemente nuevo, tan nuevo que in- 
cluso ya, cuando el año 1931, la doctrina y 
las propias constituyentes, trataron de defi- 
nirla, no encontraron palabras para hacerlo. 
Aquella voz, no muy afortunada, de <(Estado 
integral)), o aquella definición que daba el ar- 
tículo 11 de la Constitución de 1931, que des- 
cribía las regiones como múcleos político&- 
ministrativwn, como híbrido al mismo tiemm 
de descentralización administrativa y de autw 
nomía plí t im, digamos, en que ambas cosas 
parecían unidas y mezcladas entre sí, mostra- 
ban la inseguridad del terreno en que se mo- 
vían, porque es una figura que no es d Esta& 
federal, esto es olarísimo, pero que es una 
forma nueva, difícil de definir. 

Perdonen SS. S S .  Yo, cuando trato de ex- 
plicar a mis alumnos lo que es estu, les digo 
que, a veces, en la ciencia política hay pro- 
blemas como aquellos que definían los t e ó b  
gos cuando discutían cuántos ángeles podrían 
bailar en la punta de una aguja. Pues bien, 
éste es uno de estos problemas, que es muy 

dificil de calibrar. Nos encontramos con un 
problema que tiene, sin duda, una entidad po- 
lítica. Tiene, sin duda, una entidad política 
que desborda el marco puramente de una des- 
centralización administrativa, como se ha 
planteado en Francia; que desborda también 
el marco de un espacio económico más amplio 
para una planificación, como se ha planteado 
también en Francia y en otros pafses, que su- 
pone, sin duda, propósitos políticos. ¿Cuáles 
son estos propósitos políticos? ¿No debemos 
definir con claridad estos propósitos políti- 
cos que pretendemos al dar una nueva estruc- 
tura a toda la organización del Estado espa- 
ñol? A mí me parece que en estos propósitos 
políticos habría que enumerar el propósito, 
sin duda, de acercar la Administración a los 
administrados, que es común a la decentra- 
lización; el prop6sito de dlar una mayor par- 
ticipación y una mayar responsabilidad en la 
resolución de sus propios problmas; el pro- 
pósito, también, que no debernos ocultar, que 
estA vivo, que lo oíamos &ora mismo a la 
representación de la Minoría Vasca, de dar 
una decisión propia a los problemas pieculia- 
res con lo que llamaba una vocación de auto- 
nounía, una conciencia de autonomía, y está el 
prop4sito de sacar a luz nuevas élites políti- 
cas en el ámbito regional que vengan a en- 
riquecer la vida política nacional. 

En suma, de lo que tratamos es de decir a 
las regiones: Resolved vuestros problemas 
con vuestros propios criterios y con vuestro 
propio esfuerzo. Y qué duda cabe que esto 
no es una panacea; qué duda cabe que esstoi 
no es más que un instrumento, un medio que 
sabrán aprovechar aquellos que se dkn cuenta 
de la enorme responsabilidad' que supone. Cla- 
ro está que esto tambi6n supone un riesgo, y 
por eso destacaba yo antes el principio de 
solidaridad, a que se refería el seflor Clavero, 
como un principio político impurtante. Esa so- 
lidaridad es, sin duda, un sentimiento; es, sin 
duda, un espíritu de cooperación, de coparti- 
cipación, pero es también un concepto políti- 
co de responsabilidad, La solidaridad es, fun- 
damentalmente, una responsabilidad común. 
Es decirse unas regiones a otras: Vuestros 
problemas son también nuestros problemas. 
N o  ignoramos vuestros problelmas, estamos 
dispuestos a ayudaros a resolverlos, en el caso 
de que haga falta. Y como tal es una idea, de- 
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cía el señor Ministro en sus palabras y dice 
en su escrito, bonita y fácil; pero creo que es 
muy difícil de instmentar ,  si falta ese fondo 
espiritual que determina un espíritu de cola- 
boración espontánea. 

Me parece que en el texto de la declara- 
ción ministerial se ve una serie de instrumen- 
tos, esbozados a veces, simplemente aludi- 
dos, que creo vale la pena de destacar. En 
primer lugar, esta solidaridad supone que en 
ningún caso una región considere un monopo- 
lio la utilización de sus recursos propios. Es 
decir, que esté siempre abierta a prestar es- 
tos recursos, a facilitar estos recursos a las 
demás regiones. 

En segundo lugar supone algo niucho más 
difícil, una regulación solidaria de las hacien- 
das regionales. Supone también, decía el se- 
ñor Ministro en sus palabras - q u e  reproduce 
el escrito que se nos ha distribuido- una re- 
gulación solidaria de las inversiones. Este es 
el punto sin duda alguna que todos vemos 
con mayor claridad; éste es el punto sin duda 
alguna que está reflejado de una manera neta 
en el texto constitucional, en donde aparece 
un fondo de compensación, que yo diría que 
constituye la regía de oro de la Solidaridad 
interregional, en el artíoulo 150 del proyecto 
constitucional. Pues bien, ese fondo de co'm- 
pensación, y con esto termino, pero creo que 
ésta es una sugerencia que nos interesa a to- 
dos mucho, supone un órgano de solidaridad. 
El órgano de solidaridad normalmente en los 
países federales que podíamos tomar como 
modelo se bifurca en dos órganos. Hay uno 
que viene simplemente a soslayar los conflic- 
tos, a establecer la unidad jurídica, un Tribu- 
nal Constitucional que está previsto en la 
Constitución. El otro órgano de solidaridad es 
una Cámara que represente a las regiones. En 
ese caso, sin duda alguna, debiera ser el Se- 
nado. Pues bien, señor Ministro, cuando yo 
miro el proyecto constitucional -sé que el 
señor Ministro no está en la Comisión, pero 
sin duda alguna está en un partido que tiene 
una gran responsabilidad en el desarrollo del 
proyecto y del dictamen tal como viene apro- 
bado hasta nuestros días- me encuentro con 
que el Senado tiene sólo una capacidad de 
segunda lectura, gravemente capitidismin ui- 
da siempre que se habla de una ley orgánica 
y, normalmente, siempre que se habla de pro- 

blemas regionales se habla de una ley orgá- 
nica. La ley orgánica presupone que ia deci- 
sión del Congreso ya es firme, aunque el Se- 
nado pueda contradecirla, pero el Senado s6io 
puede tener un valor de mera persuasión si 
encuentra razones tan fuertes que puedan 
conmover esa mayoría absoluta que ha apro- 
bado la ley que se remite al Senado para su 
deliberación, y también una participación en 
el tema más agrio, más desagradable: la re- 
solución de problemas que atenten gravemen- 
te a los intereses generales de España o al 
Gobierno, en que el Senado es oído antes de 
adoptarse medidas draconianas por el Go- 
bierno. 

Estamos, pues, con una idea de esta solida- 
ridad, m n  un instrumento muy claro -otros 
en el telar-, este fondo de compensación que 
puede traducirse en inversiones regionales 
que vengan a compensar las desigualdades, 
fondo que, en mi modesta opinión (claro que 
esto no sería materia de un precepto consti- 
tucional), tendría que tener algo más que esos 
3.500 millcmes que hemos votado hoy para los 
movimientos comunitarios. Tendría que ser 
por lo menos de un 10 por ciento del total 
del Presupuesto para que significara una can- 
tidad que pudiera realmente servir piara esta- 
blecer un equilibrio regional en España. Pero 
no tenernos un órgano. Solamente tenemos 
esta sombra de órgano que será un Senado 
que se limita a prestar su consentimiento o a 
tratar de persuadir a un Congreso en leyes 
que vienen de él ya con el respaldo de una 
mayoría absoluta. 

C w x  y esto es 1'0 que a todos nos intere- 
sa, que habría que pedir que al Senado se !e 
diera una participación activa en esa función 
de solidaridad; que tuviera, por ejemplo, como 
tiene el Senado alemán, un informe previa en 
todos los temas que afectaran a las regiones 
y en todos aquellos que afectaran fundamen- 
talmente a la distribución de fondos de com- 
pensación entre las regiones; que su actua- 
ción fuera, en este caso, previa a la del Con- 
greso; que fijara la línea, podríamos decir, en 
que esa compensación debiera realizarse. Creo 
que un Senado con otras características que 
en el proyecto constitucional no figuran po- 
dría ser una pieza clave que diera verdadero 
valor a esa regla de oro de 13 solidaridad con- 
tenida en el artículo 150. 



- 1394 - 
SENADO 21 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 35 

Pero, señores -y con esto termino-, crm 
que ello serla inútil si no lográramos supem 
-lo digo porque con frecuencia, dolmosa- 
mente, ogrnos en esta Cámara expresiones de 
una u otro carácter- con un espíritu de ge. 
nerosidad, con un verdadero espíritu que ten- 
ga en cuenta que éste es un problema de Es- 
tado, toaas las posibles rencillas regionda, 
todos los rencores, muchas veces justos, del 
pasado que no6 hacen mirar el presente, a ve- 
ces, como un campo de lucha más que como 
un campo gozoso de creación y de realiza- 
ción de una Espafia nueva. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIITENTE. &Por la Agrupación 
Independiente hay alguna petición de pala- 
bra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Sabell. 

El señor GARCLA SABELL: M o r  Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, no pen- 
saba intervenir en este debate, pero tal y COL 
l~us van las cosas, y teniendo cm cuenta el 
texto de la declaración ministerial, me parece 
que es interesante que, como habitante de 
una zona autonómica, Galicia, intervenga. No 
sé 4 e b  decirlo honestamente- si repre- 
sento al colectivo, a la Agrupación Indtqen- 
diente a la cual pertenezco, o si voy a hablar 
a título particular. Creo, sin embargo, que mis 
palabras se ajustarán bastante al modo y al 
estilo de pensar de mi Agrupación. 

FnTa declaración ministerial, y en mudas 
cosas que aquí se han dicho, pienso que abun- 
dan las palabras, pro, en cambio, muchas ve- 
ces no están excesivamente claras las ideas, 
y el problema autonómico, el problema de las 
autonomías, es un problema que necesita 
unas ideas muy claras y muy concretas, para 
que luego pueda atacarse de una manera fir- 
me desde el punto de vista poilítico. De la 
lectura de la dwlaración minkterial saca uno 
la impresión de que el movimiento preauto- 
nómico, ese surgir del deseo de autonmía de 
una serie de cobctividades hispanas, ha sido 
una especie de sorpresa, algo que deparó el 
rssultado de las elecciones del 15 de junio del 
pasado año, algo, por consiguiente, nuevo, al- 
go que no había antes. Pero yo creo que (31 
movimiento preautonómico es algo muy ante- 
rior a las elecciones del 15 de j8unio de 1977. 

Es algo, además, mucho más profundo que 
el heaho dk esas propias elecciones. Si fuese 
damente una sorpresa que todos nos hemos 
llevado, no sólo el Werno y las mayOrla6, 
sino el resto del país, asistiríamos de nuevo 
al problema de las autonomías c m o  algo más 
o menos emocional, como una vivencia super- 
fk id  & o menos transitoria, escéptica, de 
t i p  fdklórico, etc. Y diga esto con ciertol fun- 
damento, porque un polftico que no pertenece 
a esta Cámara, pero sí a la otra, en Galicia, 
en mi tima, ha dfcho antes de las ekciunes, 
y en un mitin de propaganda, que eso de ias 
autonomías era algo que tenia una raíz pura- 
mente estética. 

Señoras y seiiores Senadores, a mf no rn 
gusta nada, absolutamente nada, ser tPan5mi- 
sor de odios ni mantener rencores, pero no 
tengo más remedio que decir delante de Sus 
sieflorías que, por de pmntto, en Gdicia, esa 
esGtica, por la visto, de la preautonomía cau- 
só m u d a s  muertes, una e n m e  cantidad de 
muertes, grandes tragedias, persecuciones, 
et&tera, etc. Y yo me pregunto si w puede 
morir por esWica, y si no hay algo má6 pro- 
fundo, por consiguiente, en el deseo de la 
autonOimia. Si fuese s 6 1 ~  una sorpesa  de las 
elecciones el hecha autonhico, estaríamos 
ante una realidad que el Gobierno pod;ría 
aprovechar. Es decir estaríamos ante un tan- 
to político que el Gobierno, con fina sensi- 
bilidad de las oportunidades, aprovechada a 
su favor, nadando a favor de corriente. Pero 
si es lo segundo, si resulta que las autonomías 
vienen del fondo de la historia, si timen una 
historia viva y reciente -me refiero a uno 
O dos siglos-, etc., etc., entonces ya no se 
trata de aipraveohar algo políticamente. Se 
trata de un acto de restituci6n histórica, se 
trata de hacer posible algo por lo cual una 
colectividad, por lo cual una coimiunidad, por 
lo cual una nacionalidad -llámenle SS. SS. 
: m o  quieran, que eso en último término no 
ra más allá de le pura ret6ricae es algo mu- 
:ho más homdoi y de mucha mayor significa- 
5611. 

Ahora bien, si esto es así, y evidentemente 
10 es, por lo menos hay que distinguir Clos 
:lases de deseos preautonó&os. Uno, al an- 
;ia preautonómica de determinadas colectivi- 
ides, que son Cataluña, Vasconia y Galicia; 
J otro, el ansia preautonómica de otras co. 
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lectividades que pueden tener alguna historia 
-lo desconozco, debo confesarlo honesta- 
mente-, pero que en muchos casos son pro- 
ductos verdaderamente actuales, nobilísimus, 
respetabillísimos, pero abmsoilutamente actua- 
les. Entonces, ¿qué es 'lo que tienen de comdn 
esas deseos de autonomía de Cataluña, Vas- 
mnia y Galicia? Por supuesto niego que sea  
el hechu de que estén integradlas en países 
desarrollados en países que han gozado de 
bienestar, porque si ésa puede ser la realidad 
para Cataluña y Vasconia, no lo es en abso- 
luto para Galicia, país crónicamente subdesa- 
rrollado. 

¿Qué es lo que tienen de común Cataluña, 
el País Vasco y Galicia? Tienen de común su 
historia autonómica y tienen de  común que 
las tres naciunalidades poseían un estatuto; 
estatuto que tuvo vigencia en Cataluña, es- 
tatuto que tuvo apenas vigencia, como recor- 
daba d Senador vasco señor Unzueta, en Vas- 
conia y estatuto que no tuvo absdutamente 
ninguna vigencia en Galicia porque, como Sus 
Señorías saben, se p~romulgó justo el 18 de 
julio de 1936, es decir, el día que comenzó la 
Guerra Civil. 

Por consiguiente, hay dos clases de auto- 
nomía: la de estas colectividades con un pa- 
sado h i s t m o  y la de estas otras colectivida- 
des que hoy pugnan por establlecer su propia 
administraci6n y, en cierto sentido, su propio 
tipo de gobmnación. Esto es absolutamente 
evidente; pero unas y otras, las verdaderas 
autonomías y las que no lo son, tienen dos 
factores a mi modo de ver comunes: por un 
lado, el afán, el des- de libertad; por otro' 
lado, el deseo y el afán de justicia social. Son 
dos vectores que, evidentemente, son univer- 
sales, que no son especfficm de ninguna co- 
munidad, pero que son las que unen a cada 
una de las colectividades que integran Espa- 
ña. Tanto es así que las colectividades con 
historia son un caso distinto. Para entender- 
nos, voy a esquematizar el caso concreto de 
Galicia. Gdicia tiene actualmente una cultu- 
ra propia, una cultura específica. En Galicia 
no hay s610 folklore, por una parte, ni sdlo, 
por la otra, paisaje. Hay bastante más. Hay 
creación literaria, relato, novela, cuento, tea- 
tro, verso. Hay creación ensayística, hay es- 
tudias soci~l6giccxs, hist6ricus, ecológicos, et- 
cétera, etc. Es decir, hay todo un cuerpo cul- 

tural que ahí está concreto, tangible, que pue- 
de verse. No sé si ésa es también la experien- 
cia de los catalanes y de los vascos, pero la 
nuestra, la de los gallegos, sí lo es, que cuan- 
do uno viene a Madrid a hablar de  estos p ra  
blemas -y no me refiero a esta situaci6n, sino 
incluso a mucho antes de la dictadura-, aquí 
tiene uno la impresi6n de que son problemas 
para los demás un p o  arbitrarios, que son 
cuestiones bizantinas, cuestiones que uno se 
saca de la manga y que no hay necesidad de 
ellas, porque si hay una cultura, por ejemplo, 
de tipo castellano, por qué tiene que haiba 
una cultura de tipo catalán, vasco o gallego, 
que esto no es necesario. Pero si la hay, ahí 
está y es preciso reconocerla. ¿Que se des. 
conoce? Yo m e  pregunto. ¿Y qué culpa tene- 
mos los demás de que se desconozca esa cul- 
tura? Así, pues, si hay auténticas autonomías 
lo menos que podemos pedir en la preautono- 
mía es que no se haga a base dle ellas nin- 
guna maniobra poilitica, y que a base de ellas 
no se haga ningún aprovechamiento de tipo 
polftico. Esto es absolutamente importante. 
Y sí, en cambio, que se constituyan en un 
acto de riecunocimiento histórico. Si asf se 
hace, a las preautonomfas, en las que estamos 
ahora metidos, seguirán las autonomías, y és- 
tas llegarán a ser una realidad plenaria, que 
es imprtantísima, 'porque si no son una rea- 
lidad plenaria no será nada, y entonces va- 
rnw a caer en algo que a mí me pareoe como 
una constante histórica de España, que es la 
irrealidad. Nosotros, los autonoimistas, ama- 
mos a España sin duda alguna, y da Una 
enorme pena esa irrealidad. España muchas 
veces no es ni buena ni mala, es irreal, no tie- 
ne sustancia propia. 

Yo recuerdo que en uno de los escritos de 
don Manuel Azaña él decía que habría nece. 
sidad de escdbir un nuevo diccionario caste- 
llano, un diccionario para extranjeros, porque 
si en un diccionario corriente se pone, pur 
ejemplo, la palabra universidad y lo que sig- 
nifica, naturalmente, esa wlabra universidad 
la entiende un extranjero y piensa en su pro- 
pia universidad que funciona y que es una 
auténtica universidad. Y Azaña decía: hay 
que poner lo que es la universidad española. 
Mejor dicho, 40 que no es la universidad es- 
pañola. Pues, señoras y señores Senadores, no 
vayamos a caer en ese atroz defecto de que 
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más adelante las autonomías sean una tre- 
menda irreailidad, que no necesitemos para las 
autonomías hacer un diccionario para que 
fuera de aquí nos entiendan. Si las autonomías 
se consiguen así, de una manera concreta, de 
una manera real, entendiendo la historia de 
estas autonomías habremos alcanzado la gran 
realidad del país, la gran realidad de ese otro 
país que es España que, evidentemente, to- 
dos amamos, porque lo que todos queremos 
es e~quecarla  y que no nos separe. No  so- 
mos separatistas, pero tampoco queremos que 
el centrdimo nos separe a los demás. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE. Por el Grupo Mixto 
del Senado, idetjean hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) ¿Por Ehtesa dels Catdans? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Benet. 

El señor BENET MORELL Señor Presiden- 
te, señar Ministro, señoras y señores Sena- 
dores, debo iniciar mi intervención refiriéndo- 
me precisamente a la demora con que el Go- 
bierno ha comparecido ante estai Cámara pa- 
ra exponer su política de autonomías y sobre 
el curso del proceso pr~utunómico en las 
distintas regimes y nacionalidades. 

Creo que fue el pasado mes de noviembre 
cuando el Grupo Parlamentario Socialista del 
Senado present6 su proposicicjn no de ley en 
la que solicitaba del Gobierno que expusiera 
a la Cámara aquella política. Y fue el 19 del 
pasado mes de enero, como ha recordado el 
portavoz de Socialistas del Senado, cuando 
se aprobó Ipoir unanimidad en esta Cámara la 
propcrsición Socialista. 
Sin embarga, el Gabierno, a pesar de la im- 

portancia de lai declaración que se solicitaba, 
no ha comparecido ante esta Cámara hasta 
cinco meses después. Esta demora es i na -  
plicable. Y creo que tan inexplicable debe 
ser, que! el Mor Ministro en su cleclairación 
del pasado miércoles no dio explicación al- 
guna de la misma. Y ni tan sólo intentó jus- 
tificarla, Ciertamente lo lamento. 

Podía esperame que esta demora fuera ccmm- 
pensada por el interés de las declaraciones 
que farmularía el representante del Gobier- 
no. Pero, desgraciadamente, no ha sido así. 
La declaración ha sido del todo decepionam- 
te. Y o  diría que ha sido tan decepcionante 

como ha sido, y continúa siendo, la política 
del Gobierno en la cuestión ,dei las preautol- 
nomías. Pero hay que reconocer que difícil- 
mente el representante del Gobimcr, señor 
Clavero, 'podía dar una exposicih máls bri- 
llante de la que dio con la materia prima de 
que disponía. 

Crea qu0 la primera característica que ha 
tenido la política del Gobierno en esta cues- 
tión ha sido su constante improvisación, 'su 
falta de imaginación, c m o  hace un momen- 
to constataba el Senador vasco Unzueta, el 
posponer las intereses populares a los inte- 
reses del partido. Porque es así, no rne ex- 
traña que el representante del Gobierno ha- 
ya tardado cinco meses en acudir ante esta 
Cámara para exponer dicha política. Ahora 
el Gobierno está en condicima de decir lo 
que ha hecho en materia de preautonmías. 
Cinco meses atrás parece que no podía anun- 
ciarnos qué haría, porque no lo sabía aún. 
Como hoy el representante del Gobierno en 
su declaración no ha dicho a esta Cámara 
cuál es el criterio del Gobierna sobre las com- 
petencias de81 Estado, que deben ser trasp& 
sadas a los entes Ipreautonómicos. 

Ha dicha el señor Ministro representante 
del Gobierno que para comprender d pasado 
y el futura del procesa autoliómicu es con- 
veniente recordar los hechos que dieron lu- 
gar al mismo. A saber, la campaña electoral 
del 15 de junio y sws resultados. Es una vi- 
sión alicorta, Se olvida la lucha de la re&- 
tencia de estos pueblos desde 1939 para re- 
conquistar, para recuperar, lpara que le fue- 
ran devueltas, las institucims perdidas aquel 
año. Pera no v q  a hablar de esto, Voy a re- 
cordar simplemente que poco después &! que 
desapareciera la Dictadura ya se inició el pra- 
ceso preautonómico coma respuesta a las re- 
clamaciones (populares catalanas de devolu- 
ción de las instituciones kperdidas en 1939. 

Así, el 20 de febrero de 1976, por R& De- 
creto 405/1, se cre6 la C0imisió.n para el es- 
tudio de un régimen administrativa especial 
de las cuatro provincias catalanas. Lols tra- 
bajos de esta Comisión, presidida por don Fe- 
dierico Mayar Zaragoza, fueron asumidos por 
el primer Gobierno del Presidente Suárez, y 
el 20 da diciembre de 1976 el Presidente Suá- 
rez se trasladó a Barcelona, y en d Palacio 
de la Generalidad recibió los trabajos de aque- 
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lla Comisibn, y pronmció un importante dis- 
curso en el que anunci6 la creación del Con- 
sejo General de Cataluña, y anuncib asimis- 
mo la implanta.nci6n gradual y progresiva del 
bilingüismo oficialmente en Cataluña y de la 
enseñanza de la lengua catalana. Implanta- 
ciones, debemos recordaTlo, que año y medio 
despu6s atín no se han iniciado. Este Consejo 
General de Cataluña fue creado pasteriormen- 
te por Real Decreto de 17 de febrero de 1977, 
debiendo integrarla los Diputados y Senado- 
res que fueran elegidos en Cataluña en las 
elecciones legislativas próximas y por el Pre- 
sidente y tres representantes de cada una de 
las Diputaciones catalanas, los cuales debe- 
ríam elaboras un anteproyecto! de estatuto de 
autonomía de Cataluña para ser sometido1 a 
la decisi6n de las próximas Cortes Españolas. 
Pero al mismo tiempo se establece una Cw 
misi6n gestora compuesta por los Presidentes 
de las cuatro Diputaciones prwincides cata- 
lanas para promover la mancomunidad de Ca- 
taluña. Además se creaban dos comisiones 
que debían tratar las transferencias a esta 
mancomunidad de los servicios y funciones 
de la Diputacibn y también del Estado. 

Este Consejo General de Cataluña, a pesar 
del Real Decreto de su creación, no lleg6 a 
existir nunca. Nació ya muerta. Los partidos 
catalanes se opusieron rotundamente al mis- 
mo, entre otras razones, porque no quisieron 
coexistir en un mismo organismo con los re- 
presentantes de las Diputaciones provinciales 
nombrados par los procedimientos de la lla- 
mada democracia orgánica de la dictadura; 
na sólo lpor respeto a la misma democracia, 
sino también por razones prácticas, ya que 
ninguna cooperación eficaz m í a  esperar de 
los elegidos bajo la dictadura, muchas veces 
eilegidos, precisamente, por sus sentimientos, 
par sus conviccimes antidemocráticas y m- 
tiautonómicas. Cuatro meses después tenían 
lugar las elecciones del 15 de junio. He ex- 
puesto este hecho, inicio del proceso preau- 
tonómico después de desaparecida la dicta- 
dura, porque es poco conocido, y para de- 
mostrar que los orígenes de este proceso son 
más cmplejos que lo que se puede deducir 
de la exposicih gubernamental. 

Pero no voy a insistir más en las rectifica- 
ciones importantes que debería hacer a la his- 
toria del proceso preautonbmico presentadas 

por el señocr Ministro, especialmente en lo quje 
hace referencia a Cataluña. Dejemos el pa- 
sado y hablemos del presente y del futuro. 
Voy a hablar del presente concretándome a 
un solo punto que considero esencial en el 
proceso Ipreautonómico actual. Los organis- 
mas preautonómicos tienen, esencialmen t e, 
dos atribucioaes, como todols sabemos: voy 
a recordarlas; primera, integrar las actuatcio- 
nes (de las Diputaciones del territmia preau- 
toaómico en cuanto afecten al interés de este 
territorio, y coordinar las funciones de las 
Diputaciones en el ámbita del organismo pre- 
autonhico. Segundo, realizar la gestión y 
administraoión de las funciones y servicias 
que transfiera al organismo' preautWmico la 
Administracih del Estado y las Diputacio- 
nes. Para decidir sobre esta transferencia se 
designan, como sabemos, las comespondien- 
tes comisimes. 

Es evidente.>que el cumplimiiento de este se- 
gundo punto exige ciero tiempo en lo que 
hace referencia a (la determinación. de las fun- 
ciones y servicios del Estado a transferir al 
organismo preautonómico y a la puesta en 
marcha por este organismo preautoinómico de 
los servicios y funciones transferidas. Nada 
puede justificar la extrema lentitud can que 
se está actuando en la actualidad en el caso 
del organismo preautonómico de Cataluña. El 
traspaso de las primeras y modestísimas atri- 
buciones y servicias del Estado a la Genera- 
lidad, resulta que no será efectivo hasta ,@- 
meros del pr6ximo mes de octubre; es decir, 
cuando ya se habrá cumplido un año de vida 
del organismo preautmbmico. Yo deseo que 
los organismos preautonómicchs de los otras 
pueblos consigan una mayor celeridad en la 
consecución de transferencias, aunque lo 
dudo. 
Pero las ocrganismos preauton6micos tie- 

nen, como hemos dicho, otra atribucih La 
que se retiere a la integración de las atribu- 
ciones de las Diputaciones y la cmrdinación 
de sus funciones. Y si en el caso cmtempla- 
do anteriormente puede aceptairse una cierta 
lentitud, debido a la complejidad da las trans- 
ferencias, en el campo de las Diputaciones, 
esta latitud na es ciertamente admisible. Lo 
lógico sería que mientras se negacie con el 
Estado la compleja transferencia de atribu- 
ciones y funciones, el organismo preautonó- 
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mico pudiera poner en marcha inmediatamen- 
te la integración de las atribuciones de las 
Diputaciones, y la coordinación de sus fun- 
ciones, es decir, constituir en reailidad la man- 
comunidad que de hecha está prevista en el 
propio decreto de creación del organismo v e -  
autonómico. CataluAa, que de 1914 a 1924 
disfrutó de su mancomunidad de Diputacio. 
nes Provinciales con brillantes resultados, es 
un ejemplo de lo que los organismos prmuto- 
nómicm podrían conseguir si se pusieran in- 
mediatamente en marcha sus atribuciones res- 
pecto a las Diputaciones. 
Por ello, los organismos preautmómkm 

podían tener un. contenido inmediato al ser- 
vicio de nuestros pueblas, pero esto no es 
posible conseguirlo porque, en general, se 
oponen las personas que continúan ocupan- 
do las Diputaciones; unas personas que fue- 
ron elegidas, c m o  he dicho antes, durante 
el antiguo régimen, caracterizab en gene 
ral por sus actuaciones e ideología antide?noc 
crática y antiautonomista; unas personas que 
continúan ocupando las Diputaciones sin ni* 
guna clase de representatividad demaorática, 
inclusa en algunos casos habiendo perdido 
(su condición representativa que le sirvid de 
base para la elección de acuerdo c m  la mis- 
ma legislación franquista y de acuerdo @n 
la misma legiskión vigente; unas personas 
todas ellas que tan pronto sea aprobada la 
Constitución no tendrán ninguna base legal 
para ocupar los cargos que ocupan. 

Aquí reside el mayor obstáculo para que 
las organismos preautonómim puedan poe 
nerse en marcha y ser efectivos para lograr 
quei no sean una mera fachada sin comtenido 
real de poder. 

Mientras las Diputaciones Provinciales con- 
tinúen en las manos de los que actualmente 
las ocupam, 1% organismos preautanómicos 
no lpodrán, ser organismos vivos; desengaííé- 
monos, esta es la realidad. 

tanto, la sustitución de las 
actuales Diputaciones Provinciiales o de los 
actuales Diputados provinciales jmr comisio- 
nes gestoras designadas por el Gobierno de 
acuerdo c m  los mganismos preautonómicoS 
y, naturalmmte, de acuerdo con los resulta- 
dos del 15 de junio en cada territorio pre- 
autonómico. S61o así desaparecerá el obSt&cu- 
lo mayor que se opone hoy a que los orga- 

Se impone, 

nismos preautanómims sean realmente vivos 
y operativos al servicia de nuestros pueblas. 

Por esto pido al señor Ministro represen- 
tante del Gabimo que acepte esta propuesta 
y #la haga operativa. Estoy seguro que, si lo 
hace así, contribuirá decisivamente a que las 
organismos preautanómiooo; no fracasen. En 
cambio, si continúa la situación actual, si no 
110 hace así c m o  se le pide, si las actuales 
Diputaciones Provinciales continúan siendo 
obstáculo como lo son d p m 0 m  peautonó- 
mica, contribuirá a provocar un sentimiento 
de frustracih popular ante las pireanctonoi- 
miss que padria tener consecuencias muy gra- 
ves para la estabilidad democrática y para el 
futuro de las autcrnormias de nuestros pue- 
blos, 

Recae, ,pues, sobre el Gobierno una grave 
responsabilidad en esta cuestión. El tiene la 
soluci6n en su mano. Yo desea que en bien 
de nuestros pueblas el Gobierno tenga el co- 
raje Iyoilíticcz de afrontar esta responsabilidad 
sustituyendo las actuales Diputaciones  pro^ 
vhciales por comisiones gestoras al servicia 
de los organismos preautonómicols, al servi.. 
cio de la deimaoracia y al servicia de nues- 
tr% pueblos. Que los intereses electorales in- 
mediatos de partida no se impongan sobre las 
intereses superiores de nuestros pueblos, que 
quieren que las preautonomíae sean una rea- 
lidad auténtica y no una mera ficción, no una 
mera fachada. Creo que unos y o t r a  en esta 
Cámara estamos interesadas en ella. Inten- 
temos, pues, conseguirla apartando este &+ 
táculo de nuestra camino. Nada más y mu- 
chas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIlDJ3"E Por el Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes, tie- 
ne la palabra el e o r  Mmmo de Acevedol. 

El señor MORENO DE AGEVEDC) SAMPE- 
DRO Señor Presidente, señor Ministro para 
las Regimes, señoras y señores Sendmw, el 
29 de marza tuve la oportunidad de formu- 
lar unai interpelaci6n al Gobierno y de &te- 
ner la cmtestación parte del señor Mi- 
nistro para las Regiones que me ahorro, fun- 
damentalmente, reproducir hay aqui; lasí COL 

ma me ahorra también, hasta cierto punto, 
r e d i m  una glosa mínima de la contestaci6n 
que en aquel día dio el señor Ministro para 
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las Regiones, porque es sustancialmente idén- 
tica a la declaración que formuló el último 
día y que completó anoche, respondiendo a 
una interpelación del Senador señor Morán. 

Pero yo quiero comenzar puntualizando un 
a~pieicto, y voy a asumir (la defensa del señor 
Ministra gara las Regimes. Na voy a venir 
entre el ruido de tambores ni de troimpieitas, 
lsiino que me quiero expresaa- con una hjeti-  
vidad y una elasticidad máximas, siquiera wa 
en atenci6n a la dura batalla que sostiene ei 
sefíar Ministra para las Regiones eail sUilitaria 
y a los veintiocho, creo, Senadoires de UCD 
que nos hacen el honor de estar en la Cámara 
en este momento. 

En principia yo echo de menos a un gran 
ausente en esta Cámara; lo eché de menas la 
vez anterior. Este grah ausente responsable 
de la política económica y de la palitica po- 
lítica es eil señor Vicepresidente Abril nizairto- 
rell. Yo creo que se nos deberia reccmww si- 
quiera como debilidad humana, el deseo de 
que pudiésemos haber medido el aparato dia- 
léctica del señor Abril Mmtorell, y haber pon- 
derado si de verdad da la meclida Isuficientei 
para ' ocupame de gravisimos temas jurídico- 
políticas, coma las que lleva implícitos la ne- 
gociación con la Generalidad, y si, al mismo 
tiempo, está también capacitado para, dirigir 
todo ei amplia espectro de la ecmmía  del 
país en crisis. Y esta oportunidad está siendo 
reiteradamente vedada #a esta Cámara. Quie- 
ro hacer constar mi protesta c m o  contra- 
partida o reverso de la, medalla de la p-esm- 
cia constante del señor Ministro para las Re- 
giones. 

Desde (el punto de vista jurídico-pulítico 
hay una figura que es la del testaferro - d i -  
cho sea con todo el respeta- que es la que 
se está forzando di ammir a una! pmmna de 
una excepcional integridad y que está dreL 
ciendo sin ningún límite toda la medida de 
su capacidad y de su buena fe, y que está en- 
corsetado par directrices que a nadie ,* nos 
Oculta que vienen de arriba. En estas condi- 
ciones quiero reivindicar su actitud y le pr@ 
meto seriamente que al final vamos a a d t p  
tar, por lo que respecta al Grupo que tengo 
el honor da representar, una actitud de co- 
laboración extrqma con todas las directrices 
que procedan del Ministerio para las Regio- 
nes. 

En segunda lugar, yo quiero compartir en 
nambre de mi Grupo las exposiciones que se 
han hecho par las Smadores vascos, catala- 
nes, socialistas, y quiera puntualizar también 
(porque no rechazo ninguna de las puntuali- 
zaciones que se han hecho esta tarde en la 
Cámara y no las rechazo, por supuesto, en 
nmbre  de mi Grupo;) algunas de llas afirma- 
ciones que han hecho los señores Sánchez 
Agesta y García Sabell, personas por las que 
todas tenemos respeto y cuya honorabilidad, 
cuya capacidad y aureola, caisi mftica en al- 
gunos aspectos, es reconocida. 

El señor Sánchez Agesta ha hecho ma in- 
folrmwi6n yo diría que profundamente Mrica 
del planteamiento de las autonomías, y acer- 
ca de ella debo hacer la puntualización de que 
nosotros, tal vez por defoirmación ideológi- 
ca, preferimos no 'separar la teoría y la 'prác- 
tica y hasta cierta punto la teoría de la con- 
sideración de la realidad lpráctica. En este sen- 
tido la elucubración, el «desideratum» de lo 
que puede y debe ser el régimen autonómico 
del futuro, me parece que no puede ser con- 
testado y hay que estar de aicuerdq perol la 
puntualización también la considero precisa. 

Respecto del Senador Garcfa Sabell, que ha 
hecho una difermciación partiendo de la rei- 
vindicación de territorios histdricols refirién- 
dose a Galicia,, ya quería puntualizar también 
aquí que tengo una profunda devoción par 
Galicia. He vivido en Galicia y he procurado 
trasladarme fuera parque he querido que, si 
se me dejaba vivir en Galicia, fuera para to- 
da la vidia, pero que si algún dia iba a ser 
trasladada que fuera cuanto antes, antes de 
que saliese con sangre. Creo que esto salva 
el juicio que voy a emitir aquí en este mo- 
mento. 

Ha hecha una reivindicación desde el pun- 
to de vista hist6rico y pienso que Galicia tie- 
ne una entidad cultural indiscutida, pera, de 
eso a que haya tenido autonomía legislativa 
o instituci6n peculiarísima, creo que media 
una distancia que debe ser clarificada. Creo 
que lo más específico de Galicia s m  iolc fo- 
ros, que entiendo no (son más que una varie- 
dad de 'los censos, y 'la saciedad familiar ga- 
llega, que es una institución guramente c m  
suetudinaria, que no autorizan a lhablar de 
Galicia como región con autonomía ieigislati- 
va en tiempos hiistbricos. 
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Hecha esta salvedad, quiero puntualizar al- 
gunos extremos referidas a la declaración que 
ha hecho el Gobierno. Entiendo, sefior Minis- 
tro para las Regimes -y lo sintetizo en cuan- 
to lo supongo concomitante con algunos de 
los aspectos que toqué en mi intervención an- 
terior, por razones de cortesía- que las pre- 
autoaisunías han sido un invento de coyuntura 
y que, par tanta, la fe c m  que el Gobierna 
ha afrontado este proceso puede ser puesta 
en tela de juicio. Hay un punto que viene a 
comprobarlo. El día 29 de marzo hablábamas 
del futuro, pero hoy hay un interregno sufi- 
ciente para que se pueda hablar ya de pre- 
sente. Han transcurrido nueve meses desde 
que se aprobó la Generalidad. y entiendo que 
las negmiacioaies preautm6micas con ella 
fueron de fecha anterior -porque así consta 
en la declaración del1 Ministro- al momento 
en que el Gobierno p lan tee  con carácter ge- 
neral lla pl í tka preautonómica. Nosotros en 
aquella intervención indicamos que las auto- 
nomías estaban vacías de contenido, y hoy, 
sin disociar la teoría de la práctica y hacien- 
do pivotar la práctica, podemos decir incm- 
trastablemente -e intentamos que el señor 
Ministro para 11% Regiones suma también ca- 
ballerosamente este aserto- que, de hecho, 
hasta el día 1 de octubre, las autonomías es- 
tarán todavía vacías de contenido; me refie- 
ro, por supuesto, en un eufemismo, a la au- 
tonomía de Cataluña. Este aspecto de caxác- 
ter formal cun que el Gobierno ha revestido 
el proceso autmómico es congruente, por otra 
parte, con un punto do partida. Yo no conoz- 
co que el partido del Gobierno contuviese un 
punto en que estuviese enunciado el pirogra- 
ma preautmómico. Desde el momento en que 
no hay programa preautonómico no lse puede 
articular ninguna postura que defienda que 
esto no ha sido una consecuencia de la pre- 
si6n social -a la que me referí un día- de 
las regiones, con m&s prwisi6n y con mayor 
conciencia política diría de las comunidades 
terri toriales, 

Pero entiendo también, señor Clamo, y 
hoy puedo hablar después de nueve meces, 

cuntiens en ,la declaraci6n que el señor Mi- 
nistro ha foúmulado en nombre del Gobier- 
no, por una vía, y nosotros nos permitimos 
discutir que la vía elegida haya isido la vía 

que el Gabiemo ha aptado, según lo que se 

correcta por la sencilla razón de que pcme- 
mos en tela de juicio -y el tiempo nos va 
a dar Q quitar la raizón- que la Constituci&n 
vaya a ser aprobada con carácter previo al 
comienzo de cualquier funcionamiento mini- 
mo de ilas preautmmias. Entendemos que en 
nueve meses el Gabierno, 'si de verdad hu- 
biese querido afrontar la reso1ució.n de las 
problemas autonómicas, podría h a b l o  he- 
cho. 

Entiendo que el Gobierno poda haber pro- 
mulgado una 'ley para las regiones provkb- 
nal, recogiendo las características peculiares 
fundamentales de Cataluña, del País Vmco, 
de Galicia y arbitrando un (cstatu qum pru- 
visianal para d resta de los territoriuS, por- 
que las reivindicaciones históricas que hay 
que respetar tanto están al lada de las mi- 
vindicadmes motivadas por razones smio- 
econ6micas y en un país en que el 10 polr 
ciento de la población española dispone del 
40 por ciento de la renta nacional, mientra 
el 10 poir ciento de cola \se limita a percibir 
el 1,7 por ciento de la renta nacional, y en 
un país donde el 4 por ciento de ese 10 par 
cienta percibe 01 29 por ciento de la renta 
nacional; y en un país donde el 0,003 por cien- 
to percibe el 4 por ciento de la renta naciQ- 
nai, el centro, sefiar Ministru para las Regio- 
nes, señores del m i d o  del Gabimno, time 
que estair basculado hacia un sitio donde se 
sienta el equilibrio y donde el equilibrio no 
se produzca par sujetar la balanza! fuextemen- 
te con las manos. 
Esta es la r d n  de que muchas personas 

que estamos en esta parte de la Cámara pQr 
razones de ética y de imperativo absoluta- 
mente obligada, nos hayamos colocado en el 
lugar en que estamos. 

Por otra parte, y descendiendo en mncre- 
to a cómo camina el prwew preauton6mico, 
señm Ministru para (las Regiones, yo le agra- 
decería que hiciera un esfuerzo de reflexih, 
WQ que es seguro su capacidad para ello. 

El Gobiernu exigi6, como dos condiciones 
cuando se estableció este p m w ,  que obtu- 
viesen representación proporcional en 11% Jun- 
tas las fuerzas políticas con arreglo a los re- 
sultados del 15 de junio, y que no hubiese 
fuerzas p l í t i c s  que no tuviesen represen- 
tación en la Junta si taan mpmsentaciún 
parlamentaria. 
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Y o  pregunto, sabiendo que no, al señor Mi- 
nistro: ¿Se han cumplido estas condiciones? 
Puedo afirmar que, al menos en Arag6n, no 
se han cumplido, que en las Canarias no se 
han cumplido, al menos con el carácter de 
proporcionalidad debido, y estoy en condicia- 
nes de afirmar que peligrosamente en Extre- 
madura tamlpoco se van a cumplir y, segura- 
mente, nos van a forzar, iseÍím Clavero, a 
utislizar los recursos jurisdiccionales, aunque 
s61u sean testimonialmente, para que el pue- 
blo cepa que todavía algunas personais, algu- 
nos Grupos poilftifcos, el pueblo en general, 
es capaz de reivindicar y llevar hasta el úl- 
timo grado de sws posibilidades, la pretm- 
si6n de que las soluciones sean justa6. 

En eil problema concreto de articularse es- 
tas Juntas y del funcionamiento de las que 
ya están constituidas, el señor Clavero debe 
reconocer ponderadamente que el clima no 
es propicio p r  parte de las autoridades, del 
Gobierno, a su funcionamiento. Debe rec 
conocer también que cuando se ha tratado 
de articular ese proceso, una y otra vez sin 
soluciones de continuifdad, ha surgido el mis- 
mo inconveniente, las condiciones impuestas 
por el Gobi'wno de la presencia de las Dipu- 
taciones. 

Ya sé que esa presencia está justificada por 
razones de eficacia y operatividad. Natural- 
mente que esa razbn puede ser alegada y hay 
que aceptarla, pera en el fondo subyace la 
pretensión de que esas personas formen par- 
te de la, Junta y esta actitud se iniscribe cla- 
ramente en algo a lo que se ha hecho refe- 
rencia repetidamente esta tarde y que yo en- 
tiendo que cmcomita con una operacih de 
tipo electoralista, c m  el fin de ofrecer la po- 
sibilidad de repsca a aquellas personais de 
arden más conservador que entendieron que 
debfan de agruparse con posibididaides polí- 
ticas de éxito en otros partidos antes de las 
elecciones y que se sintieron desenganchadas 
en el momento de conocense estos resultados 
y ahora se les abre una puerta de reserva. 

Por tanta, éste es el peligro señor Clave- 
ro, que yo veo a las preautonoimías y creo 
que es un deber de todos, tanto del partido 
del Gobierno, como del partido de la oposi- 
ción, que tomemas nota reflexivamente de ello 
y que seamos fundamentalmente capaces de 
decirnos las cosas con tremenda dureza, siem- 

>re que se produzca esta dureza dentro del 
?espeto a las personas y que searnois capaces 
l e  estableceir esa gimnasia que nos permita 
abandonar la Cámara y abrazarnos entraña- 
demente. Pienso que es un principio de cm- 
vivencia ciudadana y en este sentido creo que 
las Cámaras están desarrollando una activi- 
dad tan útil, como la que se está decarrollan- 
do al elaborar el marco fundamental de la 
Constitución. 

Nosotros no vamos a hurtar nuestra cola- 
bración, como le decía antes, señor Clavero, 
pera entendemos que el Gobierno no debe de 
engañarse, en el senti,do del ejemplo apaci- 
ble que está danda el pueiblo espaúiol, sopor- 
tando estas preautonomias, a las cuales asiste 
a su nacimiento con muy poca fe, con muy 
poca informacibn. Pienso que los republica- 
nos tenemos una gran autoridad moral para 
ponderar el esfuerzo que está haciendo el Rey. 
Sobre todo, creo que debe ser valorado el he- 
cho de que pidamos unánimemente el apoyo 
para el Rey purque, fundamentalmente, pro- 
metió ser el motor del cambio. Y no solamen- 
te es el motor, sino que es el alimentador 
permanente de este cambio, un hambre que 
cree profundamente en la demolcracia y estoy 
seguro que no declina de su pretensión de al- 
canzarla con plenitud. 

Entiendo que tambien este marco de refe- 
rencia que es la Cmstitucibn, que está sa- 
liendo adelante a golpes de consenso, que to- 
da esta gama de personas, de homblres res- 
ponsables de la vida política del país, mere- 
cen que reflexionemos, que cedamos en nues- 
tras posiciones, que busquemas un punto de 
equilibrio que haga posible la convivencia, a 
la que se ha hecho aqui referencia esta tarde 
repetidas veces, y, sobre todo, que no difi- 
cultemos la actividad de hoanbres que c m  
buena fe están entregados, sin ningún tope, 
a la tarea, entre las cuales pongo al Ministro 
para las Regiones; pero pongo sobre todo a 
una persona de la cual na  se ha hecho nun- 
ca mención y cada vez trasciende más, que 
está actuando entre bambalinas, sin ninguna 
estridencia, forzando el ritmio de las negiocia- 
ciones, obteniendo el consenso en los momm- 
tos más difíciles, sin ninguna ambición pol- 
lítica, con un tacto y un rigor feno~mmal y 
con una autoridad moral que pienso que le 
terminaremos reconociendo unánimemente en 
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este país desde cualquier sector. Me estoy re- 
firiendo al Presidente de llas M e s ,  seiior 
Hernández Gil. 

En este sentido ya pienso, señor Clavero, 
que todo se ha dicho aquí y que cualquier 
palabra más que yo pronunciase sería una pu- 
ra redundancia. 

El señor PRESIiDEaNTE: Por el Grupa de 
Unión de Centro Democrático tiene la pala- 
bra don Vicente ,Sánchez Cuadrado. 

El señor SANCHEZ CUA'DRADO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, al 
iniciarse el proceso de cambio de régimen po- 
lítico, como consecuencia del fallecimiento de1 
anterior Jefe del Estado, estaba muy claro 
para la casi generalidad de la clase política 
emergente y también para la gran mayoría 
del pueblo, con mayor o menor intensidad, 
según los distintos territorios y regiones, que 
uno de los problemas más importantes, quizá 
el más difícil de resolver en la España de la 
hora presente, era el de la organización cons- 
titucional de la formación territorial del nue- 
vo Estado, es decir, el problema de las auto- 
pomías. 

Hemos de empezar reconociendo (y así lo 
ha hecho constar el Senador señor Sánchez 
Agesta cuya opinión comparto totalmente) 
que este no es un problema exclusivo de nues- 
tro país, es un problema que afecta con ca- 
rácter general a todos los Estados que se 
mueven en nuestra misma órbita cultural. Y 
esto es así por tener una misma raíz pro- 
funda en el fracaso de los estados centralistas 
y burocráticos, que fueron el producto final 
de la Revolución Francesa. Si bien es cierto 
que este problema se encuentra agudizado 
en nuestro país, como consecuencia de los 
criterios políticos favorables a la uniformi- 
dad, a la centralización y a la exaltacidn de 
los valores, que también existen en nuestro 
país, que prevalecían en el anterior régimen 
político. 

Es necesario reconocer que las aspiraciones 
autonómicas de los distintos territorios o 
países del Estado español tienen unos mati- 
ces distintos de los que presentan en la hora 
actual. Por un lado, nos encontramos con 
comunidades humanas dotadas de una acusa- 
da personalidad histórica, cultural y lingüís- 

tica que quieren ver reconocidas constitucio- 
nalmente esas singularidades y garantizado 
su derecho a constituirse y organizarse como 
entes públicos autónomos dentro de sus res- 
pectivas demarcaciones territoriales. Por otra 
parte, es evidente que el desequilibrio exis- 
tente entre las zonas prósperas y deprimidas 
de nuestro país (para evitar cualquier tipo de 
suspicacias voy a decir que es cierto que tam- 
bién existan otros desequilibrios dentro de 
cada una de esas zonas prósperas y dentro 
de cada una de esas zonas deprimidas, pero 
aquf sólo me refiero a los desequilibrios temi- 
toriales de las zonas prósperas y deprimidas) 
constituyen un fenómeno que tambi6n está 
en la base de la aspiración autonómica que 
presenta el panorama político español actual. 
De tal modo que las regiones que pertenecen 
a esa área de subdesarrollo ven la posibili- 
dad de organizarse en comunidades autóno- 
mas como un instrumento eficaz para #lograr 
salir de ese subdesarrollo y para lograr corre- 
gir ese desequilibrio. 

También existe un tercer factor importante, 
aunque s610 sea a nivel teórico, en la forma- 
ción de la demanda autonomista actual, cual 
es la consideracih de que las autonomías 
constituyen un presupuesto insoslayable de 
una democracia pluralista que quiere dar res- 
puesta a las exigencias de una sociedad cada 
día más compleja, avanzando por el camiao 
de la descentralización y redistribución de los 
poderes y recursos del Estado, como una de 
las vías para enraizar y hacer más profunda 
y estable la democracia al enraizar en el pro- 
pio pueblo los valores de esa democracia. 

A la vista de estas consideraciones creo 
que vale la pena destacar, como uno de los 
aspectos positivos que presenta la declara- 
ción del Gobierno sobre la política de auto- 
nomías, el principio de la generalidad. 

No hubiera sido posible, tal vez, y desde 
luego no hubiera sido admisible, que las re- 
giones menos sensibilizadas por argumentos 
de carácter histórico, lingüístico o cultural, 
se hubieran visto discriminadas en una polí- 
tica de autonomías y constitucionalmente se- 
legadas a ser indefinidamente territorios de 
segunda categoría. Creo que en este punto la 
pulítica del Gobierno ha sabido responder a la 
realidad objetiva de la hora presente y a los 
deseus conjuntos del electnracb que apoyó al 
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partido de Unión de Centro Democrático re- 
partidos a lo largo y ancho de todo el terri- 
torio español. 

Otro aspecto que quisiera destacar como 
positivo en la declaración del Gobierno es 
el relativo al principio de solidaridad. En este 
punto es fácil llegar a una convergencia de 
criterios, entre todos los representantes del 
pueblo que se sientan en esta Cámara, cuan- 
do hablamos de solidaridad como objetivo, 
como meta a conseguir en el proceso de auto- 
nomía para todos los pueblos de España, cual- 
quiera que sea el lugar donde el ciudadano y 
su familia estén ubicados. 

El problema se suscitará, sin duda, cuando 
tratemos de establecer el método más ade- 
cuada para llegar a la plasmaci6n práctica 
de ese principio de solidaridad y, sin embar- 
go, es preciso que encontremos ese método 
práctico de acción política que nos permita 
hacer realidad ese principio, si no queremos 
que este país salte en pedazos por causa de 
los egoísmos e incomprensiones. 

Hay regiones, como Extremadura que es 
a la que yo pertenezco, pero que igualmente 
se podía decir de Andalucía, las dos Castillas, 
el Reino de León, Galicia, Canarias, etc., que 
han tenido que contemplar impasibles e im- 
potentes cómo la planificacidn de desarrollo 
de los últimos veinte años, por referirme sólo 
al período histórico más reciente, creaba unas 
diferencias de rentas y riquezas difícikis de 
explicar y compaginar con el uniformismo, la 
unidad de la Patria y los valores nacionales 
que tanto se predicaban en el orden político. 

Estos planes de desarrollo, que se propo- 
nían corno objetivo inmediato lograr la in- 
dustrialización del país y la corrección del 
fndice de población empleada en el sector pri- 
mario -lo cual no era malo en sí mismo-, 
utilizaron, sin embargo, la política de precios 
más o menos controlados o dirigidos por una 
política administrativista, así como la políti- 
ca de rentas sectoriales para lograr rápida- 
mente sus objetivos inmediatos, produciendo 
un trasvase de recursos materiales y humanos 
desde esas zonas rurales en las que predomi- 
naba el sector agropecuario hacia aquellas 
otras ya dotadas de una infraestructura, co- 
mo Cataluña o el País Vasco, o hacia aquellos 
puntos en donde era más fácil obtener el apo- 

yo del poder político y la complacencia buro- 
crática, como es el caso de Madrid. Ello ha 
traído como consecuencia insoslayable una 
emigración forzosa de los capitales de las po- 
blaciones de estas zonas rurales, así como la 
creación inevitable de grandes, contaminadas 
e inhabitables concentraciones urbanas. Y es- 
to ha sido así, porque esa planificación del 
desarrollo, elaborada en los laboratorios tec- 
nocráticos, había prescindido d e  todo juilcio 
de valor sobre la moralidad de los fines, para 
concentrarse en la consecución rápida d e  las 
metas que se proponía. 

Es por ello que las zonas subdesarrolladas 
y sus representantes políticos no deseamos 
una nueva planificación centralista del desa- 
rrollo, eai la que sólo se tengan en cuenta cri- 
terios cuantitativos, prescindiendo de los cri- 
terios cualitativos que han de acompañar a 
todo desarrollo armónico y territorialmente 
equilibrado, aunque esto haya que hacerlo pa- 
gando el correspondiente costo de tiempo para 
lograr los objetivos propuestos. 

Pero no deseamos que la solidaridad se in- 
terprete como una tendencia al uniformismo, 
que frenaría la creatividad y la laboriosidad 
de los más desarrollados, sino como una ten- 
dencia a la igualdad de derechos e intereses 
conseguida a través de un tratamiento des- 
igual para aquellos que se encuentren en con- 
diciones desiguales, y entendida como una 
conjunción libre de esfuerzos, manifiesta en 
derechos y deberes. 

Por ello, me preocupa la insuficiencia de las 
técnicas constitucionales, tendentes a garan- 
tizar el cumplimiento del principio de so- 
lidaridad, ya que no parece completo el me- 
canismo jurídico consistente en atribuir al 
Tribunal Constitucional el conocimiento del 
recurso de inconstitucionalidad de las leyes 
de los territorios autónomos, o el conocimien- 
to de los conflictos jurídicos entre dichos te- 
rritorios si no se completa dicho mecanismo 
con una intervención pública que podría ser 
de esta Cámara, como Cámara territorial, que 
vele y controle de alguna manera el cum- 
plimiento por parte de las comunidades autó- 
nomas de sus deberes derivados del principio 
de solidaridad. 

Tal vez esta Cámara tenga oportunidad para 
ello cuando se regule y establezca por ley 
orgánica su actividad y funcionamiento. Es- 
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pero que no desaproveche dicha oportunidad. 
En todo caso, sí quiero destacar la impor- 
tancia que para todos los pueblos de España 
- e n  esta hora en que se acomete una nueva 
ordenación constitucional de la organización 
territorial del Estado- tiene la declaración 
del Gobierno sobre política de las autonomías, 
al recoger y acentuar ese principio de soli- 
daridad. 

También es loable y merece destacarse 
como positiva la declaración del Gobierno en 
aquella parte que alude a la transferencia de 
competencias y servicios, y nos advierte del 
peligro de crear grandes masas burocráticas, 
paralelamente, en los territorios autónomos 
que tiendan a complicar todavía más el des- 
envolvimiento político y económico del país. 
Yo espero, partiendo de lo que anteriormente 
decía acerca de un tra,tamiento desigual para 
lo que es desigual, que sepa entcontrairsei en- 
tre todos el ritmo adecuado y suficiente para 
que la transferencia de servicios y competen- 
cias no haga fracasar la política de autono- 
mías por una excesiva lentitud hacia aquellas 
regiones o países que cuentan con un nivel 
económico y cultural adecuado para hacerse 
cargo de estas competencias, o que se caiga 
en el pecado inverso de acelerar desmesurada- 
mente ese ritmo de transferencia, por un afán 
puramente mimétrico, hacia aquellas otras re- 
giones que por partir de unos niveles infe- 
riores en el orden político y socioecmómico, 
podrían ver comprometido el éxito de la po- 
lítica de autonomías, por impremeditación o 
por puro deseo de protagonismo personal. 

En este punto creo que hace falta un enor- 
me pragmatismo para evitar caer en erro- 
res irreversibles. 

Quiero 'terminar destacando el enorme sen- 
tido común que refleja la declaración del Go- 
bierno sobre política de autonomías, al ha- 
cer hincapié en la idea de que el régimen de 
preautmomías hoy y el de autonomías ma- 
ñana, no son en absoluto incompatibles con 
el principio de la unidad de España. 

Hay somos muchos los representantes del 
pueblo, de todas las comarcas y territorios del 
país, que estamos a favor de una política de 
autonomías por entmder que es de justicia 
y de necesidad práctica reconocer la diversi- 
dad y las carac,terísticas propias que forman 
la personalidad de los distintos pueblos de 

España; pero no sería razonable ni moral- 
mente justo, ni siquiera inteligente, ponemos 
en la di6yuntiva; de tener que elegir u optar 
entre la unidad y la diversidad, entendida 
como rompimiento y separación. 

En esta disyuntiva creo que seríamos mu- 
chos (yo me encontraría entre ellos) los que 
optaríamos decididamente por la unidad, cua- 
lesquiera que fueran sus consecuencias inme- 
diatas, ya que no querríamos cargas sobre 
nuestros hombros con la responsabilidad de 
deshacer en una hora lo que tantos siglos de 
historia penosa y gloriosa 'ha costado para 
llegar a formar este país como algo trans- 
cendente de los distintos pueblos que lo inte- 
gran. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Terminadas las de- 
claraciones de los Grupos Parlamentarios, el 
señor Ministro va a hacer USO de la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro para las 
Regiones. 

El señor )MINISTRO ADJUNTO PARA LAS 
REGIONES (Clavero Arévalo) : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, creo 
que mis primeras palabras deben ser para des- 
tacar y agradecer una tónica común en todas 
las personas que han intervenido en este de- 
bate, que ha sido su extraordinaria correc- 
ción, su extraordinaria moderación, no incom- 
patible, por supuesto, con la crítica, pero ésta 
siemipre es de agradecer y muy especialmente 
cuando viene dictada por ese sen,tido de res- 
ponsabilidad, incluso yo diría que a veces tam- 
bién de afkwto, c w o  han puesto de relime al- 
gunos de los señores intervinientes. 
Y dichas estas palabras, querría hacer un 

comentario, una por una, a las principaIes in- 
tervenciones de cada uno de los oradores que 
han intervenido en este debate. La primera, en 
relación con el 'Senador señor Carasol, ac- 
tuando en nombre del Grupo Socialista, que 
me sirve también de explicación a críticas 
formulaciones que han sido hechas por diver- 
sos oradores. 

Me refiero concretamente al retraso del Go- 
bierno en la comparecencia ante esta Cá- 
mara para dar una explicación o hacer una de- 
claración sobre su política de autonomías y de 
la conducción del proceso preautonómico. 

Creo que esa explicación estaba ya insinua- 
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da en la declaración que formulé el día 13 
cumdo dije (y la Propsición no de  lely se 
aprobó en el mes de enero), que, al conce- 
derse el régimen de autonomía a Cataluña 
y al País Vasco, se produjo una reconsidera- 
ción global por parte del Gobierno en orden 
a una política alternativa de si ese proceso 
debía continuar adelante generalizándose o si, 
por el contrario, el fenómeno debía quedar in- 
terrumpido, no obstante haber peticiones de 
parlamentarios de distintas regiones que tam- 
bién solicitaban preautonomías para las suyas. 

Esa fue la razón por la que no consideré 
oportuno venir aquí en aquella fecha, porque 
difícilmente podía ofrecer una política que 
en aquel momento estaba siendo objeto de re- 
consideración, y lo conoce muy bien el señor 
ICarasol porque en gran parte sufrió su anhelo 
aragonista en aquel llamado «par&» de las 
preautonomías. 

Pero debo decir que mi comparencia aquí 
se produjo, de alguna manera, porque el 29 
de marzo, como ha reconocido el señor Mo- 
reno de Acevedo, tuve ocasión de intervenir 
en esta Cámara para contestar a una inter- 
pelación que él me formuló, y no se trataba 
de una interpelación a un aspecto concreto 
de una negociación preautonómica de alguna 
región en particular, como pudo ser la de ayer 
referente a Asturias, o para formular una in- 
terpelación sobre un aspecto concreto del pro- 
ceso preautonómico, sino que fue una inter- 
pelación frontal y general, pudiéramos decir, 
a todo el proceso de preautonomías, desde 
su fundamento hasta su encauzamiento. 

El aquí, hoy, ha reconocido cómo lo que 
dije entonces se asemeja mucho a lo que dije 
el día 13, porque, realmente, al comparecer 
el día 29 de marzo ante esta Cámara tuve 
ocasibn ya de anticlipar la que el día 13 
he declarado en nombre del Gobierno. Algu- 
nas personas que lo han hecho hoy tuvieron 
ocasión aquel día de formular críticas a la 
política preautonómica. 

Pero no sólo ha sido eso, sino que cons- 
tituida en esta Cámara la Comisión de Au- 
tonomías, con gran satisfacción por mi parte, 
a la semana siguiente de haber sido reque- 
rido para que compareciera ante ella lo hice 
y contesté durante cuatro horas a todas las 
preguntas de los señores miembros de la Co- 
misión, aun cuando éstas no hubieran sido ni 

siquiera formuladas por escrito. Dije que me 
comprometía a contestar a todas ellas, como 
intenté hacer, aunque no se hubieran produci- 
do reglamentariamente, y también en aquella 
 comisión in'tervinieron algunas de las per- 
sonas que lo han hecho hoy. 

Tan pronto como aquella reconsideración de 
la política autonómica quedó esclarecida, in- 
diqué al señor Presidente del Senado mi dis- 
posición para comparecer en cualquier mo- 
mento, habiéndolo hecho el día 13 cuamdo la 
fecha fue fijiaida por la Mesa del1 Senado. 

Ha habido en su intervención algunas ob- 
servaciones concretas que me gustaría con- 
testar, y ha habido una muy especialmente 
dirigida a mí en  mi doble condicibn de Mi- 
nistro para las Regiones y, probablemente, de 
andaluz, cuando me ha dicho de las dificul- 
tades de la Junta de Andalucía. También en 
aquella intervención del día 13 se habló de 
que las negociaciones de Andalucía iban len- 
tas. Afortunadamente, hoy, cuando compa- 
rezco aquí, tengo la satisfacción de decir que 
aquello quedó culminado, como tengo la sa- 
tisfacción de decir al señor Carasol y tam- 
bién a mi Presidente andaluz, que hoy ha 
quedado resuelto el tema de la sede de la 
Junta, en la Plaza de América, en el Pa- 
bellón Real, y queda resuelto por una decisión 
tomada esta mañana por el señor Abril y el 
señor Ministro del Trabajo, en la que yo tam- 
bién he tenido alguna intervención, y creo 
que la Presidencia de la Junta de Andalucía 
podrá tener esa sede que merece. 

El señor Carasol, que tan bien conoce el 
fenómeno italiano porque ha pasado muchos 
años en Italia, ha puesto el ejemplo italiano 
precisamente al criticar la lentitud con que 
se produce el fenómeno preautonómico. Creo 
que el ejemplo casa poco con la lentitud 
porque, quitando las cinco regiones de Es- 
tatuto especial, que lo tuvieron antes de la 
Constitución, superando el marco constitu- 
cional, las demás tardaron veinte aflos en im- 
plantarlo, aunque el señor Carasol sabe per- 
fectamente que eso no fue debido solamente a 
la naturaleza lenta que todo este proceso lleva 
consigo, sobre todo cuando es generalizado, 
sino, como él sabe muy bien, a las tensio- 
nes políticas y a los intereses partidistas y 
electoralistas de unos partidos y de otros en 
su lucha por el poder. Pero cuando se cri- 
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tica de lentitud al proceso preautonómico en 
España, quisiera destacar solamente lo si- 
guiente: que cuando se produjo, en 1931, la 
promulgación de la Constitución de la 11 Re- 
pública, a los cinco años sólo dos regio- 
nes habían tenido Estatuto de autonomía, y 
sólo una de ellas, a los diecinueve meses de 
ser reconocida, recibió las primeras transfe- 
rencias. Ahora lo tienen recomocido diez co- 
munidades territoriales españolas y una de 
ellas, a los cinco ,meses de constituida su co- 
misión de transferencias, tiene ya aprobados 
cuatro decretos de transferencias y espere- 
mos que otros cinco podrán aprobarse por el 
Gobierno en plazo muy corto. 

Creo que todo es relativo en la vida y que 
el proceso preutonómico, y el autonómico des- 
pués, por su propia naturaleza, mucho mfis 
cuando es generalizado, requerirá un gradua- 
lismo en su implantación si no queremos des- 
montar un Estado poniendo sus funciones y 
competencias en unas entidades que, natural- 
mente, por su novedad, por su reciente crea- 
ción, dilfícilmente podrán afrontar todo lo que 
el Estado puede transferir a las mismas. 

De la interveiición del señor Unzueta des- 
tacaría yo, en orden a su punto de vista crí- 
tico, una afirmación que él ha calificado como 
error de la declaración del Gobierno, cuando 
señala que el Gobierno confunde autonomía 
y desarrollo. El Gobierno no dice que autono- 
mía sea equivalente a desarrollo. El Gobierno 
ha dicho en su declaración que se da la cir- 
cunstancia en España -en Italia, por ejem- 
plo, es lo contrario- de que las regiones, co- 
munidades, nacionalidades o pueblos que tu- 
vieron estatuto de autonomía al amparo de la 
Constitución del 31 -y sólo fueron dos las 
que tuvieron estatuto aprobado por ley, Ca- 
taluña y el País Vasco- fueron los de renta 
per cápita mayor, de desarrollo más amplio 
del país. Esto no quiere decir que el Gobierno 
considere que autonomía es igual que desa- 
rrollo o que la autonomía conduzca necesa- 
riamente al desarrollo. 

El Gobierno sabe muy bien cuáles son las 
causas del subdesarrollo. El Gobierno sabe 
muy bien, también, hasta qué punto el cen- 
tralismo puede ser causa de él, al repartir 
insolidariamente, allí donde ,hay m6s docili- 
dad que donde hay más indocilidad, las in- 
versiones del país. (Un señor Senador: Sí, se- 

ñor.) El Gobierno sabe perfectamente que el 
subdesarrollo se engmdra también por el co- 
lonialismo interior ; es decir, que hay regiones 
que exportan mano de obra sin cualificar a 
otras, mientras que reciben de ellas productos 
altamente transformados; que el dinero que 
se produce ECI unas se gasta en otras; que el 
tráfico de mercancías es en unas de pro- 
ductos agrarios con respecto a otras, mien- 
tras que, por el contrario, se reciben produc- 
tos altamente cualificados. ¿Cuáles son las ra- 
zones de que esto pueda ocurrir así? Se ha 
hablado en la política internacional del co- 
lonialismo internacional de unas naciones con 
otras. Y esto también podría trasladarse al in- 
terior de los países en fenómenos que han 
sido estudiados por los economistas america- 
no? y por algún español como López Aran- 
guren que ha tratado perfectamente este fe- 
nómeno americano. 

Pero también sabe el Gobierno que la pros- 
peridad de las regiones o de las nacionalida- 
des o de los pueblos de España depende tam- 
bién de las cualidades de sus habitantes; de- 
pende del lMerazgo político que haya en las 
regiones ; depende del liderazgo creador de 
la burguesía y del rendimiento de las masas 
laborales. A muchas regiones les resulta muy 
cómodo decir que toda la culpa está en Ma- 
drid en vez de analizar las causas del subde- 
sarrollo, que están en sí mismas. 

El Gobierno no dice que autonomía sea 
igual a desarrollo. Lo que dice el Gobierno 
en su declaración es que en un país como el 
nuestro, en donde por las circunstancias que 
sean las regiones más autonomistas son re- 
giones prósperas, mantener a las demás en 
un régimen centralista y darles a éstas, ade- 
más, inás poder político y financiero, se corre 
el riesgo de aumentar el foso ya profundo que 
separa a unas regiones de otras en España. 
(Algunos señores Senadores: M u y  bien.) 

Quizá en su declaración el iseñor Unzue- 
ta -a quien también recuerdo muy gratamen- 
te por su participación en la iniciación de 
la negociación con el País Vasco y le agra- 
dezca su intervención en aquel momento- 
haya querido de alguna manera insinuar el 
posible error del Gobierno de generalizar las 
preautonomías. 

El Gobierno ha generalizado las preautono- 
mías, ha dado respuesta a los parlamentarios 
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de cada una de las regiones, auténticos repre- 
sentantes hoy de cada una de ellas, y, al ca- 
nalizarlas, pienso que les ha hecho justicia. 
Nuestro proyecto de Ccnctitución define a la 
autonomía como un derecho de los pueblos, y 
en España todos los pueblos creo que tienen 
el mismo derecho, de la misma naturaleza po- 
lítica y jurídica, a la autonomía, aun cuan- 
do, naturalmente, la autonomía en cada pue- 
blo deba ser distinta según las necesidades de 
cada cual, pero sin que se nos pueda calificar 
a unos y a otros como pueblos con más capa- 
cidad de autogobierno o como pueblos menos 
capacitados para ello. 

También en la intervención del señor Un- 
me ta  ha habido una crítica hacia el Gobier- 
no, hacia la política preautonómica del Gobier- 
no, diciendo que ha caído en el uniformismo. 
Y o  rogaría al señor Unzueta que examinara 
profundamente los distintos textos preauto- 
nómicos y, sólo por citar un cjemplo, los 
de dos pueblos que tienen más vocación au- 
tonomista. El texto preautonómico de Cata- 
luña nos presenta a ésta como una unidad 
territorial que tiene una vocación, incluso, de 
supresión de provincias y de Diputaciones. 
El texto de su pueblo, del País Vasco, es jus- 
taniente todo lo contrario: es un texto confe- 
deral. El peso se pone en las provincias que 
vosotros llamáis regiones en vuestra técnica 
confederal. Como precisamente toda la eje- 
cución de los acuerdos se realiza a través de 
las Diputaciones, que tienen derecho de veto, 
creo que hablar de uniformismo quizá sea 
fácil, pero si se analizan detenidamente los 
textos preautonómicos llegaríamos a conclu- 
siones distintas. 

Efectivamente, hay una uniformidad, pero 
ésta es esencial. ¿Cuáles son las competen- 
cias de una y otras regiones? Esto, esencial- 
mente, tiene que ser así: las que le transfiera 
el Estado, las que le transfieran las Diputa- 
ciones en un proceso que el Gobierno ha de- 
jado para una fase posterior. Considero que el 
uniformismo no es lo que preside exactamente 
el proceso autonómico, si se examina éste en 
profundidad. 

Ha citado palabras mías en orden a la res- 
ponsabilidad de los políticos vascos para re- 
solver los problemas que a todos nos preo- 
cupan, y que consideramos nuestros, en aque- 
lla parte entrañable de España. Pero yo he 

dicho también otras muchas cosas; he dicho 
también que comprendo el problema del País 
Vasco, el cual durante todo el siglo XIX ha 
sido un país que ha ido perdiendo Sus fue- 
ros y que, de alguna manera, ha sido defrau- 
dado en las distintas promesas que se le han 
fornializado y que, además, ha sido injusta- 
mente tratado por aquel Decreto-ley de 1937 
e n  el que, por haberse ganado o perdido una 
guerra, a algunas provincias se les mantu- 
vieron una serie de instituciones, mientras 
que a otras, por el contrario, vino a negár- 
seles con una literatura inaceptable. 

Y o  comprendo la herida del País Vasco, 
pero digo que el Gobierno ha procurado y se 
ha esmerado en comprender al País Vasco, 
habiéndole dado una amnistía con el deseo 
d2 q w  pudierm supcrarse inmediatamente 
las heridas que allí había. El señor Unzue- 
ta sabe cómo me preocupé por que el pro- 
ceso preautonómico pudiera producirse en se- 
guida en el País Vasco. El Gobierno, yo lo 
he dicho también, que está seguro de que la 
unidad de España por el camino foral, por 
esos derechos históricos a los que él se ha 
referido, podría también robustecerse si en 
la Constitución encontráramos una fórmula 
que dé satisfaccibn a un pueblo herido, a un 
pueblo que todos queremos comprender como 
es el entrañable pueblo vasco. 

Al profesor Sánchez Agesta tengo que agra- 
decerle su intervmción, pcsrquei creio que ha  
comprendido exactamente el sentido de las 
generalidades del proceso preautonómico, así 
como el sentido de la solidaridad que inspira 
la pdítica del Gobierno a esta materia. 

En su intervecicih ha habido una nota muy 
impcrtante, que es el papel que este Se- 
nado puede tener cuando se produzca el pro- 
ceso autonómico. Me quiero referir a ella en 
mis consideraciones finales, porque realmen- 
te me parece un punto capital en el que tengo 
una plena coincidencia con su brillante in- 
tervención. 

El señor García Sabell, después de decir 
que ve ideas poco claras en la declaración que 
en nombre del Gobierno hice, destaca que el 
Gobierno parece como si considerara que este 
tema autonómico hubiera sido un problema 
que de repente se hubiera producido en el 
país. El Gobierno ha explicado simplemente 
su política presutonómica y, desde luego, no 
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ha establecido unos antecedentes históricos 
o unos precedentes de este fenómeno porque 
ello nos hubiera llevado muy lejos. El Gobier- 
no ha explicado su política preautonómica, el 
proceso que él ha producido y los anteceden- 
tes que desde el 15 de junio ha tenido. 

Quiero decirle al señor García Sabell, que 
ha centrado su actuación principalmente en 
Cataluña, ]País Vasco y Galicia y ha centra- 
do la reivindicación histórica en algo rela- 
tivamente reciente como es el hecho de los 
estatutos que pudieron tener al amparo de la 
Constitución de 1931, que, efectivamente s610 
dos regiones, Cataluña y el País Vasco, tu- 
vieron Estatuto y que Galicia lo tuvo ple- 
biscitado. Pero también tengo que decirle al 
señor García Sabe11 que otras muchas regio- 
nes, otros muc'hos pueblos de España tenían 
muy adelantado su proceso autonómico cuan- 
do se produjeron los acontecimientos del año 
1936 y que asimismo en otros pueblos de 
España hubo personas que fueron sacrifica- 
das por defender la autonomía. Esto hay que 
reconocerlo en el día de hoy, porque vuelvo 
a decir que el derecho a la autonomía, tal 
como se establece en la Constitución, es un 
derecho que se reconoce a todos los pueblos 
de España, derecho que debe ser de la misma 
naturaleza para todos ellos. 

Ha hablado también, señalando a Azaña, 
de la irrealidad de España y lo ha hecho con 
bellas palabras. Yo, sin embargo, sobre esto 
querría hacer una especial consideración. Creo 
que lo que nos une a todos es algo que de- 
muestra justamente la realidad de España ; 
que el catalán, al sentirse catalán, se esta 
sintiendo al mismo tiempo español; que el 
aragonés, al sentirse aragonés, se está sin- 
tiendo al mismo tiempo español, y el anda- 
luz, el vasco, el canario y el ¡balear, y perdó- 
nenme que no cite a todas las regiones de 
España porque siempre se corre el riesgo de 
olvidar alguna. Cuando un catalán se siente 
catalán, creo que también se siente español, 
y un extremeño, al sentirse español, se siente 
extremeño. Lo que nos une es mucho más que 
lo que nos separa, y este sentido de españo- 
lidad no es una irrealidad, sino que es algo 
que todos llevamos en el corazbn. 

Me dirijo ahora al señor Benet, cuya inter- 
vención considero como un verdadero ejemplo 
de respeto, e incluso diría que del afecto na- 

cido de nuestras distintas conversaciones, aun- 
que nuestras discrepancias sean profundas. 
Tras omitir yo la explicación de mi demora, 
por haberlo hecho antes en mi primera inter- 
vención, quiero señalar que él ha tachado el 
proceso de falta de improvisación y de ima- 
ginación. Sin embargo, yo no he visto una al- 
tentativa en que haya habido más imagina- 
ción y menos improvisación. Esto es algo en 
lo que a uno le queda la duda siempre de 
si quien le critica es quien tiene más o menos 
improvisación o imaginación. 

Le agradezco que, como lo hizo el otro día 
en la Comisión de Autonomías, reconozca 
que la Comisión de Transferencias del Estado 
trabaja profundamente; creo que él lo sabe. 
En la época anterior el proceso fue mucho 
más lento; estimo que dentro de muy poco 
tiempo podremos culminar ya un proceso in- 
cesante de transferencias a la Generalidad. 

Tomo buena nota de lo que me ha pedido 
en orden a las Diputaciones Provinciales. No 
le diré lo de las gestoras, porque es un com- 
promiso que excede de mi competencia, pero 
no excede de ella mi interés por que las 
Diputaciones actúen. El caso que ha citado 
de la Mancomunidad Catalana en el año 1914 
fue un gran ejemplo en donde el espíritu au- 
tonomista catalán, aunque a través de la fór- 
mula pequeña de las mancomunidades, encon- 
tró un gran modelo. Yo, señor Benet, le ga- 
rantizo que, en la medida que me sea posible, 
impulsaré también la transferencia de las com- 
petencias de las Diputaciones a la Generalidad 
procurando que se produzca rápidamente. 

Con respecto a la intervención del señor 
Moreno de Acevedo, debo destacar la satis- 
facción que me han producido sus palabras ha- 
cia mi persona, pero debo referirme tambih 
a algo que se ha dicho acerca de un compa- 
ñero en el Gobierno, el señor Abril Martorell, 
hombre entregado de una manera ejemplar a 
las tareas del Gobierno, de la concordia y del 
consenso, quien no tiene horas para el des- 
canso, como sabemos los que vivimos cerca 
da él. Claro es que pueden existir y hay dis- 
crepancias en el seno del Gobierno, y hasta 
creo que no deben faltar, porque son pro- 
pias de las tareas del mismo; pero las natu- 
rales tensiones que existan en el Gobierno de- 
ben &verse y se resuelven coordinadamen- 
te. Al señor Abril yo le considero un hom- 
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lbre verdaderamente ejemplar, un hombre que 
ha jugado un papel importantísimo en este 
camino de la transición hacia la democracia 
que está viviendo España. 

En cuanto a otra de las afirmaciones que ha 
hecho en su intervención el señor Moreno de 
Acevedo en orden a un cierto clima desfa- 
vorable de determinadas autoridades respecto 
a las entidades preautonómicas, le digo a él, 
como a todos los miembros de entidades pre- 
autonómicas, que considero que se trata de 
los riesgos de un camino que estamos reco: 
rriendo juntos. Probablemente los delegados 
de un 'Ministerio se sientan un tanto extra- 
ñados cuando los cita el consejero de una 
materia al no saber si les tendría que ciitair 
el Ministro correspondiente, pero creo que 
eso son riesgos propios del camino que esta- 
mos recorriendo. Así, pues, si en algún mo- 
mento se produce el temor de que se pone 
algún tipo de freno a las entidades preauto- 
nómicas, sépase que la actitud del Gobierno 
es clara y manifiesta, porque éste tiene que 
proteger algo que él mismo ha creado. Si hu- 
biera la menor sospecha de que no es así, 
ruego a todos los representantes, conseje- 
ros y presidmtes de entidades preautm6mices 
que se dirijan al Ministro para las Regiones, 
quien pondrá el mayor interés para que el fe- 
nómeno preautonómico se desarrolle con la 
colaboración de todos, porque sin ella difícil- 
mente puede seguirse adelante. 

Finalmente querría hacer algunas conside- 
raciones, después de estos leves comentarios 
dirigidos a cada uno de los intervinientes. Se 
acaba de aprobar, a nivel de Comisión Cons- 
titucional, una de las partes más polémicas 
y diffcciles de la Constitución: d Título VILI., 
Antes de llegar a este título, el Gobierno 
quiso dar respuesta a algo que sabía que, por 
razones de historia, era un problema que se 
iba a plantear; por eso, antes de que se pro- 
dujeran presiones, ya al día siguiente de ser 
nomtbrado, el Gobierno hizo una declaración 
programática en la que dijo que estaba dis- 
puesto a dar paso de forma transitoria a la 
política autonómica antes incluso de que se 
aprobase la Constitución. Y no creo que sea 
una cortina de humo ni una falsedad, porque 
si lfuera así, ninguno de los que os sentáis 
en esta Cámara, lo mismo que ninguno de los 

que nos sentamos en la otra, hubiera acep- 
tado una cortina de humo para su región. 

Lo que quiero decir es que, después de ese 
paso transitorio, m, a, wmir el difícil Titu- 
lo VI11 de la Constitución. Probablemente 
cada Constitución en cada época histórica tie- 
ne su punto neurálgico. En otra época pudo 
ser el problema de las relaciones entre la Igle- 
sia y del Estado; en ésta que nos ha tocado 
protagonizar en este año 1978, el problema 
va a lser pnec.is&ente el planteado en el Títu- 
lo VI11 relativo al fenómeno de las autono- 
mías, título que hasta ahora se ha aprobado 
por consenso, un consenso difícil en el que 
todos, de alguna manera, !han tenido que re- 
nunciar a algo, unos más y otros menos. YO 
creo que tiene muchos puntos ambiguos, que 
se podrán resolver en el desarrollo de pos- 
teriores leyes orgánicas, en materia de Ha- 
cienda, en materia del acceso directo de las 
comunidades no históricas al proceso de au- 
tonomía plena, etc. En muchos puntos fun- 
damentales, la Constitución necesitará una 
política posterior de leyes orgánicas. 
Y no hará falta tan sólo una política re- 

gional, es decir, una política derivada de cada 
territorio, para tener la autonomía, sino que 
creo que para conducir el fenómeno que se 
deriva del! Título VI11 va a hacer falta una 
política nacional. Porque, como dije en mi de- 
claración, no es lo mismo conducir una po- 
lítica de autonomías para dos o tres pueblos 
de España que hacerlo de una manera ge- 
neralizada. Es un fenómeno que yo diría que 
tiene que irse produciendo de conformidad 
con varios principios. Primero, un principio 
de gradualidad, porque no podemos desmon- 
tar de la noche a la mañana un Estado trms- 
mitiendo sus funciones a unas entidades re- 
cién nacidas sin que esté garantizado, en de- 
finitiva, aquello a que las autonomías aspiran, 
y que es poder decir al pueblo que los ser- 
vicios, las actividades, la política, las normas, 
se edifican con mayor eficacia desde la po- 
lítica autonómica que desde la política cen- 
tralista. 

Pero también tenemos que tener mucho 
cuidado con que esa gradualidad que ha mar- 
cado la  constitución no nos vaya a servir para 
que se produzca una mayor diferencia entre 
unos y otros pueblos de España. 

Yo creo que, de alguna manera, la Adminis- 
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tración periférica y la Administración estatal 
tiene que sufrir con todo esto un fuerte im- 
pacto. Pienso que más de un Ministerio, si el 
Gobierno tiene la energía debida, tendrá que 
suprimirse. $Cuando se habla de los costos 
de la autonomía hay que poner t a m b i h  en la 
balanza esta faceta. Considero que la Admi- 
Piistracih periférica del Estado tendrá que 
cambiar y reducirse sustancialmente, porque 
creo que, para que esta política no caiga en 
una burocracia y en una tecnocracia nue- 
vas, tenemos que reconducirla bajo el prin- 
cipio de lo que el Estado haga en el territo- 
rio, debiendo reconducirse a través de los 
órganos autonómicos y que lo que éstos ha- 
gan e n  las provincias sea a través de las ins- 
tituciones que hay, salvo en aquellos casos 
en que circunstancias excepcionales de una 
provincia sean incompatibles, en alguna parte 
de España, con las regiones. 

Yo creo que esa figura del Delegado del 
Gobierno necesita una regulación, porque está 
llamada a jugar un papel fundamental en toda 
la politica periférica del Estado, e inciuso 
pienso que los Gobernadores civiles tendrán 
que asemejarse en las provincias mucho más 
a los prefectos franceses, reduciéndose el nú- 
mero de delegados de la Administracih del 
Estado. 

Creo que es fundamental que el Tribunal 
Constitucional esté aprobado y en marcha an- 
tes de que se aprueben los estatutos, porque 
tal como está la Constitución, el Tribunal 
Constitucional es el principal órgano de c m -  
trol de las decisiones y de las normas de 
las entidades autonómicas. 

Creo, finalmente, y aludo ccn esto a la in- 
tervención del profesor Sánchez Agesta, con 
el cual coincido, que una institución propia 
de la política nacional debería pasar por esta 
Cámara, por el Senado, débilmente consti- 
tuido en la regulación que de él ofrece el 
proyecto constitucional. Yo creo que la idea 
de unidad y de solidaridad pasa por que se 
sienten juntos los representantes de las en- 
tidades autonómicas. Eso les da sentido de que 
están trabajando en un mismo solar y para 
una misma nación. Esa distribución de fon- 
dos, esas normas o leyes de armonía, esas de- 
claraciones o intervenciones del Senado so- 
bre medidas excepcionales cuando surge un 
problema grave en una comunidad territorial, 

tienen que pasar por una representacidn te- 
rritorial, como es la de este Senado, el cual 
ccnsidero que es una pieza fundamental en la 
política nacional de autonomías. 

Porque, señoras y señores Senadores, no 
nos olvidemos que el problema con que nos 
estamos enfrentando es, como ha dicho algu- 
no de nuestros mejores historiadores, un pro- 
blema pendiente en nuestra historia: la ar- 
ticulación de los pueblos de España con uni- 
dad nacional; es un problema que en cierto 
modo -valga la redundancia- está de moda, 
es decir, que en cierto modo tiene una infla- 
ción en la que quizá todos hayamos colabo- 
rado de alguna manera, en el sentido de haber 
hecho creer a los pueblos que la autonomía, 
por sí misma, les daría toda clase d e  b i s  
nestar. 

Es, como digo, un problema tremendamente 
difícil, y sólo si entre todas las fuerzas po- 
líticas y entre todos los representantes de las 
comunidades territoriales asumimos la gran 
responsabilidad que tenemos podremos hacer 
de esta Constitución una Constitución que re- 
suelva este problema difícil, este problema de 
moda, que es también un problema pendiente 
en nuestra historia. 

Esta es la gran responsabilidad, el gran ho- 
nor, el gran reto que hemos de afrontar todos 
los que en España tenemos hoy la suerte de 
estar en un Parlamento, en un Congreso y en 
un Senado a los que corresponde la gran 
misión de dar al país una Constitución, que 
todos deseamos que sea lo más duradera po- 
sible para el bien de España. ( A p h s o s . )  

El señor PRESIDENTE: Para un segundo 
turno de cinco minutos, llamado técnicamen- 
te  de rectificación, iremos preguntando a los 
Grupos Parlamentarios si quieren hacer uso 
de la palabra. En primer lugar, ¿hay peti- 
ción de palabra por el Grupo Socialista? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fernández Viagas. 

El señor FERNANDEZ VIAGAS: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, el 
Grupo Socialista al que tengo el honor de per- 
tenecer no tenía pensado intervenir en este 
turno ni mi modesta persona venía prepa- 
rada para ello. Sin embargo, como el señor 
Ministro ha temido la gentileza de comunicar- 
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nos una noticia que nos interesa mucho, he 
creído que, al menos, tenía que subir aquí a 
agradecérselo, pero, por supuesto, como ven- 
go a este podio representando al Grupo So- 
cialista, pues no tengo ningún otro mandato, 
no puedo hablar sino como parlamentario so- 
cialista. Valga, por tanto, esta intervención 
como turno de alusimes, y si rebaso, en la 
forma o en el tiempo, un turno de alusiones, 
ruego al señor Presidente que me cargue el 
exceso al capítulo de los cinco minutos del 
otro turno. 

El señor PRESIDENTE: Con los dos minu- 
tos de alusiones hacen siete. 

El señor FERNANDEZ VIAGAS: Querría 
agradecer sinceramente al señor Ministro las 
palabras que ha pronunciado, como parlamen- 
tario socialista andaluz que soy, interesado, 
por tanto, en lo que concierne al desarrollo 
de la preautonomía en Andalucía. Sin embar- 
go, al hacerlo así, ya no tengo más remedio 
que extenderme un poco más. 

No voy a entrar, por supuesto, en tantos 
conceptos, todos muy respetables, como aquí 
se han vertido, en muchos de los cuales en 
absoluto podemos estar de acuerdo, ni como 
socialistas, ni como andaluces los que lo so- 
mos en el Grupo Socialista. Por supuesto, he 
de decir clara y sencillamente, y una vez 
más, a este respecto de las ideas generales 
-ya que no puedo hurtarme a la obligación 
una vez que he subido a esta tribuna-, que 
para los socialistas la autonomía significa la 
restitución a los pueblos de España de la ple- 
nitud del protagonismo de su destino político, 
de su destino socioeconómico, no renuncian- 
do, ni en uno ni en otro campo, a llegar hasta 
las últimas fronteras que esperamos serán de- 
finitiva'mente recogidas en  la Cmstitución. Y, 
por supuesto, marcándonos, desde siempre, 
antes y después de la Constitución, dos 1í- 
mites que de ninguna manera podemos ni 
siquiera rozar: uno, el principio de la unidad 
del Estado español; otro, el principio de la 
solidaridad de los pueblos de España. En am- 
bos conceptos los socialistas hemos sido muy 
explícitos a lo largo de la historia y nos com- 
place muy mucho que hayan pasado a ser 
patrimonio casi universal del pensamiento po- 
lítico español en estos momentos. 

Por supuesto que para nosotros, no ha- 
bría ni que decirlo, no puede existir desigual- 
dad ninguna de trato entre los pueblos de Es- 
paña, no porque específicamente como anda- 
luz tenga que sentirme en inferioridad, di- 
gamos, histórica en cuanto a nuestra persona- 
lidad como pueblo, sino, al contrario, porque 
hemos constituido a lo largo de la historia 
y por muchos siglos una de las comunidades 
más preclaras que han honrado este solar, 
que, por desgracia, fue un día rayado de la 
historia de España. 

Esto por un lado; pero, por otro, también 
como socialistas, tenemos que llevar el sen- 
tido de la solidaridad al reconocimiento de la 
igualdad, no solamente para nosotros, sino 
para todos los pueblos del Estado español. Ho- 
nestamente tenemos que proclamar que, en 
nuestra condición de socialistas, al mismo 
tiempo que defendemos el principio de au- 
tonomía hasta sus últimos límites, de ninguna 
manera nos podemos desentender, dentro del 
marco de cada una de las regiones, países o 
nacicnalidades, de lo que es la defensa de 
los intereses de las clases trabajadoras, den- 
tro también de cada uno de estos marcos. 

Dicho esto quisiera añadir que, desde lue- 
go, conocía la noticia que me acaba de dar 
el señor Ministro. Uno de los motivos del via- 
je, aparte de asistir al Pleno, era saber esa 
contestación, que me complace. Entonces, con 
la mejor intención, la mejor buena volun- 
tad y el mejor espíritu de amistad y de pai- 
sanaje, digo a mi gran amigo el Ministro don 
Manuel Clavero que precisamente porque to- 
dos, absolutamente todos -ya he tenido oca- 
si& de decirlo otras veces- estajmos em- 
papados de lo que ha sido durante mucho 
tiempo esa ortopedia impuesta al desarrollo 
de  nuestra propia, personalidad y da nues- 
tras propias concepciones generales intelec- 
tuales, estamos persuadidos de que es un 
ejemplo exactamente -perdone el señor Mi- 
nistro- de lo que no debe ser la relación en- 
tre las preautonomías y el Gobierno del Es- 
tado. 

El señor Ministro ha tenido la gentileza, 
sintiéndose andaluz, de no contener erl deseo 
de darme esta buena noticia, pero a mí me 
daba un poco la sensación al recibirla del 
recomendante al que por fin le dan la tar- 
jeta en la que le comunican que su chico ha 
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sido aprobado, y me daba también la impre. 
sión - q u e  es un ejemplo más factible- dc 
aquella familia que no tenía casa y la ob. 
tiene porque las autoridades correspondien 
tes, el Ministerio de la Vivienda, le ha hecha 
un huequecito. 

Esto es exactamente lo que no debe de 
ser, porque, seflor Ministro, creemos que este 
tipo de gestiones debe desenvolverse en otra 
plano absolutamente distinto. Que el hecho 
de que nos haya tenido que echar una mano 
3 u e  nosotros agradecemos sin ironía al- 
guna- el señor Ministro para las Regio- 
nes indica que algo no está funcimando, que 
ese espíritu no ha sido asumido por quienes 
deben asumirlo, lo cual obliga al señor Mi- 
ni'stro a reparar estos defeotos, 10 que hace 
con toda su buena voluntad, que es de agra- 
decer. 

Entonces, como el tema ha sido planteado, 
como parlamentario Socialista andaluz -re- 
pito- he de decir que, en efecto, se están 
produciendo estas incomprensiones, quizás es- 
tas reticencias, a las que el Consejo de la 
Junta de Andalucía se ha referido en una 
declaración, porque nosotros creemos que es- 
tamos en la obligación, como personas hon- 
radas, de decir la verdad y, por supuesto, de 
decírsela al pueblo. 
Nos parece a los socialistas, concretamen- 

te a los socialistas andaluces, que ni pode- 
mos refugiarnos m la falta de competencias 
m que actualmente nos desenvolvemos para 
eludir la responsabilidad que nos correspon- 
de de capitanear las legítimas reivindicaciones 
del pueblo andaluz, ni, por otra parte, pode- 
mos hacer concebir a nadie ilusiones que se- 
rían falsas por eso mismo de no tener com- 
petencia. 

Esto nos coloca en una situacidn que quiere 
ser de absoluto realismo, pero no estamos, en 
el buen sentido de la palabra, dispuestos a 
padecer los turnos y los plazos correspon- 
dientes, ya que -y esto sí que es verdad- 
la situación 'del pueblo andaluz no es la 
situación de otros pueblos del Estado es- 
pañol; es, diría yo, la peor de todas o una 
de las peores. 

Esto conlfiere una muy importante respm- 
sabilidad a quienes se han hecho cargo del 
gobierno preautonómico, conscientes de lo 
que esto entraña de dificultad y, por tan- 

to, de «quemarse» en la tarea, pero'conscien- 
tes tambien de que merece la pena hacerlo 
por algo, y ese algo no consiste en cruzar- 
se de brazos diciendo que ya tendremos com- 
petencias. 

Por otra parte, situar este problema -y lo 
he dicho en otras ocasiones- en su estricto 
término jurídico, es decir, coger un decreto 
de creación de un régimen preautonómico y 
pensar qué es lo que nos concede este de- 
creto y qué es lo que nos veda hacer este 
decreto, es sacar las cosas de sus casillas y 
de sus verdaderos planteamientos. Los ju- 
ristas -perdón por la repetición, lo he di- 
cho en muchas ocasiones- sabemos que los 
instrumentos jurídicos tienen una interpreta- 
ción, que el Derecho no es neutral, y que, 
afortunadamente, al fin y a la postre, los ins- 
trumentos jurídicos acaban diciendo aquello 
que el pueblo quiere que digan. 

(Basta, si se necesitara alguna demostra- 
ción, ver cómo con las Leyes Fundamentales 
del franquismo vigentes el Gobierno se esta 
permitiendo hacer lo que el pueblo desea que 
se haga, es decir, el cambio político y el 
tránsito a la democracia. Eso indica que un 
instrumento jurídico puede servir para lo que 
en cada caso el pueblo quiera que sirva y, 
por supuesto, para lo que el pueblo andaluz 
quiere que sirva este decreto es para ha- 
cerlo dueño de sus destinos. Pero es que si- 
tuando el problema en sus estrictos términos 
jurídicos llegaríamos a la misma conclusión, 
puesto que cuando el decreto dice que tiene 
la facultad la Junta de Andalucía de propo- 
ner al Gobierno las medidas que se estimen 
ronducentes a los intereses de Andalucía, se 
nos está invitando a la insolvencia. Si se 
quiere que de verdad surján esas propues- 
tas, han de ser racionalizadas, informadas y 
iocumentadas, y eso quiere decir que abso- 
utamente todos los establecimientos ptibli- 
:os, todos y cada uno de los organismos pú- 
)licos de la Administración central, de la pe- 
.iférica, de las Corporaciones Locales que 
.adican en Andalucía, están obligados jurí- 
iicamente a abrir las puertas totalmente a la 
iunta de Andalucía, que es la voz autén- 
ica, hoy por hoy, la primera y la más so- 
emne de Andalucía, y que no va a invadir 
iinguna competencia. 

Por supuesto, ng estamos preconizando 



- 1413 - 
SENADO 21 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 35 

ningiki aventurismo, pero sí estamos preconi- 
zando que se haga de un instrumento jurí- 
dico el uso que el pueblo, que al fin y al cabo 
es el que ha arrancado ese instrumento ju- 
rídico, quiere que se haga de él. Esto signi- 
fica tanto como -y termino, señor Presiden- 
t e -  querernos referir a algo que el señor 
Ministro ha dicho aquí, que precisamente lo 
tengo en el escaño, declaración que también 
hizo en Andalucía refiriéndose a estas difi- 
cultades, manifestando que, en .todo caso, la 
Junta tenía el camino, digamos, de acudir a 
los respectivos Ministerios para denunciar, 
dicho sea entre comillas, estas actitudes no 
colaboracionistas por parte de determinadas 
instituciones, departamentos, organismos u 
oficinas. Tampoco creo que ese, con todos los 
respetos, señor Ministro, sea el camino. No 
se trata de que la Junta de Andalucía u otra 
cualquiera -yo me estoy refiriendo ahora 
a Andalucía- tenga que acudir al señor Mi- 
nistro, digamos, en WI plan acusica de lo que 
hagan los funcionarios respectivos de la re- 
gi6n. Se trata sencillamente de que si esos 
furicionarios -todos podemos cometer erro- 
res- demuestran una actitud de reticencia 
o de incomprensibn, el Gobierno debe re- 
levarlos de sus puestos, y el Gobierno, sin es- 
perar a que la Junta de Andalucía haga de- 
nuncias concretas, debió anticiparse a de- 
cirles a esas autoridades cuál era la postu- 
ra exigible, no por cortesía, sino por impe- 
rativo de un instrumento legal que nace del 
pueblo, 

No quiero sino, pese a todo, insistir, para 
terminar, en que el sentido de mi subida a esta 
tribuna ha sido, no sé si he logrado expre- 
sarlo así, de agradecimiento al señor Ministro, 
agradecimiento que conlleva la obligación de 
sinceridad. 

Nada más, muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Senadores Vascos, tiene la palabra el señor 
Unzueta. 

El señor WNZUfETA UZCANGA : En primer 
lugar, agradecer al señor Ministro para las 
Regiones la atención que ha prestado a mis 
palabras, y, dentro de este agradecimiento, 
tengo que decir que, cuando he dicho que he- 
mos sido cordialmente recibidos, en la pri- 

mera persona en la que he pensado al pro- 
nunciar esta frase tha sido en él. Incluso debo 
añadir, si se quiere, una pequeiia vanidad per- 
sonal: que la primera vez que he almorzado 
con un IMinistro ha sido con el señor Ministro 
para las Regiones, y esta pequeña vanidad 
personal no es fácil de olvidar. 

#Creo que las intervenciones de todos los 
señores Senadores realmente han sido útiles. 
Yo siento ganas de decir muchas cosas, pero 
como el tiempo apremia -y en esta ocasión 
voy a ver si cumplo escrupulosamente el Re- 
glamento- diré lo más sintéticamente que 
pueda lo siguiente: Que lo que de verdad a 
nosotros nos preocupa es que se habla de que 
hay autonomías y hay autonomías y que se 
reconoce que el origen de unas y otras es 
distinto; que existen unas autonomías Que so- 
ciológicamente se han originado a lo largo 
del cauce de la Historia, que tienen unas 
causas específicas, y que hay otras auto- 
nomías u otras pretensiones autolnómicas que 
tienen un origen diferente, origen que no las 
hace ni de segunda categoría ni injustas, sino 
que son tan justas y tan honestas como las 
primeras. Pero digo que esto nos preocupa 
porque, aunque se reconocen a nivel de los 
principios, de hecho, a la hora de la aplicación 
práctica de estos principios, no vemos que el 
tratamiento sea el adecuado para unas y para 
otras. Nos da la sensación de que -ya no 
hablo de las preautonomías, porque creo que 
ha pasado su momento histórico o está en 
trance de pasar, sino que hablo de las auto- 
nomías- la medicina, el traje o el tratamiento 
de estos dos hechos bien distintos o diferen- 
ciados tiene un marcado matiz uniformista y 
lrn-a triste uue en esta ocasión histórica, tan 
anhelada por todos por tantas razones, co- 
metiéramos el error de matar estos senti- 
mientos, estos movimientos, estos anhelos au- 
tonomistas por no tener la capacidad de, val- 
ga la expresidn, darle a cada uno el cauce ade- 
cuado. 

Se ha hablado aquí -y no precisamente 
por el señor Ministro para las Regiones- de 
regiones de primera y regiones de segunda. 
Realmente esto es algo que a nosotros nos 
pone los pelos de punta. Nosotros creemos 
-una vez más lo repetimos y sospecho que 
lo tendremos que volver a repetir- que cuan- 
to se refiere al sentimiento autonomista, a la 
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conciencia regional, a la conciencia de la 
propia personalidad, al latir de los pueblos 
de España, todos estos latidos son siempre 
de primera. A nosotros nos da lo mismo que 
un pueblo sea más rico o que otro sea más 
pobre. Esos sentimientos son siempre de pri- 
mera. Otra cosa distinta es el problema de 
las desigualdades que evidentemente existen, 
y expresamente hemos dicho que lo recono- 
cemos y que por nuestra parte desearíamos 
aportar todos los esfuerzos que sean posibles 
para corregirlo, Pero, jojo!, esto no tiene 
nada que ver, a nuestro juicio, con el otro 
problema. 

Las regiones de primera o de segunda son, 
en cuanto al problema de la riqueza o de la 
justa distribución de la riqueza, un terrible 
problema que, paradójicamente, no viene de 
las autonomías, porque precisamente cuando 
más grande se ha hecho este terrible foso ha 
sido en una época en que la política ha sido 
netamente centralista, netamente antiautono- 
mista, en una época en que las fuerzas demo- 
cráticas que hoy estamos intentando hacer 
política no hemos tenido ninguna oportunidad 
de hacerla. 

Se ha hablado de solidaridad, y he dicho 
y lo repito que este es un concepto que ha 
sido asumido por el sentido común que todos 
tratamos de poner en .estos difíciles temas. 
Pero también hay una insolidaridad y esta 
insolidaridad sí que nos preocupa, porque 
tiene algunas manifestaciones que ya se han 
producido en alguna ocasión y nosotros hace 
un momento estábamos recordando cómo 
hace no muchos días, en esta Cámara, esta 
insolidaridad a propósito de las lenguas re- 
gionales motivó la afirmación de que no se 
puede consignar determinada partida para su 
fomento porque hay otras regiones que no 
tienen peculiaridades lingüísticas y que esto 
sería una injusticia. 

Se ha hablado también de inversiones y yo 
me pregunto si es solidaridad o es insolida- 
ridad una determinada política fiscal que me- 
diante una presión fiscal excesiva y muy su- 
perior a la media nacional en determinadas 
regimes ha motivado que empresas, negocios 
y actividades se hayan trasladado a otras 
donde determinadas complacencias por medio 
de la política fiscal, hacían mucho más grata 
la presencia. 

Todo esto, 8cieÍíares, hay qw ;meditarlo y 
mucho, pero voy a terminar, y voy a terminar 
buscando o tratando de buscar el sentido po- 
sitivo de las cosas. De las manifestaciones 
del señor Ministro nos han agradado dos 
cosas. Primera, el reconocimiento de los vie- 
jos errores que tanto nos duelen. Agradece- 
mos que el representante del Gobierno lo diga 
así, y le decimos que la mejor forma de ol- 
vidar los errores es repararlos. La otra que 
le agradecemos muy especialmente es esa 
puerta abierta que él nos ha dicho que existe 
para buscar esa fórmula, difícil fórmula, en 
que los derechos históricos del pueblo vasco 
puedan tener su acomodo. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Sánchez 
Agesta desea hacer uso de la palabra? (Pau- 
su.) Le cito personalmente porque es el isnico 
Senador del Grupo Independiente que está 
presente. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Pre- 
sidmte, únicamente dos palabras para agra- 
decer las amables y elegantes con que el se- 
ñor Moreno de Acevedo me ha relegado a ese 
limbo de la teoría, y las también muy amables 
con que el señor Ministro para las Regiones 
me ha rescatado de ese limbo, eligiendo algu- 
na modesta idea mía para coronar su brillante 
discurso. 
Y nada más. Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE : ¿La Agrupación 
Independiente desea hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor García 
Sabell. 

El señor GARCIA SABELL: Nada más que 
un minuto para agradecer al señor Ministro 
SUS palabras y comentarios. 

Evidentemente, creo que no me expliqué 
demasiado bien, porque alguna de las inter- 
pretaciones del señor Ministro no se ajustan 
al menos a lo que yo pienso, pero renuncio 
a seguir hablando porque considero que es- 
tamos repitiendo todos lo mismo. Vamos a 
tener ocasión, cuando discutamos la autono- 
mía aquí, en serio y a fondo, de hablar de 
todos estos problemas con el máximo detalle. 
Creo que ahora la Cámara time la atención 
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ya muy cansada, de manera que lo que debe- 
mos hacer es callarnos, (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Entesa 
dels ICatalans va a hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) Tiene La palabra el señor Benet. 

El señor BENET iMORELL: En realidad los 
cinco pinutos que me concede el Reglamento 
me impiden contetar con profundidad y exac- 
titud a la rica exposición del señor iMinistm, 
pero al menos quiero agradecer sus amables 
palabras hacia mi persona. Creo que son una 
muestra más del espíritu, del clima de convi- 
vencia que1 reina en esta Cámara, mantenien- 
do, C Q ~ ~ O  es  natural, cada uno nuestras opinio- 
nes, criterios e ideología. Además, también 
quiero agradecerle su promesa respecto a la 
actuación del las actuales Diputaciones catala- 
nas. Sin embargo, quisiera insistir en ,mi petil- 
ción de ámbito general español, mimo es la 
sustitución de las actuales Diputaciones por 
colmisiones gestoras. 

Respecto a las demás cuestiones, sólo voy 
a referirme a las palabras que ha dedicado 
al origen de las desigualdades en los distintos 
territorios del Estado. Me ha parecido notar 
en ellas una peligrosa simplificación, incluso 
diría parcialidad. 'Por ejemplo, en ningún mo- 
mento se ha referido a que España es un país 
capitalista, y que el Estado español está en 
manos precisamente de los capitalistas, y ha 
estado siempre en manos de los capitalistas. 
Por tanto, capitalistas vascos, capitalistas ca- 
balanes, evicdentemente, pero también, no lo 
olvidemos, madrileños, andaluces, extremeños, 
etcétera. 

Es por eso por l o  que nosotros considera- 
mos que es precisamente el capitalismo el 
responsable de estas desigualdades. Por ello 
algunos de nosotros somos socialistas, porque 
entendemos que socialismo es solidaridad, y 
en cambio el capitalismo es explotación y es 
insolidaridad. 

Yo creo que este tema que ha tratado el 
señor Ministro, y que1 está muy a menudo aquí 
en la Cámara, sobre las desigualdades entre 
unos y otros territorios, es un tema uue ha de 
ser considerxb con mucha profundidad, con 
;mucha sericidad, porque estoy viendio que se 
trata cm una gran superficialidad. Aquí la his- 
toria y la exmnqnía danzan, pero no danzan 

una auténtica historia, y una auténtica econo- 
mía. Se está ya lhegando a un límite excesivo de 
utilización de mitos, y hay que terminar con 
los mitos en esta cuestión. 'Hay que terminar 
con esto para que cada pueblo pueda hacer su 
crítica, su autocrítica, y que cada clase SO- 
cial haga su autocrítica. Porque en Cataluña, 
señores, la mayoría de la poblaciOn es prole- 
taria, y también en las otras partes la mayo- 
ría de la población es proletaria. Hay tam- 
bién en 'Cataluña capitalistas, como en otras 
regiones. Por eso creo yo que sería muy im- 
portante que en eista Cámara, muy pronto', se 
pudiera llegar a un amplio debate sobre esta 
cuestión tan importante para e l  futuro del Es- 
tado español. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Por los Progresis- 
tas y Socialistas Independientes? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, tQ1 vez porque en este grupo están pre- 
sentes parlamentarios procedentes de casi to- 
das las regiones de España, y porque en él 
estamos tres de los cuatro Senadores por 
Madrid, me haya correspondido consumir este 
turno de ampliacih o de rectibicación a las 
manifestaciones ya hechas, para fijar defini- 
tivamente, como en los escritos forenses de 
réplica y de dúplica, la posición del Grupo. 

En efecto, pensamos con el señor Ministro 
que el tema de nuestro tiempo, que el tema 
político agudo de nuestro tiempo, es el tema 
de la autonomía de las Comunidades regiona- 
les, y por eso pensamos que en el tratamien- 
to de este tema está en juego el régimen h l -  
buciente que apuntó en las elecciones del 15 
de junio. Es la piedra de toque. Sabemos que 
no es  la autonomía un fin, sino un medio que 
acerca de verded al ciudadano u los órganos 
de Gobierno y le induce al ejercicio de la li- 
bertad responsable. Sabemos gue la $falta de 
uso de la libertad pública durante tanto tiem- 
po ha conducido a que esa libertad, por des- 
uso, esté todavía en período de aprendizaje, 
hasta el logro de una auténtica libertad res- 
ponsable. Porque en nuestro Grupo hay miem- 
b m  de Junhs o de Consejos de regiones que 
han accedido ya a1 momento de la preautono- 
mía, nos duele advertir las dificultades con 
que se encuentran, el desencanto en que se 
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hallan, la falta de respaldo que sus conciuda- 
danos les confieren, y, en definitiva, una cierta 
falta de credibilidad. en ese procewo preauto- 
nómico. 

En suma, entendemos que es necesario re- 
mover los obstáculos que se opongan pana 
que los órganos preautonómicos puedan cum- 
plir la función responsable que se les atribuye 
y promover las condiciones necesarias para 
que esos órganos preautonómicos asuman las 
funciones de responsabilidad, de representa- 
ción y de Gobierno dentro del ambito temto- 
rial que les concierne. 

Consideramos que la regionalización del Es- 
tado es u m  viva necesidad que tiene su ori- 
gen en la Historia, pero que se expresa polí- 
ticamente en &te instante, y que tal vez una 
de las ramas que exija una mayor sensibili- 
dad, un mayor tacto, una mayor prudencia, 
y, al mismo tiempo, una mayor audacia, sea 
cabalmente la que tiene confiada a su com- 
petencia el señor Ministro para las Regiones. 

Advertimos graves resistencias. Al Gobier- 
no incumbe removerlas, y en orden a esa re- 
moción, tal vez no sea mala la idea reiterada- 
mente apuntada por el señor h e t ,  porque 
la confrontación entre los órganos autonómi- 
cos originados en una genuina representación 
popular, con otros obsoletos que por desdicha 
no han sido cambiados mando debiem, puede 
dar origen, está dando origen, a una falta de 
sintonía entre los órganos pn?autonómim y 
sus pueblos respectivos. 'Ustima es -y no es 
éste momento de lamentaciones, sino de tra- 
tar de contribuir a construir ese sistema pre- 
autonómico que mifiera a las Comunidades 
regionales su propio autogobierno y a los hom- 
bres que lo encarnan autoridad-, lástima es, 
digo, que unas elecciones municipales no ha- 
yan dotado a los Ayuntamientos y a las Dipu- 
taciones de hombres que representen genui- 
namente la voluntad de 10s pueblos de los 
que emana el poder que asumen. Pero al no 
haberlo hecho, apunto la solución del señor 
Benet. Allí donde sea necesario, debe promo- 
versa sin la menor duda, sin la plleru)r vaoila- 
ción, porque está mucho en juego en el tema 
de las Comunidades regionales que acceden a 
su propio autogobierno. Y es al Gobierno, im- 
pulsor o, de otra manera, capitalizador de ese 
proceso emprendido, a quien incumbe la adop- 
ción de las medidas necesarias para que el 

irocew no se frustre. Serían muchas las es- 
peranzas que se desvmecerím y es necesaria 
que w proceso se lleve adelante sin mengua. 

Reitero la idea expuesta ya por todos los 
Jrupos de la necesaria y esencial solidaridad 
le todos los pueblos. Solidaridad de la que 
Sta Cámara -recogimdo palabras del señor 
Sánchez Agesta- podría ser la expresión ins- 
titucional, si se cambia el escaso contenido 
que a la misma le atribuye el anteproyecto 
de Constitución del Congreso de los 1Dipu- 
tados. 
Así, pues, consideramos en primer lugar 

que las Comunidades necesitan un sistema de 
autogobierno que se ensaye y experimente, 
no con irrealidad, sino con realismo, con po- 
der, porque sin él es imposible la exigencia 
de responsabilidades. Creemos que es nece- 
Sano remover los abstádm que w cipmkh 
al ejercicio responsatble de esa autoridad. 
En segundo lugar cmsidemmos que hay que 

cumplir las condiciones objetivas para que los 
poderes preautonómicos se ejerzan mponsa- 
blememte, en beneficio de las colectividades 
respectivas. 

Por bitirno, consideramos que todo eso debe 
hacerse dentro del marco superior de la uni- 
dad nacional con base en el indeclinable prin- 
cipio de solidaridad. 

IMuchas gracias. 

El señor rPR8E~SiDENTE: ¿Unión de Centro 
Democrkttico desea intervenir? (Pausa.) Tiene 
la palabra el sefíor P&ez Puga. 

El señor PEREZ Q W A :  Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, muy pocas p- 
labras, por representar en este momento al 
partido del Gobimo y porque el seiior Mi- 
nistro para las Regiones, a nuestro entender, 
ha dado cumplida respuesta a todos 1- pro- 
blemas que aquf se plantearon. 

Un turno de réplica no sería necesario, por- 
que creo que en el ritmo de las autonomias, 
en el propio proceso autonómico, en la remo- 
ción de los úR>stáculcw noFales que se p d u -  
oein eai toda s i t W 6 n  aonfliotiva, el Mihiistro 
ha tenido .la respuesta adecuada. Entiendo, 
en nombre del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro DemocrátW, que d proceso auto- 
nómico marcha a un ritmo adecuado, pueS 
antes de estar aprabada la Constitución ya 
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tenemos posibilidades autonómicas y de pro- 
ceso autonómico. La Unión de Centro Demo- 
crático está impulsado esto diesde antes de 
10s elecciones del 15 de junio y continúa en 
los debates constitucionales tratando de ins- 
talar en d capítulo que val a regular las auto- 
nomías la normativa jurídica adecuada para 
que &a, vivida por el pueblo, pueda producir 
en un momento determinado la realidad y los 
deseos de este puebb. 
No quiero finalizar mis breves palabras sin 

dejar sentado un cierto dato, y es que  la Unión 
de Centro Democrátim, que pretende ser un 
partido interclasista, no pretende tener el mo- 
nopolio de patrocinar ni de ser la representa- 
tividad de las autonomías. Pero creo que 
tampoco ningún partido tendrá derecho a ca- 
pitalizar las autonomías, porque existen regl- 
menes socialistas con una organización cen- 
tralista y existen en el mundo regímenes 
capitalistas o regímenes liberales con orga- 
nizaciones fedenales, c m  organimciones con- 
federadas y con organizaciones autonómicas. 
Entiende el Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático que ésta es una tarea 
sugestiva que nos atañe a todos los Grupos 
políticos, y nosotros compartiremos este que- 
hacer y esta decisión de alcanzar el objetivo 
de establecer en nuestro país unas autonomías 
generalizadas de acuerdo con la integridad de 
los pueblos, sin tratar de monopolizar ni de 
capitalizar de manera exclusiva este proceso 
autonómico. 

(Muchas gracias, señor Presidente. (Muy 
bian, muy bien.) 

El Señor IPRESDENTE: ¿Desea el señor 
Ministro para las Regiones hacer USO de la 
palabra? (Pausa.) 

El señor Ministro para las Regiones tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO iPARA LAS REGIONES 
(Clavero Arévalo) : Señor Presidente, señomS 
y señores Senadores, el sentido de las pala- 
bras que se han pronunciado en el turno de 
réplica CEO yo que deben ser correspondidas 
por mí ccm las siguientes: 

Mi gratitud a todos los miembros de esta 
Cámara, a todos los que han intervemida en el 
debate, por haberme dado ocasión de aclarar, 
de profundizar sobre algunas de las ideas de 
esta política en la que, ciertamente, creo que 
hay que combinar -como algún Señor Sena- 
dor ha dicho- la prudencia con ia audacia. 

Las intervenciones que aquí se han produ- 
cido esta tarde han sido para mí fuente de 
enseñanza, y he tomado 'buena nota en orden 
a la correccidn de algunos de los defectos 
que en esta política creen los señores Sena- 
dores que han existido. 

No quiero entrar ahora en los temas, por- 
que considero que al sentido de cordialidad 
que ha presidido estas intervenciones debo yo 
corresponder también con mi gratitud. Y yo 
la simbolizaría en las palabras del Senador 
señor Unmete, cuando dijo que él había te- 
nido la Satisfacción de que la primera vez 
que había comido con un Ministro thabía sido 
con el Ministro para las Regiones. Yo las sus- 
tituiría diciendo que lo importante es que to- 
dos los que estamos aquí, sobre todo cuando 
yo deje de ser Ministro, podamos comer, no 
con ese sentido de haber comido c m  un Mi- 
nistro, sino con el sentido de comer con un 
amigo, y que esa amistad ihaya nacido en el 
duro yunque de la política. 

Muchas gracias. (Aplaiascis.) 

El señor DRESdDENTE: Se 1,evanta la se- 
sión. 

Eran las nueve y treinta minutos de la 
noche. 
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